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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te agrario número 2193, iniciado de Oficio en la vla 
agraria de Dotación de Ej Ido, en favor de un grupo de 
campéslnos radicados en el poblado denominado 
"LEY AGRARIA DEL 6 DE EN ERO", ubicado en el Mu ni· 
ciplo de Atlapexco, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.'-La H. Comisión Agraria 
' -Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó Iniciar de 

Oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "LEY AGRARIA 
DEL 6 DE ENERO", Municipio de Atlapexco, de esta 
Entidad Federativa, campesinos carentes de tierra y 
poseer la Secretarla de la Reforma Agraria un predio 
con superficie de 680-00-00 Has. de Temporal, que de· 
berá satisfacer sus necesidades agrarias, remitiendo 
para su publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio 
a este Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el 17 de enero de 1984, 
radicándose el expediente respectivo bajo el número 
2193, surtiendo efectos de notificación en términos de 
lo dispuesto por el Articulo 275 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, notificándose asimismo mediante ofi· 
cio de la misma fecha a los propietarios de predios rús
ticos ubicados dentro del radio legal de afectación del 
poblado, expidiéndose a través de oficio sin número de 
fecha 16 de febrero del mismo ano, los nombramientos 
a los CC. Faustlno del Angel Hernández, Agustln Are
nas Badlllo y Onofre Vite Mesa, acreditándolos como 
Presidente, Secretarlo y Vocal respectivamente, del 
Comité Particular Ejecutivo; por otra parte, con oficio 
número 22/HUEJ/55, fechado el 20 de enero de 1964, se 
comisionó al C. Lic. Eplgmenio Gulzado Cruz, para que 
llevara a cabo la práctica de los trabajos censales y 
agropecuarios, cuyos resultados rindió en informe del 
16 de los corrientes, manifestando que en Asamblea 
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celebrada para el efecto, resultó electo como represen
tante censal del poblado por mayorla de votos el C. 
Salvador Leinis Badil lo, habiéndose obtenido como re
sultado del censo 116 campesinos capacitados, sin 
poseer cabezas de ganado. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio núme
ro 22/HUEJ/90, fechado el 20 de febrero, de 1984, el C. 
Delegado Agrario Especial en la Huasteca H ldalguen
se, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una super
ficie de 660-00-00 Has. de Temporal, para satisfacer las 
necesidades agrarias de los campesinos del poblado 

en cita, superficie que adquirió la Secretarla de la Re
forma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de Coordi
nación celebrado el 19 de julio de 1963, por los ce. 
Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio número 22/HUEJ/169 
de fecha 20 de febrero de 1964, al C. lng. Juan Esplnoza 
V. quien una vez que realizó los trabajos a que se re
fieren las Fracciones 11 y 111 del Articulo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria rindió su informe el 20 del 
mismo mes y ano, manifestando que el Radio Legal de 
afectación del poblado se constituye únicamente de 
ejidos definitivos y predios que analizados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, superficie, cali
dad de suelos y tipo de explotación a que los dedican 
sus propietarios, se llegó al conocimiento de que son 
pequenas propiedades que no rebasan los llmltes con
siderados para tal efecto por la Ley de la Materia, que 
resultan lnafectables a excepción de un predio son su
perficie de 660-00-00 Has., de Temporal, propiedad del 
Gobierno Federal propuesto por el propio Delegado. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

RESULTANDO TERCER0.7-En base a lo especifica
do.en el resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder· una superficie de 68°'00-00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
en el Municipio de Atlapexco, Hidalgo, que se destina
rán para la explotación colectiva de los 116 campesi
nos capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Dotación de Ejido, iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO", Muni
cipio de Atlapexco, de esta Entidad Federativa, de con
formidad con lo dispuesto en los Articulas 9° Fracción 
1 y 292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad 
jurldica de los campesinos del poblado denominado 
"LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO", Municipio de Atla-
pexco, de esta Entidad Federativa, se encuentra acre-
ditada en autos en los términos de los Articulas 197 y 
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en 
cuenta el número de capacitados carentes de tierras 
que es el de 116, cuyos nombres se enlistan a contl-
nuación: 

1.· Joel Castehin Badillo 2.- Francisco Olivares M. 
3.- Primo Herné.ndez Vite -4 .. Narciso Naranjo Bautista 
5 .. Orlando Martfnez Medécigo 6.- Salvador Leinez Badillo 
7.- Luces A. Lel nez 8.- Eugenio Martfnez Hidalgo 
9 .. Fabián Cruz Flores 10 .. Arturo Leinez Vite 

11.· Francisco Celerino Hdez. 12 .. Rosalba Vite Herné.ndez 
13 .. Ma. Vite Vda. de Morales 14.· Agustin Arenas Badillo 
15 .. Jullo Alvarado Martfnez 16.· Eraclio Estrada Sánchez 
17 .. Ignacio Martfnez Terán 18.· Desiderio Castillo Medécigo 
19.· Desiderio Castillo Hdez. 20.· Raúl Castillo Medécigo 
21.- Gregario Castillo Cite 22.· Germtrn Castillo Medécigo 
23.· Marcellno Hernández Mtz. 24.· Onofre Vite Mesa 
25.· Faustino Angel Hdez. 26 .. Pedro lderod Badlllo 
27.- Maria Nicacio Hernández 28.· Gilberto Hernández Arenas 
29.· Martfn Alvarado Cruz 30 .. Harón Gómez Ramfrez 
31.- José P. Cabrera 32.· Celerino Vite Hernández 
33.· Alfredo Gómez Olivarez 34 .. Flaviano Bto. Morales 
35 .. Arturo Zaleta Bravo 36 .. Eucario Zaleta Bravo 
37.- Pedro Olivarez Mojica 38.· Manuel Olivares Mojica 
39.· Miguel C. Bravo Mojica 40.· Omero Bravo Mojica 
41 .. Salvador Bravo Mojica 42 .. Juano Sánchez Vite 
43.· Tito Armando Gómez 44 .. Vfctor Escudero Estrada 
45.- Maximiliano Cruz 46.· Jacinto Escudero Estrada 
47.· J. Leze Martlnez 48.· Teodora Guadalupe Medéclgo 
49.· Gabriel Med&cigo Hdez. 50.· lrineo Escudero Tellez 
51 .. Juventino Sánchez 52.· Manuel Cruz Hernández 
53.· Agripino Morales Flores 54.· Agustina Morales Flores 
55.· Manuel Hernández Cruz 56.· Jovita Vite Escudero 
57.· Dámaso López 58.· Edmundo López Arenas 
59.· Javier Velazco Vite 60.· Manuel Flores Laza 
61.· Mauricio Escudero 62.· Guillermo Leinez Vite 
63.· José Calderón Cruz 64.· Margarita Martfnez Flores 
65.· Carlos Lara Arenas 66.· Rutino Escudero Ortega 
67.- lrinea Hidalgo 68.· Alberto Terán López 
69.· Ramón Leinez Dfaz 70.· Benigno Vite Ortega 
71.· Alberto zunlga Guemez 72 .. Jesús Campa Martfnez 
73.· Ricardo Reyes Alvarado 74 .. Prisco Leinez Dlaz 
75.· Rodrigo Lelnez Olaz 76 .. Francisco Martfnez Naranjo 
77.· José Ramlrez P. 78.· José Santos Guaro 
79.· Herlberto Espinoza 80.· Crescenclo Martlnez 
81.· Manuel Denmierlarragoite 82.· Diego San Juan 
83.· Ofella Hernández Hdez. 84.· Justlno Mateas Salazar 
85.· Ellglo Mataos Hernández 86.· Nereo Larragoite 
87.· Nazareo Guzmán Melo 88.· Miguel Beltrán Vlllegas 
89.· ·Modesta Coronel 90.· Luis Salazar 
91.: Erasmo Hultrón 92.· Pedro San Juan 

93.· José Rafael 94.-. Nicolé.s Tolentlno 
95'.· José Feliciano 96.· Juan Aó<lrés 
97.· Juan Bautlsta Hernández 98 .. Pedro Martlnez Lará 
9'!1.· Agustfn Antonio 100- Pedro Marcos Cruz 

101.· Juan Antonio 102 .. Pedro San Juan 
103.- Rosalino Garcfa Lara 104.· Victoriano Olguln Hdez. 
105.· Juan Cortéz Lara . 106.· Vicente Vite Ortega 
107 .. Santiago Guzmán Melo 108.· Jesús Palacios Hernández 
109.· Bias Palacios 110.· Nereida Herné.ndez de Islas 
111.· Manuel Cespedes 112.· Herminia Naranjo Hdez. 
113¡ Pablo Palacios Naranjo 114 .. Salvador Tamariz 
11,.5.-. Eduviges Hernández B. 116.· Erik Thomás Jhonson 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el obje
tivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de garantizar 
la Segurldade Jurídica de la Tenencia de la Tierra en la 
Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo de Coordina
ción de fecha 19 de julio de 1983, celebrada entre los ce. 
Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contraloría General de la Federación, de la Reforma Agra
ria y el Ejecutivo del Estado; con el objeto de fomentar el 
desarrollo que eleve el nivel socio-económico de los habi
tantes del núcleo de población de que se trata, adquirió en 
representación de la Secretarla de la Reforma Agraria, a 
través del C. Delegado Especial en la mencionada Huaste
ca Hidalguense, mediante operación de compra-venta la 
superficie de 680-00-00 Has. de Temporal, según certifica
ción expedida por el C. Profr. Enea Zerón Sánchez, Re
gistrador Público de la Propiedad del Munici pío de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de febrero de 
1984, con las que se dotará de tierras, de conformidad con 
lo establecido por el Númeral 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, al citado poblado por la Vla de Dota-
ción de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que se 
concede se destinará la necesaria para constituir la Zona 

• 

• • 
Urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola Industrial para la -. 
Mujer y el resto para la explotación colectiva ae los 116 
beneficiados, de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 90 en relación con el 92, 101, 103 y 130 de la Ley 
Federal de Reforma .Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artlculo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re- .&. 
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal de • 
Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, RE
SUELVE: 

PRIMERO.-Aprúebese en sus partes el Dictamen posi
tivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la Comi
sión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO", Municipio de Atla· 
pexco, de esta Entidad Federativa, quedó acreditada 
en autos. .., 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar &. 
por la Vía de Dotación de Ejido, al grupo de campesi-
nos de que se trata una superficie de 680-00-00 Has. de 
Temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Na-
ción, localizadas en el Municipio de Atlapexco, Hidal-
go, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUARTO.-Que de la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinará la necesaria para 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

• .. 

' 

.. • 

PERIODICO OF1CIAL 3 

constituir la Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad 
Agricola Industrial para la Mujer y el resto será para la 
explotación colectiva de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publíquese este Mandamiento en el Pe· 
riódico Oficial del Estado para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretaria de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D AD A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-E, Secretario de Audiencias 
y Acuerdo Público.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbricas . 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario núm 2195, Iniciado de Oficio en la Vla Agra
ria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de cam
pesino radicados en'ei poblado denominado "HIDAL
GO NUEVO", ubicado en el Municipio de Huazallngo, 
de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 Enero de 1984, acordó iniciar de Ofi
cio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "HIDALGO 
NUEVO", Municipio de Huazalingo, de esta Entidad 
Federativa, campesinos carentes de tierra y poseer la 
Secretarla de la Reforma Agraria un predio con superfi
cie de 151-00-00 Has., de agostadero, que deberá satis
facer sus necesidades Agrarias, remitiendo para su 
publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de Enero de 1984, radi
cándose el expediente respectivo bajo el número 2195, 
surtiendo efectos de notificación en términos de lo dis
puesto por el Artículo 275, de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, notificándose así mismo mediante oficio 
de la misma fecha a los propietarios de predios rústi
cos ubicados dentro del radio legal de afectación del 
poblado, expidiéndose a través de Oficio sin número, 
de fecha 16 de febrero del mismo ano, los nombramien
tos a los CC. JULIAN HERNANDEZ VAZQUEZ, GENO
VEVA JUAREZ VAZQUEZ Y PABLO GOMEZ JIMENEZ, 
acreditándolos como Presidente, Secretario y Vocal 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo; por 
otra parte. con Oficio número 10/123 Bis, fechado el 8 
de Febrero de 1984, se comisionó al C. LUIS VILLA
RREAL, para que llevara a cabo la práctica de los tra
bajos censales y agropecuarios, cuyos resultados rin
dió en informe del 18 de los corrientes, manifestando 
que en Asamblea celebrada para el efecto, resultó 
electo como representante Censal del Poblado por 

mayoría de votos el C. EUGENIO VAZQUEZ HERNAN
DEZ, habiéndose obtenido como resultado del censo 
39 campesinos capacitados. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio Nú
mero 22/HUEJ/034, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hidal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 151-00-00 Has., de agostadero, para satis
facer las necesidades Agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa
ra su localización mediante Oficio número 179 de 
fecha 16 de febrero de 1984, al C. ING. CRISTINO VAR
GAS M., quien una vez que realizó los trabajos a que se 
refieren las fracciones 11 y lil del Artículo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria rindieron su informe el 20 
del mismo mes y ano, manifestando que el radio Legal 
de afectación del poblado se constituye únicamente 
de ejidos definitivos y predios que analizados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, superficie, cali
dad de suelos y tipo de explotación a que los dedican 
sus propietarios, se llegó al conocimiento de que son 
pequenas propiedades que no rebasan los límites con
siderados para tal efecto por la Ley de la Materia, que 
resultan inafecetables a excepción de un predio con 
superficie de 151-00-00 Has. de Agostadero, propiedad 
del Gobierno Federal propuesto por el propio Delega
do. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictámen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 151-00-00 
Has. de agostadero, propiedad de la Nación, localiza
das en el Municipio de Huazalingo, Hidalgo, que se 
destinará la necesaria para la creación de la Zona Ur
bana, Parcela Escolar, Unidad Agrlcola Industrial para 
la Mujer y el resto para la explotación colectiva de los 
39 capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Dotación de Ejido iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del Poblado 
denominado "HIDALGO NUEVO", Municipio de Huaza
lingo, de esta Entidad Federativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los Artículos 9o. Fracción 1 y 292 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
Jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"HIDALGO NUEVO", Municipio de Huazalingo, de esta 
Entidad Federativa, se encuentra acreditada en autos 
en los términos de los Articulos 195 y 200 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el núme
ro de capacitados carentes de tierra que es el de 39, 
cuyos nombres se enlistan a continuación. 
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4 PERIODICO OF1CIAL 

1.- Julián Hernández Vázquez 
3.- Pablo Jiménez Vargas 
5.- Rosalino Garcfa Lara 
7.- Juan Andrés Hdez. 
9.- Cristina Mayor Hdez. 

11.- Candelaria Tolentino 

2.- Antelma Jiménez Hernández 
4.- Aurelio Gómez Fonseca 
6.· Domingo Amador 
8.- José Mariano Mariano 

10.- Benancio Badi11o Brisio 
12.- Pablo Gómez Jiménez 

13.- Elvia Hernández Vázquez 14.· 
15.- Gildardo Barrón Hernández 16.-
17.- Felipe Badillo 18.· 

Eugenia Hernández Vázquez 
Juan Amador Hernández 
Silverio Badillo 

19.- Juan Fernández Fonseca. 20.- Eugenia Molinos Vargas 
21.- Arturo Flores Martrnez 22.- Genoveva Hernández Vázquez 
23.- Alfonso Flores Hidalgo. 24.- Herminio Vázquez Florentino 
25.- Eleazar Vargas Tagle 26.- Ofelia Hernández Nava 
27 ... Barón Hernández Gildardo 28.- Venancio Badillo Molinos 
29.- Pedro Vázquez Martínez 30.- Mazario Ramlrez S. 
31.- Juan Martfnez Marciano 32.- Encarnación Vázquez 
33.- José Molinos Alvarado 34.- Aristeo Badillb Brisio 
35.- Leonel Vázquez Martlnez 36.- Florencio Flores Hdez. 
37.· 8egino Flores Martrnez 38.- Juan Martfnez Marciano 
39.- Herminia Vázquez Florencia 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad jurldica de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebra
da entre los CC. Secretarios de Programación y Presu
puesto, de la Contraloria General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Esta.do; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
socio'económico de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hidal
guense, mediante operación de compra-venta la super
ficie de 151-00·00 Has. de agostadero, según certifica
ción expedida por el C. PROF. ENEO ZERON 
SANCHEZ, Registrador Público de la Propiedad del 
Municipio de H~ejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 
17 de febrero de 1984, con las que se dotará de tierras, 
de conformidad con lo establecido por el Númeral 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, al citado pobla
do por Vla de Dotación de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que de la superficie 
que se concede al poblado de que se trate, se destina
·.rá la necesaria para la creación de la Zona Urbana, Par
cela Escolar, Unidad Agrícola Industrial para la Mujer 
Campesina y el resto para la explotación colectiva de 
los campesinos capacitados a que se refiere el consi
derando TERCERO del presente Dictamen, lo anterior 
de conformiGiad con lo dispuesto por los artículos 90 
en relación con el 92, 101, 103 y 130 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Articulo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re· 
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Aprúebese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "HI
DALGO NUEVO", Municipio de Huazalingo, de esta En
tidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vla de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata la superficie de 151-00-00 Has. de 
agostadero, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Huazalingo, Hidal
go, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Centro Agrario. 

CUARTO.-La superficie que se concede al poblado 
de que se trata, se destinará para la creación de la zo
na Urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola Industrial 
para la Mujer Campesina y el resto para la explotación 
colectiva de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publíquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario .:!e Audiencia y 
Acuerdo Público.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbricas. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario núme 2186, iniciado de Oficio en la Vla Agra
ria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de cam· 
pesino radicados en el poblado denominado "ANTO· 
NIO REYES", ubicado en el Mun;cipio de Huejutla, de 
esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 Enero de 1984, acordó iniciar de Ofi
cio el expediente de dotación de ejido, en virtud de que 
existen en el poblado denominado "ANTONIO 
REYES", Municipio de Huejutla, de esta Entidad Fede
rativa, campesinos carentes de tierra y poseer la 
Secretaría de la Reforma Agraria un predio con superfi· 
cíe de 150-00-00 Has., de temporal, que deberá satisfa
cer sus necesidades Agrarias, remitiendo para su 
publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de Enero de 1984, radi
cándose el expediente respectivo bajo el número 2186, 
surtiendo efectos de notificación en términos de lo dis
puesto por el Artículo 275, de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, notificándose asl mismo mediante oficio 
de la misma techa a los propietarios de predios rústi
cos ubicados dentro del radio legal de afectación del 
poblado, expidiéndose a través de Oficio sin número, 
de fecha 18 de te:::irero del mismo ano, los nombramien
tos a los CC. GENARO MURLLLO ORGUIN, EUSTA· 
QUID HIDALGO MARTINEZ Y TOMAS HERVERT VAZ· 
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PERIODICO OF1CIAL 5 

QUEZ, acreditándolos como Presidente, Secretario y 
Vocal respectivamente, del Comité Particular Ejecuti
vo; por otra parte, con Oficio número 22/HUEJ/64, 
fechado el 20 de Enero de 1984, se comisionó al C. JE
SUS AGUSTIN CASTILLO, para que llevara a cabo la 
práctica de los trabajos censales y agropecuarios, cu
yos resultados rindió en informe del 1° de los corrien
tes, manifestando que en Asamblea celebrada ¡:fara el e efecto, resultó electo como representante Censal del 
Poblado por mayoría de votos el C. AGUSTIN DE LA 
CRUZ HERNANDEZ, habiéndose obtenido como resul
tado del censo 32 campesinos capacitados. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio Nú
mero 22/HUEJ/075, fechado el 20 de febrero de 1984, el 

<r· C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 150-00-00 Has., de temporal, para satisfa· 
cer las necesidades Agrarias de los campesinos de1 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 

• Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 

• la seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa
ra su localización mediante Oficio número 158 de 
fecha 16 de febrero de 1984, al C. ING. RAMON GU
TIERREZ D., quien una vez que realizó los trabajos a 
que se refieren las fracciones 11y111 del Articulo 286 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria rindió su 1 nforme 
el 20 del mismo mes y ano, manifestando que el radio 
Legal de afectación del poblado se constituye única
mente de ejidos definitivos y predios que analizados 

.,... en lo que respecta a su régimen de propiedad, superfi
cie, calidad de suelos y tipo de explotación a que los 
dedican sus propietarios, se llegó al conocimiento de 
que son pequenas propiedades que no rebasan los 
limites considerados para tal efecto por la Ley de la 
Materia, que resultan inafecetables a excepción de un 
predio con superficie de 150-00-00 Has. de temporal, 

&::ropledad del Gobierno Federal propuesto por el pro-
9¿10 Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dlctámen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 150-00-00 
Has. de temporal, propiedad de la Nación, localiza
das en el Municipio de Huejutla, Hgo., que se destinará 
para la explotación colectiva de los 32 campesinos ca
pacitados. 

• CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
• es competente para conocer en Primera Instancia del 

procedimiento Agrario de DOTACION de Ejido Iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del Poblado 
denominado "ANTONIO REYES", Municipio de 
Huejutla, de esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 9o. Fracción 1 y 252 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
Jurldica de los campesinos del poblado denominado 
"ANTONIO REYES", Municipio de Huejutla, de esta 

Entidad Federativa, se encuentra acreditada en autos 
en los términos de los Artlculos 195 y 200 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el núme
ro de capacitados carentes de tierra que es el de 32, 
cuyos nombres se enlistan a continu_ación. 

1.· Manuel Rodrfguez M. 
3.· Genaro Murlllo Olguln 
5.- Mercedes Vite Terán 
7.- Justina Salazar Zaragoza 
9.· Eustaquio Hidalgo Mtz. 

11.- Ricardo oaxaca M. 
13.· Agustln de la Cruz Hdez. 
15.- lrine Oviedo M. 
17.· Octavlo Zllnlga G. 
19.- Andrés Ramlrez 
21.- Pedro Morales Lara 
23.- Rufino Narciso Hdez. 
25.· Gabriel Nieto Enriquez 
27.· Fermln Viilarreal Olguln 
29.· Leonides Jlménez 
31.- Nicolás Hernández Hdez. 

2,. Proto Murlllo Téllez 
4.- Artemlo Salazar Vite 
6.- Sofla Olivares Hernández 
8.- Carlos Núnez Esteban 

1 O.· Santana Hemández Narciso 
12.- Andrés Torres Morales 
14.- Pedro Bautista Osorlo 
16.- Quintln Barrera S. 
18.- Nemorio Ramlrez 
20.· Manuel Ramlrez 
22.· Manuel Zllnlga Lara 
24.· Tomés Hilrvert V. 
26.- Francisco Esplnoza Redondo 
28.- Margarita Jiménez 
30.- Daniel Flores Hdez. 
32.- Maria Luisa Hernández 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad jurldica de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de techa 19 de julio de 1983, celebra
dos entre los CC. Secretarlos de Programación Y Presu 
puesto, de la Contralorla General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. Dele
gado Especial en la mencionada Huasteca H idalguen
se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 150-00-00'Has. de temporal, según certificación ex
pedida por el C. PROF. ENEO ZERON SANCHEZ, Re
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi
dad con lo establecido por el Númeral 204 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por Vla 
de DOTACION de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que de la superficie 
que~ concede al poblado de que se trate, se destina
rá la necesaria para la creación de la Zona Urbana, Par
cela Escolar, Unidad Agricola Industrial para la Mujer y 
el resto para la explotación colectiva de los 32 capaci
tados, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por 
los artlculos 90 en relación con el 92, 101, 103 y 130 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Articulo 27 
Fracción X, Xi y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Aprúebese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"ANTONIO REYES", Municipio de Huejutla, de esta 
Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 
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8 PERIODICO OF1CIAL 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vla de DOTACION de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 150-00-00 Has. de 
temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Nación, 
localizadas en el Municipio de Huejulla, Hidalgo, para 
satisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
que resultaron capacitados conforme al Censo Agra
rio. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
poblado de que se trata, se destinará para la creación 
de la zona Urbana, Unidad Agrlcola Industrial para la 
Mujer Campesina y el resto para la explotación colecti
va de los capacitados. 

QUINTO.-Devuelvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publíquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario de Audiencia y 
Acuerdo Público.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbricas. 

V 1 STO para pronuniar MANDAMIENTO el expediente 
agrario número 2190, iniciado de oficio en la vla de Do
tación de Ejido, en favor de un grupo de campesinos ra
dicados en el poblado denominado "ATALCO Y TEPE
OLOL 11" Municipio de Huej~tla, de esta Entidad Fede
rativa. 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó de oficio el 
expediente de Dotación de Ejido, en virtud de que exis
ten en el poblado denominado "ATLALCO TEPEOLOL 
11", Municipio de Huejutla, de esta Entidad Federativa, 
campesinos carentes de tierra y poseer la Secretarla 
de la Reforma Agraria un predio con superficie de 152-
00-00 Has. de temporal, que deberá satisfacer sus ne
cesidades agrarias, remitiendo para su publicación el 
Acuerdo de Iniciación de Oficio a este Ejecutivo Local, 
el que aparece en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, el 17 de enero de 1984, radicándose 
el expediente respectivo bajo el número 2190, surtien
do efectos de notificación en términos de lo dispuesto 
por el Artlculo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria. notificándose asimismo oficios de la misma techa 
a los propietarios de predios rústicos ubicados dentro 
del radio Legal de afectación del poblado, expidiéndo
se de oficio sin número de fecha 18 de febrero del mis
mo ano, los nombramientos a los ce. FRANCISCO AN
TONIO HERNANDEZ, JOSE CARLOS HERNANDEZ Y 

CECILIO VALENCIA HERNANDEZ, acreditándolos co
mo Presidente, Secretario y Vocal respectivamente, 
del Comité Particular Ejecutivo; por otra parte, con ofi
cio número 22/DELEG/36 techado el 20 de enero de 
1984, se comisionó al C. JOSE ALMARAZ CARDENAS 
para que llevará a cabo la práctica de los trabajos cen
sales y agropecuarios, cuyos resultados rindió en in
forme del 10. de los corrientes, manifestando que en 
Asamblea celebrada para tal efecto, resultó electo co
mo representante censal del poblado por mayorla de 
votos, el C. DOMINGO GREGORIO HERNANDEZ, ha
biéndose obtenido como resultado del Censo 182 ca
pacitados, poseedores de 51 cabezas de ganado asnal, 
41 de caballar y 196 de porcino. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del oficio nú
mero 22/HUEJ/044 techado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hidal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta una 
superficie de 152-00-00 Has. de temporal, para satisfa-
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria, en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la seguridad jurldica de Ja tenencia de la tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa-
ra su localización mediante oficio número 161 de techa 
16 de febrero de 1984, al C. ING. ESTEBAN MALDONA-
DO, quien una vez que realizó los trabajos a que se re
fieren las Fracciones 11 y 111 dei Artlculo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, rindió el informe desuco
metido el 20 del mismo ano, manifestando que el radio 
legal de afectación del poblado, se constituye única
mente de ejidos definitivos y predios que analizados 
en lo que respecta a su régimen de propiedad, superfi-
cie, calidad de suelos y tipo de explotación a que los 
dedican sus propieiarios, se llegó al conocimiento de 
que son pequenas propiedades que no rebasan los 
límites considerados para tal efecto por la Ley de la 
Materia, que resultan inafectables a excepción de un 
predio con superficie de 152-00-00 Has. de temporal, 
propiedad del Gobierno Federal, propuesto por el pro-
pio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior, la Comisión Agraria Mix
ta con techa 23 de los corrientes emitió su Dictamen 
considerando procedente la acción e Dotación de Eji
do, proponiendo conceder una superficie de 152-00-00 
Has. de temporal, propiedad de la Nación localizadas 
en el Municipio de Huejutla, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 182 campesinos 
capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en primera instancia del 
procedimiento agrario de Dotación de Ejido, iniciado 
de oficio en favor de un gupo de vecinos del poblado 
denominado "ATALCO Y TEPEOLOL 11", Municipio de 
Huejutla, de esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en Los artlculos 99 Fracción 1 y 292 dé · 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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PERIODICO OF1CIAL 7 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
Jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"ATALCO Y TEPEOLOL 11", Municipio de Huejutla, de 
esta Entidad Federativa, se encuentra acreditada en 
autos, en los términos de los Artlculos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierra que es el de 
182 cuyos nombres se enllstan a continuación·. 

1.· Miguel Hernández H. 
3.· Juvenclo Martfnez H. 

5.· Domingo Alvarado Hdaz. 
7.- Juan Pedro Herná.ndez 
9.· Justo Flores Hdez. 

11.- Juan Antonio Alvarado H. 
13.- Juan Hernández H. 
15.· Domingo Antonio Hdez. 
17.· Juan Agustln Hdez. 
19.· Pedro Julio Hdez. 
21.- José Antonio Alonso 

23.- Francisco Antonio Hdez. 

25.· Juan Agustln Hdez. 
27.· Jullan Martln o. 

29.- Juan Pablo Hernández 
31.· Julio Hernández H. 
33.- Juan Miguel Hernández 

35.- Francisco Santos A. 

37.· Juan Miguel Alvarado 

39.· Antonio Hernández A. 

41.· Martln Alvarado H. 
43.· Juan Miguel H. Alvarado 
45.· Juan Agustln Alvarado 
47.- Pedro Alvarado Hdez. 

49.- Francisco Hernández H. 

51.· José Antonio Hdez. 
53.- Tino Manuel Hernández 

55.· Nicolás Antonio Hdez. 
57.· José Fellx Hernéndez 

59.- Antonio Alvarado H. 

61.- Juan Agustln Hernández 

63.- Roberto Hernández Hdez. 
65.- Juan Hernández Hdez. 
67.- José Ignacio Cerecedo 
69.- Juan Agustfn Resallo 
71.- Ramon Antonio Hdez. 

73.- José Felix Hernández 
75.- Chalo Hernández Hdez. 
77.- Jerónimo Hernández H. 
79.- Francisco Nicolás Mtz. 
81.- Santiago Antonio Hdez. 
83.- Domingo Gregorlo Hdez. 
85.- Alfredo Hernández Hdez. 
87.- Cecllio Valencia Hdez. 
89.- Juan Agustln Hernández 

91.- Albino Felix Hernández 
93.- Nicolás Martln s. 
95.- Nicolás Francisco H. 

97.- Pablo Domingo Hdez. 
99.- Ramon Antonio Hdez. 

101.- Andrés Martlnez H. 
103.- Manuel Moglca Hdez. 

105.· José Hernández H. 
107.- Domingo Antonio Hdez. 

109.- Aurelio Santiago Hdez. 

111.· Miguel Hernández Hdez. 

2.- Julio Hernández H. 

4.- SlmOn Flores. 
6.- Jose Antonio Alvarado H. 

8.- Feliclano Hernández A. 
10.- Antonio Flores Hdaz. 
12.- José Hernández Hdez. 

14.- Juan Hernández Hdez. 

16.- Juan A. Hernández A. 

18.- Juan Alvarado H. 
20.- José Pedro Hdez. 
22.- Agustfn Suárez Hdez. 

24.- Francisco Antonio A. 

26.- Juan Jullan Olivares . 

28.- Pedro Antonio Mtz. 

30.- José Feo. Hernández . 

32.- Francisco Antonio Hdez. 

34.- Santiago Santos 

36.- Blás Hernández H. 
36.- Juan Pedro H. Alvarado 

40.- Domingo Alvarado Hdez. 

42.- Juan Pedro Alvarado H. 
44.- Domingo Hernández H. 

46.- Juan Antonio Alvarado 

48.- Albino Alvarado Flores 
50.- Juan Hernández H. 

52.- Lino Martlnez H. 
54.- Esteban Herández Hdez. 
56.· José Carlos Hernéndez 

56.- José Octaviano Hernández 

60.- Juan Agustfn Herné.ndez 

62.- José Francisco Hernández 

64.- Antonio Martln Hernández 
66.- Gregorlo Hernández Hdez. 
68.- Nicolás Hernández Hdez. 
70.- Fernando Agustln Hdez. 
72.- José Marcos Cruz 

74.- Santiago Antonio Hdez. 
76.- Prado Hernández Hdez. 
78.- José Ambrosio Hernández 

80.- José Antonio Hernández J. 

82.- Prado Aivarado Hernández 

84.- Francisco Antonio Hdez. 

86.· Martfn Antonio Cruz 

68.- José Macario Hernández 

90.- Juan Porfirio Hernández 

92.- José Antonio Hernández 

94.- Fernando Alonso H. 

96.- Arnulfo Manuel Hernández 

98.- Manuel Antonio Hernández 

100.- Ramon Antonio Hernández 

102.- Eugenio Felix Hernéndez 

104.- Julio Mateo Hernéndez 

106.- Marcelo Fernando Hdez. 

108.- Ignacio Antonio Hdez. 

110.- Nicolás Hernández H. 
112.- Nicolás Martln Hdez. 

113.- Juan Hernández Hdaz. 114.- Julio Hernandaz Hdez. 
115.- Caclano Hernándaz H. 116.- Juan Miguel Hernándaz H. 

117.- José Antonio Hdez. 118.- Julio Hernández Hernandaz 
119.· Julio Hernández Mtz. 120.- Jerónimo Cerocedo Hdaz. 
121.- Antonio Hernándaz Cruz 122.- Erasmo HemándazCatallna 
123.- Nicolás Feo. Hernández 124.- Ignacio Juárez Hernandaz 

125.- Zeferlno Joaquln Hdez. 126.- Juan Andrés Hernández 
127.- Francisco Antonio Hdez. 128.- Juan Hernández Hernández 
129.- Julio Hernández Hdez. 130.- SlmOn Flores Hernández 

131.- Diego Martlnaz Hernández 132.- Lino Antonio Hernández 
133.- Martln Antonio Hernández 134.· ·José Antonio Hernández 

135.- José Flores Hernández 136.- José Antonio Hernández 
137.- José Antonio Hernández 136.- Juan Martfnez Hernández 

139.- José Manuel Hernández 140.- José Hernández Hernándaz 
141.- Domingo Alonso Hdez. 
143.- Martln Antonio Alvarado 

145.- Roberto Antonio Hdez. 

142.- Camerino Hernándaz Hdaz. 
144.· Genaro Flores Herné.ndez 

146.· Pedro Antonio Hernández 

147.- Venanc10 Hernández H 146.· Juan Jué.rez Hernández 

149.- Diego Martln Hernández 150.- Claudlo Martlnez H. 

151.- Juan Flores Hdez. 

153.- Juan Donaclano Hdez. 

155.- José Macarlo Hernández 
157.- Higlnio Martlnez Hdez. 
159.- José Flores Hernández 

161.- Miguel Alvarado Flores 
163.- Pedro Antonio Hdez. 
165.- Juan Hernández H. 
167.· Francisco Antonio Hdez. 

169.- Macarlo Hernández Hdez. 
171.- Vicente Martlnez Hdez. 
173.· Juan Antonio Hernández 
175.- Domingo Hernández H. 
177.- Julio Martlnez Hdez. 
179.· Francisco Hernández H. 
181.- José Antonio Hernández 

152.- Pedro Antonio Hernández 
154.- Julio Hernández Hernández 

156.- José Antonio Hernández 
156.· José Antonio Hernández 
160.- Julio Flores Hernández 

162.· Joseiito Antonio Hernández 

164.- Juan Alonso Hernández 
168.- Juan Agustln Hernández 
168.- Juan Agustln Hdaz. 

170.· Julio Herné.ndez Hernández 
172.- Justo Hernándaz Hdaz. 
174.- Juan Domingo Hernández 
176.- Agustln Hernández Hdez. 
178.- Nicolás Antonio Hernández 
160.- Enrique Hernándaz Hdez. 
182.- José Antonio Hernández 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el gobierno Federal, es el garan
tizar la seguridad jurldlca de a tenencia de la tierra en 
la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo de Coor-

dinación de fecha 19 de julio de 1983, celebrado entre 
los CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, 
de la Contralorla General de la Federación, la Reforma 
Agraria, a través del C. Delegado Especial de la men
cionada Huasteca Hidalguense, mediante operación 

de compra-venta la superficie de 152-00-00 Has. de 
temporal, según ceritifación expedida por el C. PROF. 
ZERON SANCHEZ, Registrador Público de la Pro
piedad del Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de 

Hidalgo, el 17 de febrero de 1984, con los que se dotará 
de tierras, de conformidad con lo establecido por el 
Numeral 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al 
citado poblado por la vla de Dotación de Ejido . 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se propone conceder al poblado de que se trata, se 

destinará la necesaria para la Zona Urbana, parcela es
colar, Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y el res
to para la explotación colectiva de los 182 capacita-

dos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por 
los Artículos 90 en relación con el 92, 101, 103 y 130 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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Por lo expuesto y con fundamento en el Artículo 27 
Fracción X, XI y XII de La Constitución General de la 
República y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi car
go, R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
Positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-la capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"ATALCO Y TEPEOLOL 11", Municipio de Huejutla, de 
esta Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente conce
der por la vía de Dotación de Ejido, al grupo de campe
sinos de que se trata una superficie de 152-00-00 Has. 
de temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizados en el Municipio de Huej[ltla, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al censo 
agrario. 

CUARTO.-Que de la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinará la necesaria para la 
Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola In
dustrial para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de los 182 capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publíquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surte efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese original 
del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, por 
conducto de su Delegación Estatal, para su trámitr. en 
segunda instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado de Hi
dalgo.-ARQ. GUILLERMO ROSSELL.-EI Srio. de 
Audiencia y Acuerdo Públlco.-PROF. JOSE 
GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbricas. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te agrario original sin número, iniciado de Oficio en la 
Vía Agraria de Ampliación de Ejido, en favor de un grupo 
de campesinos radicados en el poblado denominado 
"TEPOXTECO EL ZAPOTE", ubicado en el Municipio 
de Huejutla, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTADO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó iniciar de 
Oficio el expediente de Ampliación de Ejido, por pose
er la Secretaría de la Reforma Agraria, un predio con 
superficie de 17-00-00 Has. de Temporal, que deberá 
satisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
carentes de tierras del poblado "TEPOXTECO EL ZA
POTE", Municipio de Huejutla, de esta Entidad Federa
tiva remitiendo para su publicación el acuerdo de ini
ciación de Oficio a este Ejecutivo Local, el que apare
ce en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
17 de Enero de 1984, radicándose el expediente respec
tivo sin número, surtiendo efectos de notificación en 
términos de lo dispuesto por ei Artículo 275 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, asímismo se notifico por 
oficio a los propietarios de los predios rústicos que se 
encuentran dentro del Radio de afectación, expidién
dose mediante oficio sin número de fecha 16 de febre
ro del mismo ano, los nombramientos a los CC. 
GAUDENCIO HERNANDEZ MONTIEL, FLORENCIO 
HERNANDEZ TOLENTINO y ANTONIO HERNANDEZ 
CRUZ, acreditándolos como Presidente, Secretarlo y 
Vocal respectivamente, del Comité Particular Ejecuti
vo; levantándose Acta de Aprovechamiento de fecha 
18 del propio mes y ano, en la que se manifiesta que 
los terrenos que posee el ejido, se encuentran total
mente aprovechados; por otra parte, con oficio número 
22/DELEG/123, fechado el 8 de Febrero de 1984, seco
misionó al C. VICTOR MANUEL MONTERRUBIO R. pa
ra que llevara a cabo la práctica de los trabajos Censa
les y Agropecuarios, cuyos resultados rindió en Infor
me de fecha 13 de los corrientes, manifestando que en 
Asamblea celebrada para el efecto, resultó electo co
mo representante censal del poblado por mayoría de 
votos el C. GAUDENCIO HERNANDEZ MONTIEL, ha
biéndose obtenido como resultado del censo 41 cam
pesinos capacitados, poseedores de 13 cabezas de ga
nado asnal, 5 de caballar, 28 de vacuno y 26 de porcino. 

RESULTADO SEGUNDO.-A través del Oficio núme
ro 22/HUEJ/037, fechado el 20 de febrero de 1984, el C. 
Delegado Agrario Especial en Ja Huasteca Hidalguen
se, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una super
ficie de 17-00-00 Has. de Temporal, para satisfacer las 
necesidades agrarias de los campesinos del poblado 
en cita, superficie que adquirió la Secretaría de la Re
forma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de Coordi
nación celebrado el 19 de julio de 1983, por los CC. 
Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio número 163 de fecha 
16 de febrero de 1984, al C. ING. RAMON GUTIERREZ 
D., quien una vez que realizó los trabajos a que se re
fieren las Fracciones 11 y 111 dei 'Artículo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria rindió su inforlT)e el 20 del 
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PERIODIOO OF1CIAL 9 

• 

mismo mes y ano, manifestando que el Radio Legal de 
afectación del poblado se constituye únicamente de 
ejidos definitivos y predios que analizados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, superficie, cali· 
dad de suelos y tipo de explotación a que los dedican 
sus propietarios, se llegó al conocimiento de que son 
pequenas propiedades que no rebasan los límites con
siderados para tal efecto por la Ley de Ja Materia, que 
resultan inafectables a excepción de un predio con su
perficie de 17-00-00 Has., de Temporal, propiedad del 
Gobierno Federal propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con-

~ slderando procedente la acción de Ampliación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 17-00-00 Has. 
de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas en el 
Municipio de Huejutla, Hgo., que se destinarán para la 
explotación colectiva de los 41 campesinos capacita
dos. 

• • 

• • 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Ampliación de Ejido, ini
ciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos del 
poblado denominado "TEPOXTECO EL ZAPOTE", Mu
nicipio de Huejutla, de esta Entidad Federativa, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artlculos 9º Frac
ción 1 y 292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"TEPOXTECO EL ZAPOTE", Municipio de Huejutla, de 
esta Entidad Federativa, se encuentra acreditada en 
autos en los términos de los Artículos 197 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierras que es el de 
41, cuyos nombres se enllstan a continuación: 

1.· Carlos Hernández Hdez. 
3.· Santos Antonio Bautista 
5.· Germán Tolentino Hdez. 
7 .· Francisco Hemández Hdez. 
9.· Florencia Hdez. Tolentino 

11.· Eugenio Hdez. Montlel 
13.· Rómulo Hdez. Bautista 
15.· Pánfilo Hernández Hdez. 
17 .· Valentfn Vargas Hdez·. 
19.· Roberto Hdez. Garcla 
21.- Marcos Hernández Garcla 
23.· Sergio Bautista 
25.· Saúl Bautista T. 
21.· Erasmo Bautista 
29.· Daniel Huerta López 
31.· Teófilo Hernández 
33.· Paulina Bautista Hemández 
35.· Fausto Hernández Garcla 
37.· Abel Bautista Hernández 
39.· Silvestre Bautista Hdez. 
41.· Agustln Hdez. Tolentino 

2.· Antonio Chávez Ramfrez 
4.· Alejandro Bautista T. 
6.· Oliverlo Hernández Hdez. 
B.· Antonio Hernández Cruz 

10.. Jesús Hernández 
12.· Bernabe Hernández 
14.· Santos Hernández Montlel 
16.· Proceso Vargas Hernández 
18.· Benigno Vargas Hdez. 
20.. Sixto Hernández Hdez. 
22.- Gaudenclo Hdez. M'ontlel 
24.· Martln Hernández Hdez. 
26.· José Bautista 
28.· Bias Hernández 
30.· Leonides Hernández 
32.· Mateo Hernández 
34.. Armando Hernéndez Bautista 
36.. Marciano Hernández 
38.· Pablo Hernández 
40.. Pedro Bautista Hernández 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad jurídica de la Tenencia de Ja 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretario de Programación y Presu
puesto, de la Contralorfa General de la Federación, de 

la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
socio'económico de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hldal
guense, mediante operación de compra-venta la super
ficie de 17-00-00 Has. de Temporal, según certificación 
expedida por el C. PROF. ENEO ZERON SANCHEZ, Re
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi· 
dad con lo establecido por el Númeral 204 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, al citado poblado de la Vía 
de Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Articulo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 202 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Aprúebese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "TE· 
POZTECO EL ZAPOTE'', Municipio de Huejutla, de esta 
Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vía de Ampliación de Ejido,al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 17-00-00 Has. de 
Temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Huejutla, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al Centro 
Agrario. 

CUARTO.-La superficie que se concede al núcleo 
de referencia, será para la explotación colectiva de los 
capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publfquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en segunda Instancia . 

DA DA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretarlo de Audiencia y 
Acuerdo Público.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 
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10 PERIODIOO OF1CIAL 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario número 2197, Iniciado de oficio en la Vla 
Agraria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "AL
FONSO CRAVIOTO", ubicado en el Municipio de Orl
zatlán, de esta Entidad Federativa. 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "ALFONSO 
CRAVIOTO", Municipio de Orlzatlán, de esta Entidad 
Federativa, campesinos carentes de -tierra y poseer la 
Secretarla de la Reforma Agraria un predio con superfi
cie de 130-00-00 Has. de Temporal, que deberá satisfa
cer sus necesidades agrarias, remitiendo para su 
publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de Enero de 1984, radl
cándo el expediente respectivo bajo el número 2197, 
surtiendo efectos de notificación en térml nos de lo dis
puesto por el Articulo 275 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, notificándose asl mismo mediante oficio de la 
misma fecha a los propietarios de predios rústicos ubi
cados dentro del radio Legal de afectaclo"n del pobla
do, expidiéndose a través de oficio sin número de 
fecha 16 de Febrero del mismo ano, los Nombramien
tos a los CC. NELSON ANDRADE, TIRSO ANDRADE Y 
PEDRO FLORES, acreditándolos como Presidente, 
Secretarlo y Vocal respectivamente, del Comité Parti
cular Ejecutivo; por otra parte, con oficio número 
22/DELEG/72, fechado el 20 de Enero de 1984, se comi
sionó al C. ADOLFO LUNA ARIAS, para que llevara a 
cabo la práctica de los trbajos censales y agrope
cuarios, cuyos resultados rindió en Informe del dla 18 
de los corrientes, manifestando que en Asamblea ce
lebrada para el _efecto, resultó electo como represen
tante censal del poblado por mayorla de votos el C. RA
FAEL LOPEZ, habiéndose obtenido como resultado del 
censo 22 campesinos capacitados. 

l'lESULTANDO SEGUNDO:-A través del Oficio nú
mero 22/HUEJ/104, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 130-00-00 Has. de Tempral, para satisfa
cer lae necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra, en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su iocallzaclón mediante oficio No. 22/HUEJ/226 de 
fecha 16 de Febrero de 1984, al C. ING. JESUS CANO 
VI LLEGAS, quien una vez que realizaron los Trabajos a 
que se refieren las Fracciones 11 y 111 del Articulo 286 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, rindió su Informe el 
20 del mismo mes y ano, manifestando que el Radio 
Legal de afectación del poblado se constituye única
mente de ejidos definitivos y predios que analizados 
en lo que resp1-cta a su régimen de propiedad, superfi
cie, calidad de suelos y tipo de explotación a que los 

dedican sus propietarios, se llegó al conocimiento de 
que son pequenas propiedades que no rebasan los 
limites considerados para tal efecto por la Ley de la 
Materia, que resultan lnafectabies a excepción de un 
predio con superficie de 130-00·00 Has. de Temporal, 
propiedad del Gobierno Federal propuesto por el pro
pio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes, emitió su Dictamen 
considerando procedente la acción de Dotación de Eji
do, proponiendo conceder una superficie de 130-00-00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
en el Municipio de Orlzatlán, Hgo .. que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 22 campesinos ca
pacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Dotación de Ejido, iniciado 
de oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "ALFONSO CRAVIOTO", Municipio de 
Orlzatlán, de esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artlculos 9o. Fracción 1 y 292 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"ALFONSO CRAVIOTO", Municipio de Orlzatlán, de 
esta Entidad Federativa, se encuentra acreditada en 
autos en los términos de los Artlculos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomandc en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierra que es el de 
22, cuyos nombres se enllstan a continuación. 

1.·Edllburgo Fernéndez, 
3..lsabel Garcla C. 
5.-Fortlno Hernández 
7.·Rafael LOpez Hernéndez 
9.-Crlspeneano Fernández 
11.·Nelson Armaud 
13.-Ma. Guadalupe Morales 
15.-René Sénchaz A. 
17.-Flllberto Sénchez. 
19.·Celerlno Hernéndez 
21.-Leopoldo Rivera. 

2.·Tlrso Andrade. 
4.-Rafael LOpez Hernéndez 
6.-Carlos Fernéndez 
8.-Serglo Rodrlguez 
10.-Llbrado Sénchez B. 
12.-Flllberto Castro 
14.-Ma. de Jesús Hernéndez. 
16.-Raymundo Ovledo 
18.-Pedro Flores 
20.-Avellno Mejla 
22.-Francisco Castlllo 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la 
Tierra de la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorla General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. Dele
gado Especial en la mencionada Huasteca Hldalguen
se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 13Q-OO-OO Has. de Temporal, según certificación ex
pedida por el c. PROFA. ENEO ZERON SANCHEZ, Re
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de Febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por Vla de 
Dotación de Ejido. 
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CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se concede se destinaré. la necesaria para construir la 
Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrlcola In· 
dustrlal para la Mujer y el resto para la Explotación Co
lectiva de los beneficiados de conformidad con lo dis· 
puesto por los Artlculos 90 en relación con el 92, 101, 
103, y 130 de la Ley Federal de Reforma Agrarl~. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artlculo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re· 
pública y 200 Fracción XI, 204, y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
·Positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido por la 

·comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "AL· 
FONSO CRAVIOTO", Municipio de Orlzatlé.n de esta 
Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vla de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 130-00·00 Has. de 
Temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Na· 
ción, localizadas en el Municipio de Orlzatlé.n, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al Censo 
Agrario. 

CUARTO.-Que de la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinaré. la necesaria para 
construir la zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad 
Agrlcola Industrial para la Mujer y el resto seré. para la 
Explotación Colectiva de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Posltl· 
vo el presente expediente a la Comlslfl Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe· 
rlódlco Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese orlgi· 
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su tré.mlte 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVENCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.- ARO. 
GUILLERMO ROSSELL.-Rúbrlca. 

El Secretarlo de Audiencia y Acuerdo 
Público.- PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.
Rúbrica . 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario original número 2205, Iniciado de Oficio en 
la Vla Agraria de Ampliación de Ejido, en favor de un 
grupo de campesinos radicados en el poblado denomi
nado "POTRERO ZACTIPAM", ubicado en el Municipio 
de Jaltocé.n, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Ampliación de Ejido, por poseer 
la Secretarla de la Reforma Agraria, un predio de super
ficie de 29-50-00 Has., de Temporal, que deberé. satlsfa· 
cer las necesidades agrarias de los campesinos caren
tes de tierras del poblado "POTRERO ZACTIPAN"' del 
Municipio de Jaltocé.n de esta Entidad Federativa, re
mitiendo para su publicación el acuerdo de Iniciación 
de Oficio a este Ejecutivo Local, el que aparece en el 
Perlódlc.o Oficial del Gobierno del Estado el 17 de Ene
ro de 1984, radlcé.ndose el expediente respectivo bajo 
el número 2205, surtiendo efectos de Notificación en 

· términos de lo dispuesto por el Articulo 275 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, asl mismo se notificó por 
oficio a los propletaros de los predios rústicos que se 
encuentran dentro del Radio de afectación, expidién
dose mediante oficio sin número de fecha 18 de Febre
ro del mismo ano, los Nombramientos a los ce. Agapl· 
to Ramlrez Herné.ndez, José Herné.ndez Herné.ndez y 
Florentino Cruz Herné.ndez, acredlté.ndolos como Pre
sidente, Secretarlo y Vocal respectivamente, del Comi
té Particular Ejecutivo, levanté.ndose Acta de Apro
vechamiento de fecha 18 del propio mes y ano, en la 
que se manifiesta que los terrenos que posee el ejido, 
se encuentran totalmente aprovechados; por otra par
te, con oficio número 22/DELEG/129, fechado el 8 de 
Febrero de 1984, se comisionó al C. lng. lré.n Rojas 
Aponte, para que llevara a cabo la pré.ctlca de los tra
bajos Censales y Agropecuarios, cuyos resultados rin
dió en Informe de fecha 18 de los corrientes, manifes
tando que en Asamblea celebrada para el efecto resul· 
tó electo como representante censal del poblado por 
mayorla de votos el C. Julio Herné.ndez Herné.ndez, ha· 
bléndose obtenido como resultado el Censo 41 campe
sinos capacitados poseedores de 18 cabezas de gana
do caballar y 11 porcino. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú· 
mero 22/HUEJ/041, fechado el 20 de Febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal· 
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 29-50-00 Has. de Temporal, para satisfa
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumpllmlento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Jullo de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio No. 22/HUEJ/177 de 
fecha 16 de Febrero de 1984, a los CC. lngs. Esteban y 
Baltazar Maldonado Yerba, quienes una vez que reall· 
zaron los trabajos a que se refieren las fracciones 11 y 
111 del Articulo 286 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria rindieron su Informe el 20 del mismo mes y ano, ma
nifestando que el Radio Legal de afectación del pobla· 
do se constituye únicamente de ejidos definitivos y 
predios que analizados en lo que respecta a su régl· 
men de propiedad, superficie, calldad de suelos y tipo 
de explotación a que los dedican sus propietarios, se 
llegó al conocimiento de que son pequenas propleda· 
des que no rebasan los llmltes considerados para tal 
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efecto por la Ley de la Materia, que resultan inafec
tables a exce¡:'9clón de un predio con superficie de 29· 
50-00 Has. de Temporal, propiedad del Gobierno Fede· 
ral propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dlctámen con
siderando procedente la acción de Ampliación de Eji
do, proponiendo conceder una superficie de 29-50-00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
en el 'Municipio de Jaltocán, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 41 campesinos ca
pacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer el Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Ampliación de Ejido, lnl· 
ciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos del 
poblado denominado "POTRERO ZACTIPAN", Munici
pio de Jaltocán, de esta Entidad Federativa, de confor
midad con lo dispuesto en los Artlculos 9o. Fracción 1 

y 292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"POTRERO ZACTIPAN", Municipio de Jaltocán, de es
ta Entidad Federativa, se encuentra capacitada en 
autos en los términos de los Artículos 197 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierra que es el 41, 
cuyos nombres se enllstan a continuación: 

1.-Andrés Hernández Hdez. 2.-José Hernández Hdez. 
3.-Julio Hernández Hdez. 4.-Esteban Hernández Hdez. 
5.-Agapito Ramlrez Hernández 6.-Ernesto Ramlrez Hdez. 
7.-Guillermo Hernández Hdez. 8.-Lorenzo Sánchez Hdez. 
9.-Luciano Hernández Hdez. 10.-Francisco Hernández Hdez. 
11.-Anastacio Hernández Hdez. 12.-Eugenlo Hernández Hdez. 
13.-Antonio Hernández Hdez. 14.-Andrés Hernández Hdez. 
15.·isabel Hernández Flores. 16.-Tomés Hernéndez Flores 
17.-Daniel Hernández Flores. 18.-Camilo Hernéndez Hdez. 
19.·José Hernández Hdez. 20.-José Martlnez Hernández 
21.-Angel Hernéndez Hdez. 22.-Martln Aamlrez Hernandez 
23.-Santos Felipe Hernéndez 24.-Julio Romero Hernéndez 
25.·Tomés Felipe Hernéndez 26.-Aeynaldo Felipe Hernéndez 
27.·Nicolés Hernéndez Hdez. 28.-Gregorio Hernéndez Hdez. 
29.-Manuel Hernéndez Hdez. 30.-Antonlo Hernéndez Hdez. 
31.-Luciano Hernéndez Hdez. 32.-José Hernéndez Hdez. 
33.-Florentino Cruz Hernéndez 34 .. -Teodoro Romero Hernéndez 
35.-Crescencio Ramlrez Montano 36.-Alfonso Rivera Hernéndez 
37.-Enrique Coronel Rivera 38.-Alfonso Rivera Hernández 
39.·Fabián Hernández Hdez. 40.-Samuel Hernández Hdez. 

41.-Andrés Herná.ndez Herná.ndez 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga· 
rantizar la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarios de Programación y Presu
puesto, de la Contraloría General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, a través del C. Dele
gado Especial en la mencionada Huasteca H ldalguen-

se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 29-50-00 Has. de Temporal, según certificación ex
pedida por el C. PROFA. EMEO ZERON SANCHEZ, Re
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de Febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por Vía de • 
Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artículo 27 
Fracción X, XI, y XII de la Constitución General de la 
República y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Fede· 
ral de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi car-
go, R E S U E L V E: - -,. 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
Positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"POTRERO ZACTIPAN", Municipio de Jaltocán, de es
ta Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecencla es procedente dotar 
por la Vía de Primera Ampliación de Ejido, al grupo de 
campesinos de que se trata una superficie de 29-50-00 
Has. de Temporal, tomadas de terrenos propiedad de 
la Nación, localizadas en el Municipio de Jaltocán, HI·. 
dalgo, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, será para la explotación colecti
va de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo al presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publiquese este Mandamiento en el Pe· 
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Rúbrica. 

El Secretario de Audiencia y Acuerdo Público.-· 
PROFR.JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

VISTO Para promunciar MANDAMIENTO el expediente 
Agrario original número 2166, Iniciado de Oficio en la 
Vía Agraria de Ampliación de Ejido, en favor de un gru
po de campesinos radicados en el poblado demonlna
do "HUEXOTITLA", ubicado en el Municipio de Orl· 
zatlán, de esta Entidad Federativa, y 
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RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Ampliación de Ejido, por poseer 
la Secretarla de la Reforma Agraria, un predio con su
perficie de 120-00-00 Has. de Temporal, que deberé sa
tisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
carentes de tierras del poblado "HUEXOTITLA" del 
Municipio de Orlzatlén de esta Entidad Federativa, re
mitiendo para su publicación el acuerdo de Iniciación 
de Oficio a este Ejecutivo Local, el que aparece en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 17 de Ene
ro de 1984, radlcéndose el expediente respectivo bajo 
el número 2166, surtiendo efectos de Notificación en 
términos de 10 dispuesto por el Articulo 275 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, asl mismo se notificó por 

...- oficio a los propietarios de los predios rústicos que se 
encuentran dentro del Radio de afectación, expidién
dose mediante oficio sin número de fecha 16 de Febre
ro del mismo ano, los Nombramientos a los ce. Fa
vlén, Francisco y Nazarlo Hernéndez, acredlténdolos 
como Presidente, Secretarlo y Vocal respectivamente, 
del Comité, Particular Ejecutivo, levanténdose Acta de 

• ' 

' 

'· 

' 

Aprovechamiento de fecha 16 del propio mes y ano, en 
la que se manifiesta que los terrenos que posee el eJI· 
do, se encuentran totalmente aprovechados; por otra 
parte, con oficio número 22/DELEG/119, fechado el 8 
de Febrero de 1984, se comisionó al C. Orlando Gonzé-
lez Bernal, para que llevaré a cabo la préctlca de los 
trabajos Censales y Agropecuarios, cuyos resultados 
rindió en Informe de fecha 18 de los corrientes, manl· 
testando que en Asamblea celebrada para el efecto re
sultó electo como representante censal del poblado 
por la mayorla de votos el C. Primitivo Morales, Hablén· 
dose obtenido como resultado del Censo 48 campesi
nos capacitados, poseedores de 11 cabezas de ganado 
mayor y 16 de ganado menor. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio Nú
mero 22/HUEJ/080 fechado el 20 de Febrero e 1984, al 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 120-00-00 Has. de Temporal, para satisfa
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorra General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio No. 184 de fecha 16 
de Febrero de 1984, al C. lng. Jesús Aguliar R., quien 
una vez que real Izó los trabajos a que se refieren las 
fracciones 11 y lil del Artículo 266 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria rindió su Informe el 20 del mismo mes 
y ano, manifestando que el Radio Legal de afectación 
del poblado se constituye únicamente de ejidos deflnl· 
tlvos y predios que analizados en lo que respecta a su 
régimen de propiedad, superficie, calidad de suelos y 
tipo de explotación a que los dedican sus propietarios, 
se llegó al conocimiento de que son pequenas pro
piedades que no rebasan los llmltes considerados pa-

ra tal efecto por la Ley de la Materia, que resultan lna
fectables a Excepción de un predio con superficie de 
120-00-00 Has. de Temporal, propleda del Gobierno Fe
deral propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica· 
do en el Resultado anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Ampliación de Eji
do, proponiendo conceder una superficie de 120-00-00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
.en el Municipio de Orlzatlén, Hidalgo, que se destlna
rén para la explotación colectiva de los 48 campesinos 
capacitados . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de ampliación de ejido, Iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "HUEXOTITLA", Municipio de Orlzatlén, 
de esta Entidad Federativa, de conformidad con lo dis
puesto en los Artlculos 9°. Fracción 1 y 292 de la Ley 
Federal dé Reforma Agraria. 

CONSIDRANDO SEGUNDO.-La capacidad jurldlca 
de los campesinos del poblado denominado HUEXO
TITLA, Municipio de Orlzatlén, de esta Entidad Federa
tiva, se encuentra acreditada en autos en los términos 
de los Artículos 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, tomando en cuenta el número dti capacitados 
carentes de tierra que es el de 48, cuyos nombres se 
enllstan a continuación. 

1.· Lucas Hdez.Evangelio 
3.· Nlcolés Hernéndez J. 
5.· José Antonio Hdez. Hdez. 
7 .• Aosendo Hernéndez Hdez 
9.· Basilio Hernéndez Hdez 

11.· Octavlo Hernéndez Hdez. 
13.· Francisco Hernéndez S. 
15.· N lcolas Cornelio Hdez. 
17.- Carmelo Hdez. Salezar 
19.· Octaviano Hdez. Hder. 
21.· Cirllo Gonzélez Jongultud 
23.· Felipe Manuel Cornelio 
25.· José Marcellno Hdez. 
27.· Fellx Hernéndez Hdez. 
29.- Nlcolés Domingo H. 
31.· Procoro Gonzélez J. 
33.· Martln Hernéndez H. 
35.· Julio Hernéndez Hdez. 
37.· Primitivo Morales G. 
38.· Juan Gonzélez Hernéndez 
41.· Juan Gonzélez Hernéndez 
43.· JasOs Hernéndez Hdez. 
45.· Pascual Hernéndez Hdez. 
47.· Nazarlo Hernéndaz Hdez. 

2.· Moisés Flores 
4.· Valentln Hernéndez M. 
6.· Carlos Hdez. Hernéndez 
8.· Eplfanlo Hernéndez Hdez. 

10.· Juan Hernéndez Hdez. 
12.· José Lito Hernéndez Hdez. 
14.· José Hernéndaz Hdez. 
16.· Comello Hernéndez Bautista 
18.· Jacinto Salvador 
20.· Mereglldo Hernéndez Hdez. 
22.· Crlsoforo Gonzélez O. 
24.· Andrés Gonzélez Hdez. 
28.· Brlgldo de Evangelio S. 
28.· Isidro Esplnoza A. 
30.· Domingo Luclano Hdez. 
32.· Nlcaclo Hernéndez Hdez. 
34.· Bias Naranjos Hdez. 
38.· Carlos Hernéndez M. 
38.. Luis Domlnguez Hdez. 
40.· Albino Hernéndez Hdaz. 
42.· Margarlto Domlnguez H. 
44.· Ponclano Hernéndez Hrlez. 
48.· Fernando Tovar Munoz 
46.- Reyes Hernéndez Hdez. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de 
gatrantlzar la Seguridad pública Jurldlca de la Tenen· 
cla de la Tierra en la Huasteca Hldalguense, mediante 
Acuerdo de Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, 
celebrado entre los ce. Secretarlos de Programación y 
Presupuesto, de la Contralorla General de la Federa· 
clón, de la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; 
con el objeto de fomentar el desarrollo que eleve el ni-
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vel socio-económico de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial en la mencinada Huasteca Hidal
guense, mediante operación de compra-venta la super
ficie de 120-00-00 Has. de Temporal, según certifica
ción expedida por el C. PROF. ENEO ZERON 
SANCHEZ, Registrador Público de la Propiedad del 
Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 
17 de Febrero de 1984, con las que se dotará de tierras, 
de conformidad con lo establecido por el Numeral 204 
de la' Ley Federal de Reforma Agraria, al citado pobla
do por Vla de Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artrculo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, entre Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: .... 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
Positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campéslnos radicados en el poblado denominado 
"HUEXOTITLA", Municipio de Orizatlán, de esta Enti
dad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vla de Peimera Ampliación de Ejido, al grupo de 
campéslnos de que se trata una superficie de 120-00-00 
Has. de Temporal, tomadas de terrenos propiedad de 
la Nación, localizadas en el Municipio de Orizatlán, Hi
dalgo, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, será para laexplotación colectiva 
de los capacitados. 

QUINTO.-Devuelvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Secretario de Audiencias 
y Acuerdo Públlco.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario original número 2177, Iniciado de Oficio en 
la Vla Agraria de 2a. Ampliación de Ejido, en favor de 
un grupo de campesinos radicados en el Poblado de
nominado "HUEXTETITLA", ubicado en el Municipio 
de Orizatlán, de esta Entidad Federativa. 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 1 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de 2a. Ampliación de Ejido, por po-
seer la Secretarla de la Reforma Agraria, un predio con 
superficie de 27-00-00 Has., de Temporal, que deberá 
satisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
carentes de tierras del poblado "HUEXTETITLA", del 
Municipio de Orlzatlán de esta Entidad Federativa, re--...· 
mitiendo para su publicación el acuerdo de Iniciación 
de Oficio a este Ejecutivo Local, el que aparece en el 
periódico Oficia! del Gobierno del Estado el 17 de Ene-
ro de 1984, radicándose el expediente respectivo bajo 
el número 2177, surtiendo efectos de Notificación en 
términos de lo dispuesto por el Artrculo 275 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, asl mismo se notificó por 
oficio a los propietarios de los predios rústicos que se • 
encuentren dentro del Radio de afectación, expidién-
dose mediante oficio sin número de fecha 16 de labre- • 
ro del mismo ano, los Nombramientos a los ce. JUSTl-
NO HERNANDEZ HERNANDEZ, AZAEL HERNANDEZ 
HERNANDEZ Y NATALIO HERNANDEZ HERNANDEZ 
acreditándolos como Presidente, Secretarlo y Vocal 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo, le
vantándose Acta de Aprovechamiento de íecha 18 del 
propio mes y ano, en la que se manifiesta que los terre-
nos que posee el ejido, se encuentran totalmente apro
vechados; por otra parte, con oficio número 10/118 Bis, 
fechado el 8 de Febrero de 1984 se comisionó al C. lng. 
MANUEL GARCIA LOP.EZ, para que llevará a cabo la 
práctica de los trabajos Censales y Agropecuarios, cu-
yos resultados rindió el informe de fecha 18 de los 
corrientes, manifestando que en Asamblea celebrada 
para el efecto resultó electo como representante cen-
sal del poblado por mayorla de votos el C. NATALIO 
HERNANDEZ HERNANDEZ habiéndose obtenido co- ..3i1i 
mo resultado el Censo 20 campesinos capacitados po- • 
seedores de 26 cabezas de ganado Mayor y 13 cabezas 
de ganado menor. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú
mero 22/HUEJ/016, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hidal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 27-00-00 Has., de temporal, para satisfa
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Coordinación celebrado el 19deJu
lio de 1983, por los CC. Secretarios de Programación y 
Presupuesto, de la Contralorra General de la Federa
ción, de la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado, a 
efecto de garantizar la Seguridad Jurídica de la Tenen
cia de la Tierra en la meniclonada Huasteca Hldal
guense, comisionando para su localización mediante 
oficio No. 174, de techa 16 de f'ebrero de 1984, al C. 
lng. J. JESUS AGUILAR, quienes una vez que realizaron 
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los trabajos a que se refieren las fracciones 11 y 111 del 
Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria rin
dieron su Informe el 20 del mismo mes y ano, manifes
tando que el Radio Legal de afectación del poblado se 
constituye únicamente de ejidos definitivos y predios 
que analizados en lo que respecta a su régimen de pro
piedad, superficie, calidad de suelos y tipo de explota· 
clón a que los dedican sus propietarios, se llegó al co
nocimiento de que son pequenas propiedades que no 
rebasan los lfmltes considerados para tal efecto por la 
Ley de la Materia, que resultan lnafectables a excep
ción de un predio con superficie de 27-00-00 Has., de 
Temporal, propiedad del Gobierno Federal propuesto 
por el propio Delegado . 

... - RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica-
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do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Ampliación de Eji
do, proponiendo conceder una superficie de 27-00-00 
Has., de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
en el Municipio de Orlzatlán, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 20 campesinos ca
pacitados . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Ampliación de Ejido, lnl· 
ciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos del 
poblado denominado "HUEXTETILA", Municipio de 
Orlzatlán, de esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 9o. Fracción 1 y 292 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"HUEXTETITLA" Municipio de Orlzatlán, de esta Enti
dad Federativa, se encuentra acreditada en autos en 
los términos de los Artículos 197 y 200 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el número 
de capacitados carentes de tierra que es el de 20, cu
yos nombres se enlistan a continuación: 

1.-Natailo Hernéndez Hernéndez 2.·Beneclo Hernéndez Hdez. 
3.-Emlllano Hdez. Hdez. 4.-Wenceslao Hernández Hdez. 
5.-SlmOn Hernéndez Hdez. 6.-Pedro Hernandez Hdez. 
7.-Valentln Hernandez Hdez. 6.-Nlcolés Hernandez Hdez. 
9.-Crascenclano Hernández. 10.-José Hernéndez Hdez. 
11.-Azael Hernéndez Hdez. 12.-Evarlsto Herné.ndez Rivera. 
13.-Jorge Hernéndez Hdez. 14.-Jullén Pérez Harnéndez. 
15.-Ma. Antonleta Hernández. 16.-Luclo Hernández Romero. 
17.-Esteban Hernéndez Hdez. 18.-Benlto Hernández Hdez. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorfa General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado, con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través de C. Dele
gado Especial en la mencionada Huasteca Hldalguen
se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 27-00-00 Has., de Temporal, según certificación ex-

pedida por el C. PROFA. ENEO ZERON SANCHEZ, Re
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de Febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por la Vfa 
de 2a. Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artículo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo. 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébase en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldlca del grupo de 
campesinos radicados en el Poblado denominado 
"HUEXTETITLA", Municipio de Orlzatlé.n, de esta Entl· 
dad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vfa de 2a. Ampliación de Ejido, al grupo de cam· 
peslnos de que se trata una superfléle de 27-00-00 
Has., de Temporal, tomadas de terrenos propiedad de 
la Nación, localizadas en el Municipio de Orlzatlán, Hi· 
dalgo, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, será para la explotación colecti
va de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
en el Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-integrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DEL 
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-Rúbrlca. 

El Srlo. de Audiencia y Acuerdo Público.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 
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V 1 S T O para pronunciar MANDAMIENTO el expe
diente agrario número 10/84 Bis. iniciado de oficio en 
la vfa de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "TE
MOCALITO 11" ubicado en el Municipio de Orizatlán, de 
esta Entidad Federativa. 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó iniciar de 
oficio el expediente de Dotación de Ejido, es virtud de 
que existen en el poblado denominado "TEMOCALITO 
11", Municipio de Orizatlán, de esta Entidad Federativa, 
campesinos carentes de tierra y poseer la Secretarla 
de la Reforma Agraria un predio con superficie de 109-
50-00 Has. de temporal, que deberá satisfacer sus ne
cesidades agrarias, remitiendo para su publicación el 
Acuerdo de Iniciación de Oficio a este Ejecutivo Local, 
el que aparece en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidlago, el 17 de enero de 1984, radicándose 
al expediente respectivo bajo el número 10/84 Bis, sur
tiéndo efectos de notificación en términos de lo dis
puesto por el Artfculo 275 de fa Ley Federal de Reforma 
Agraria, notificándose asimismo mediante oficio de la 
misma fecha a los propietarios de predios_rústicos ubi
cados dentro del radio legal de afectación del poblado, 
expidiéndose a través de oficio sin número de fecha 16 
de febrero del mismo ano, los nombramientos a los 
ce. AGRIPINO GARCIA c., ROGELIO MARTINEZ GAR
CIA y ROSALINO GARCIA, acreditándolos como Presi
dente, Secretarlo y Vocal respectivamente, del Comité 
Particular Ejecutivo; por otra parte, con oficio número 
22/AUEJ/80, fechado el 20 de enero de 1984, se comi
sionó al C. JOSE AQUINO CASTILLO para que llevara 
acabo la práctica de los trabajos censales y agrope
cuarios, cuyos resultados rindió en el Informe del 18 de 
los corrientes, manifestando que en asamblea celebra
da para tal efecto, resultó electo como representante 
censal del poblado por mayorfa de votos el C. LAZARO 
ENRIQUEZ PEREZ, habiéndose obtenido como resulta
do del Censo 25 capacitados, poseedores de 19 cabe
zas de ganado caballar, 27 vacuno y 15 porcino. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del oficio nú
mero 22/HUEJ/102 fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hidal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta una 
superficie de 109-50-09 Has., de temporal, para satisfa
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria, en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorfa General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de Garanti
zar la seguridad jurfdica de la tenencia de la tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio No. 175 de fecha 16 
de febrero de 1984, al C. ING. ESTEBAN MALDONADO, 
quien una vez que realizó los trabajos a que se refieren 
las Fracciones 11y111 del Articulo 286 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, el que rindió Informe de su cometi
do el 20 del mismo mes y ano, manifestando que el ra
dio legal de afectación del poblado, se constituye úni
camente de ejidos definitivos y predios que analizados 

en lo que respecta a su régimen de propiedad, superfi
cie, calidad de suelos y tipo de explotación a que los 
dedican sus propietarios, se llegó al conocimiento de 
que son pequef\as propiedades que rebasan los lfmltes 
considerados para tal efecto por la Ley de la Materia, 
que resultan inafectables a excepción de un predio 
con superficie de 109-50-00 Hs. de temporal, propiedad 
del Gobierno Federal propuesto por el propio Delega-
do. t 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior, la Comisión Agraria M ix
ta con fecha 22 de los corrientes emitió un Dlctámen 
considerando procedente la acción de Dotación de Eji-
do, proponiendo conceder una superficie de 109-50-0~ ~ 
Has. de temporal, propiedad de la Nación localizadás 
en el Municipio de Orizatlán, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 25 campesinos ca
pacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Este Ejecutivo Local es 
competente para conocer en primera instancia el pro
cedimiento agrario de Dotación de Ejido iniciado de 
oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado de
nominado "TEMOCALITO 11", Municipio de Orizatlán, 
de esta Entidad Federativa, de conformidad con lo dis
puesto en los Artículos 90 Fracción 1y292 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurfdica de los campesinos del poblado denominado 
"TEMOCALITO 11", Municipio de Orizatlán, de esta En
tidad Federativa, se encuentra acreditada en autos, en 
los términos de los Artfculos 197 y 200 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el número 
de capacitados carentes de tierra que es el de 25, cu
yos nombres se enllstan a continuación: 1.-ROGELIO 
MARTINEZ GARCIA, 2.-JESUS HERNANDEZ RIVERA, 
3.-ROSALINO GARCIA ZUÑIGA, 4.-GREGORIO VAZ
QUEZ HERNANDEZ, 5.-LAZARO ENRIQUEZ PEREZ, 6.
AGRIPINO GARCIA HERNANDEZ, 7.-0FELIO CRUZ Al· 
VERA, 8.-BLAS HERNANDEZ FLORES, 9.
CRESCENCIANO HERNANDEZ NACHUCA, 10.· 
MACEDONIO ANTONIO HERNANDEZ, 11.-JOSE ENRI
QUE PEREZ, 12.-HERMILO HERNANDEZ RIVERA, 13.
EM 1 LIANO HERNANDEZ HERNANDEZ, 14.· 
FLORENTINO GARCIA HERNANDEZ, 15.-ROBERTO 
GARCIA GARCIA, 16.-JAIME GARCIA MATEOS, 17.
VICENTE VAZQUEZ HERNANDEZ, 18.-JOSE ALVAREZ 
GARCIA, 19.-HIPOLITO ENRIQUE HERNANDEZ, 20.
FRANCISCO HERNANDEZ TOLENTINO, 21.-ALBERTO 
ALVAREZ HERNANDEZ, 22.-MARTIN ANTONIO HER
NANDEZ, 23.-VICTOR ANTONIO HERNANDEZ, 24.
ALBERTO HERNANDEZ MACHUCA y 25.-JOSE JUAN 
LARACRUZ. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la seguridad jurfdica de la tenencia de la tierra 
en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo de 
Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebrado 
entre los CC. Secretarios de Programación y Presu
puesto, de la Contralorfa General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio-
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económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. Dele
gado Especial de la mencionada Huasteca Hidalguen
se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 109·50·00 Has. de Temporal, según certificación ex
pedida por el C. PROFR. ENEO ZERON SANCHE;Z, Re· 
glstrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de Febrero 
de 1984, con los que se dotará de tierras, de conformi
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por la vra 
de Dotación de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se concede se detinará la necesaria para constituir la 
Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola In· 
dustrial para la Mujer y el resto para la Explotación Co
lectiva de los beneficiados de conformidad con lo dlS· 
puesto por los Artlculos 90 en relación con el 92, 101, 
103, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Articulo 27 
Fracción X, XI y XI 1 de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
Positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldica del grupo de 
campesl nos radicados en el poblado denomiando "TE· 
MACALITO 11", Municipio de Orizatlán de esta Entidad 
Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vla de Dotación de Ejido, al grupo de campesi· 
nos de que se trata una superficie de 109-50-00 Has. de 
Temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Nación 
local Izadas en el Municipio de Orizatlán, Hidalgo, para 
satisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
que resu Ita ron capacitados conforme el Censo Agra
rio. 

CUARTO.-Que de la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinará la necesaria para 
construir la Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad 
Agrícola lndustlral para la Mujer y el resto será para la 
Explotación Colectiva de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi· 
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega· 
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del siese de la Secretarla de Reforma Agraria, por 
conducto de su Delegación Estatal, para su trámite en 
Segunda Instancia. 

DA DA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-Rúbrica. 

El Secretario de Audiencia y Acuerdo Público.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 

VISTO para pronunciar el MANDAMIENTO del expe
diente agrario número 2209, iniciado de oficio en la vla 
agraria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"PEDRO MA. ANAYA", ubicado en el Municipio de 
Yahuallca, de esta Entidad Federativa. 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixa con fecha 3 de enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "PEDRO MA. 
ANA YA", Municipio de Yahualica, de esta Entidad Fe· 
derativa, campesinos carentes de tierra y poseer la 
Secretarla de la Reforma Agraria un predio con superfl· 
cie de 139·50·00 Has. de agostadero, que deberá satis
facer sus necesidades agrarias, remitiendo para su 
publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de enero de 1984, radl· 
cándose el expediente respectivo bajo el número 2209, 
surtiendo efectos de notificación en términos de lo dls· 
puesto por el Articulo 275, de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, notificándose asl mismo mediante oficio 
de la misma fecha a los propietarios de predios rústi
cos ubicados dentro del radio legal de afectación del 
poblado, expidiéndose a través de oficio sin número de 
fecha 16 de febrero del mismo al'\ o, los nombramientos 
a los CC. MATEO CHALE CASTILLO, ANASTACIO 
CASTILLO LARA Y SIMON HERNANDEZ LARA, acredl· 
tándolos como Presidente, Secretario y Vocal respecti
vamente, del Comité Particular Ejecutivo; por otra par· 
te, con oficio número 10/119 Bis, fechado el 8 de febre
ro de 1984, se comisionó al C. LUIS VILLARREAL GAR· 
CIA para que llevará a cabo la práctica de los trabajos 
censales y agropecuarios, cuyos resultados rindió en 
Informe del 18 de los corriente, manifestando que en 
Asamblea celebrada por el efecto, resultó electo como 
Representante Censal del poblado por mayorra de vo
tos el C. JOSE GREGORIO, habiéndose obtenido como 
resultado del Censo 24 campesinos capacitados. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del oficio nú· 
mero 22/HUEJ/076. Fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal· 
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 135-50-00 Has. de agostadero, para satis
facer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento de Acuerdo de 
Coordinación celebrada el 19 de julio de 1983, por los 
CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa· 
ra su localización mediante oficio No. 165 de fecha 16 
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de febrero de 1984, al C. ING. JUAN ESPINOZA V. quien 
una vez que realizó los trabajos a que se refieren las 
fracciones 11 y 111 del Artlculo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria rindió su Informe el 20 del mismo mes 
y ano, manifestando que el radio legal de afectación 
del poblado se constituye únicamente de ejidos defini
tivos y predios que analizados en lo que respecta a su 
régimen de propiedad, superficie, calidad de suelos y 
tipo de explotación a que los dedican sus propietarios, 
se llegó al conocimiento de que son pequenas pro
piedades que se rebasan los !Imites consldeados para 
tal efecto por la Ley de la Materia, que resultan lnafec
tables a excepción de un predio con superficie de 139-
50-00 Has. de agostadero propiedad del Gobierno Fe
deral propuesto por el propio Delegado. 

RESULTAN DO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 139-50-00 has. 
de agostadero, propiedad de la Nación, localizadas en 
el Municipio de Yahuallca, Hgo., que re destinarán pa
ra la explotación colectiva de los 24 campesinos capa
citados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en primera Instancia el 
procedimiento agrario de Dotación de Ejido, Iniciado 
de oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "PEDRO MA. ANAYA", Municipio de 
Yahuallca de esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los Articulas 9° Fracción 1 y 292 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"PEDRO MA. ANAYA", Municipio de Yahuallca, de es
ta Entidad Federativa, se encuentra acreditada en 
autos en los términos de los Artlculos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierra que es el de 
24, cuyos nombres se enllstan a continuación. 

1.·Marcos Lara 
3.·Slm6n Hernéndez Lara 
5.·Mateo Chale C. 
7.-José Gregario 
9.·Anastaclo Castillo 
11.-Juan San Juan 
13.-Fausto Lara Hernández 
15.·Bartola Gonzélez 
17.-Camerlno Pascualo 
19.·Jullo Jlménez 
21.-Ceferlno Franco 
23.·Domlngo Lara 

2.-Esteban Hernández Lara 
4.-Juana Sánchez 
6.·Manuel Chale C. 
8.-Juan Nlcolés 
10.-Raúl San Juan 
12.·Hlpóllto San Juan 
14.-Anastaclo Francisco 
16.·0llllo Hernéndez B. 
16.-Alberto Jlménez. 
20.-Tomás Domlnguez 
22.·Fellclano Juérez 
24.-Joel Hernández 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se concede al poblado de que se trata por la vla de Do
tación de Ejido, se destinará lo necesario para la crea
ción de la zona urbana, misma que se constituirá en el 
lugar que más cr'lvenga a los Interesados, Parcela Es
colar, Unidad Agrfcola Industrial para la Mujer y el res
to para la explotación colectiva de los 24 capacitados 
a que se refiere el Considerando Segundo, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto por los Artlculos 90 
en relación con el 92, 101, 103 y 130 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artlculo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus puntos el Dictamen 
Positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldlca del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"PEDRO MA. ANAYA", Municipio de Yahuallca, de es
ta Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la vla de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 139-50-00 Has. dé 
agostadero, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Yahuallca, Hidal
go, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUARTO.-De la superficie que se concede al 
núcleo de referencia se destinará la necesaria para la 
zona urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrlcola In
dustrial para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de los 24 capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este MandamlelitO en el Pe
riódico Oficial del Estado, para qué surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.- ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-Rúbrlca. 

El Secretarlo de Audiencia y Acuerdo Público.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expediente 
agrario, iniciado de Oficio en la Via Agraria de Dota
ción de Ejido, en favor de un grupo de campesinos radi
cados en el poblado denominado "TEACAL 11", ubica
do en el Municipio de Huejutla, de esta Entidad Fede
rativa, y. 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordo de oficio el 
expedinte de Dotación de Ejido, en virtud de que exis
ten en el poblado denominado "TEACAL 11", Munlci pio 
de Huejutla, de esta Entidad Federativa, campesinos 
carentes de tierra y poseer la Secretarla de la Reforma 
Agraria un predio con superficie de 61-00-00 Has. de 
Temporal, que deberá satisfacer sus necesidades 
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agrarias, remitiendo para su pubUcaclón el Acuerdo de 
Iniciación de Oficio a este Ejecutivo Local, el que apa
rece en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
17 de enero de 1984, surtiendo efectos de notificación 
en términos de los dispuesto por el Artículo 275 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, notificándose así mis
mo mediante oficio de la misma fecha a los propieta
rios de predios rústicos ubicados dentro del radio legal 
de afectación del poblado, expidiéndose a través de 
oficio sin número de fecha 18 de febrero del mismo 
año, los nombramientos a los ce. Alejandro Gómez 
Hernández, José Hernández Méndez y Antonio Hernán
dez Hernández, acreditándolos como Presidente, 
Secretario y Vocal respectivamente, del Comité Parti· 
cular Ejecutivo; por otra parte, con oficio número 
22/DELEG/121, fechado el 20 de enero de 1984, seco
misionó al C. Jesús Agustín Castillo, para que llevará a 
cabo las prácticas de los trabajos censales y agrope
cuarios, cuyos resultados rindió en Informe del 18 de 
los corrientes manifestando que en la Asamblea ce
lebrada para el efecto, resultó electo como represen
tante censal del poblado por mayoría e votos el C. 
Alfredo Herández Bautista, habiéndose obtenido como 
resultado del censo 218 campesinos capacitados, po
seedores de 19 cabezas de ganado asnal, 24 de ca
ballar y 93 de porcino. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del oficio nú
mero 22/HUEJ/15, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hidal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 61-00-00 Has. de Temporal, para satisfa
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretaría 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de julio de 1983, por los 
CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contraloría General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la seguridad jurídica de la tenencia de la tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio número 22/HUEJ/159 
de fecha 16 de febrero de 1984, al C. lng. Cristino Var
gas M., quién una vez que realizó los trabajos a que se 
refieren las Fracciones 11y111 del Articulo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria rindió su informe el 20 del 
mismo mes y año, manifestando que el radio legal de 
afectación del poblado se constituye únicamente de 
ejidos definitivos y predios que analizados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, superficie, cali
dad de suelos y tipo de explotación a que lo dedican 
sus propietarios, se llegó al conocimiento de que son 
pequeñas propiedades que no rebasan los límites con
siderados para tal efecto por la Ley de la Materia, que 
resultan inafectables a escepción de un predio con su
perficie de 61-00-00 Has. de Temporal propiedad del 
Gobierno Federal propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su dictamen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 61-50-00 Has. 
de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas en el 

Municipio de Huejutla, Hidalgo, que se destinaran para 
la explotación colectiva de los 218 campesinos capaci
tados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento agrario de dotación de Ejido, iniciado 
de oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "TEACAL 11", Municipio de Huejutla, de 
esta Entidad Federativa, de conformidad con lo dis
puesto en los Artlculos 9o. Fracción 1 y 292 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"TEACAL 11", Municipio de Huejutla, de esta Entidad 
Federativa, se encuentra acreditadá--en autos en los 
términos de los Artículos 197 y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, tomando en cuenta el número de ca
pacitados carentes de tierra que es el de 218, cuyos 
nombres se enlistan a continuación: 

1.-Alonso Rosallno F 
3.-Elias Bautista 
5.-Agustln Bautista 
7.-Agustfn Bautista 
9.-Santlago Bautista 
11.-Chico Francisco 

13.-Marfa Guadalupe 
15.-Fldenclo Garcla H. 
17.-Juan Antonio Hernández 
19.-Romualdo Hernández Hdez. 
21.-Nlcolás Antonio H. 
23.-Pedro Antonio Hernández 
25.-Antonlo Celestino 

27.-Lino Hernández Hernández 
29.-Nlcolés Antonio R. 
31.-.José Macario Núnez 
33.-Julio Francisco Hernández 
35.-Luis Hernández Hernández 
37.-Agustln Hernández Bautista 

39.-Agustln Hernández Vega 
41.-Lorenzo Hernández H. 
43.-Juan Celestino Hernández 
45.·Antonlo Hernández Hdez. 
47.-Franclsco Mariel Hernández 
49.-Martln Hernández 
51.-Angel Moreno 

53.·Margarito Martrnez 
55.·Angel Moreno Hernández 
57.·José Hernández Hernández 
59.-Luls Antonio Vega 
61.-José Vlliegas 1 
63.·Nartfn Antonio Francisco 
65.·Luls Garcfa Hernández 
67.-Crecenclo anaya H. 

69.·Antonlo Nava H. 
71.·Santqs Hernéndez Bautista 
73.-Nlcolás Diego Vega 
75.-José Felix Garcla 
77.-José Hernández H. 
79.·Mlguel Eusebio H. 
81.-Antonio Eusebio H. 
83.-José Antonio H. 

85.-Coillndo Vega Hernández 
87.-Eugenlo Luz H. 
89.-Manuel Hernández Hdez. 
91.-Manuei Antonio H, 
93.~Prisciliano H. H. 
95.·José Macario H. 
97.-Marla Francisca H. 
99.-Juan Mateo Hernández 
101.·Manuel Sánchez 
103.-Mlguel Hernández 

2.-Nicolás Bautista 
4.-José Barragán 
6.-Refugio Martfnez 
8.-Manuel Bautista 
10.-Domlngo Celestino 
12.·Hermeneglldo Gómez 

14.-Francisco Gómez 
16.-Benlto Hernández 
18.-Antonlo Hernández Hdez. 
20.-José Benito Hernández 
22.-Agustln Hernl\adez Hdez. 
24 .. José Francisco Hernéndez 
26.-Franclsco Antonio H. 

Francisco Herbar 
30.-Pedro Lino Hernández 
32.-Nlcolás Antonio Harnández 
34.-Juan Mateo Abellno 
36.-José Anaya He rnández 
38.·Alejandro Hernández H. 

40.-Julio Hernández Hernández 
42.-Agustln Hernández Bautista 
44.-Agustln Hernández Hdez. 
48.-Luls Antonio Cronlilo 
46.-Feilpe Hernández Hernándaz 
50.-Angel Moreno Hernández 
52.-Marlano Martlnez H. 

54.-Rosalino Martlnez H. 
56.-Franclsco Romero H. 
58.-Antonio Herber 
60.-Marla Anlta 
62.-José Francisco Vega 
64.·Nicolás Hernández Hernández 
66.-Fldenclo Antonio H. 
68 . .Juanlilo Bautista H. 

José Antonio Bautista 
72.-Juan Antonio G. 
74.·Fldencio Antonio G. 
76.-Aniceto Garcfa Hernández 
78.-Manuel Antonio Hernández 
80.-Agustln Hernández 
82.-Anastaclo H. H 
84.-Antonlo Hernández B. 

66.-Miguel Bautista B. 
88.-Germán de Cruz 
90.-Juanillo Bautista 
92.-José macarlo Nunez 
94.-Marlano Hernández Hdez. 
Agustfn Antonio Núnez 
98.-Pedro Antonio Sánchez 
100.-Manuel Antonio S. 
102.-Agustln Hernández H. 
104.-Agustfn Hernández Marlel 
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105.-Domlngo Antonio H. 
107.-José Julian Hernández 
109.-Sebastlan Hernández H. 
111.-Nlcolás Francisco H. 
113.-Esteban Martlnez A. 
115.-Lucas Hernández Mariel 
117.-Luls Esplnoza H. 
119.-Antonlo Hernández B. 

.121.·Manuel Celestino H. 
123.-Felfpe Bautista H. 
125.-Fldenclo Antonio Garcla 
127.-Ceivlno Hernández Hdez. 
129.·,Mateo Sánchez 
131.-Agustln Hernández C. 
133.-Gabino Hernández Mtz. 
135.-Manuel Sánchez Núnez 
137.·Agustln Francisco Hdez. 
139.-Cenovio Francisco Hdez. 
141.-Raúl Hernández Hernández 
143.-José Lino Hernández 
145.-Antonio Hernández 
147.-Juan Antonio Marlel 
149.-Pedro Antonio Hernández 
151.-Lucas martfnez Hdez. 
153.-Domlngo Antonio Hdez. 
155.·Clllano Bautista Hdez. 
157.-Manuel Hernández 
159.-Fidenclo Eusebio Hdez. 
161.-0aniei Antonio León 
163.·Nlcolés Hernéndez 
165.-Alfonso Anaya Garcfa 
167.-Juan Mateo Hernández 
169.-Manuel Hernández Hdez. 
171.-Santos Hernández 
173.·Mlguel Hernández 
175.-Marlano Hernández Hdez. 
177.-Rosallo Rernández 
179.-Mlguel Eusebio Hernández 
181.-Alblno Hernández 
163.-Agustfn Hernández B. 
185.-Sebastfan Hernández H. 
187.-Melesio Hernández Hdez. 
189.-Domingo Celestino Hdez. 
191.·Felix Hernéndez Mtz. 
193.-Antonio Hernández Hdez. 
195.-Santlago Juan Celestino 
197.-Juan Antonio Sánchez 
199.-José Antonio Hernández 
201.-Agustln Hernández 
203.·Alfredo Bautista Hdez. 
205.-Santlago Hernández 
207.·Antonlo Hernández N. 
209.-Mariano Garcfa Hdez. 
211.-Aionso Hernández Hdez. 
213.-Eugenio Hernández Hdez. 
215.·Angel Yfllegas Hernández 
217.-Agustfn Romero Hernández 

106.-Faustino H. Garcfa 
108.-Luis Antonio H. 
110.-Marclano Hernández Mtz. 
112.-Agustln Francisco Hdez. 
114.-José Antonio B. 
116.·Camllo Hernández B. 
118.-Florenclo Espinoza Hdez. 
120.-Francisco Hernández Hdez. 
122.-0ctaviano Hernández 
124.-Juan Antonio H. 
126.·Antonio Hernández Celestiro 
128.·Agustln Antonio B. 
130.-José Antonio Sánchez 
132.-Nlcolás Antonio Vega 
134.-Juan Bautista Hernández 
136.-Juan Antonio Garcla 
138.-Fldencio Antonio de la Cruz 
140.-Apigmeneo Feo. Hernández 
142.-Andrés Bautista- Hernández 
144.·Alblno Antonio Hernández 

· 146.·Reyes Hernández 
148.-Santiago Juan Hernández 
150.-Juan Antonio Bautista 
152.·Nlcolás Antonio 
154.-Francisco Hernández Hdez. 
156.-Justo Hernández 
158.-Damaclo Hernández B. 
160.-Manuel Hernández 
162.-Francisco Hernández 
164.·Paullno Hern.ndez 
166.·Agustln Antonio 
168.-Nabor Hernández 
170.-Antonio Hernández 
172.·J osé Hernández 
174.-Antonio Herbert 
176.-Juan Hernández 
178.-Luls Antonio Hernández 
180.-José Martfnez 
182.-Nicolás Francisco 
Mariano Antonio Hernández 
186.-Marla Anita Garcfa 
188.·José Hernández Hdez. 
190.-Marclal Hernández 
192.·Manuel Sánchez León 
194.-Pedro Antonio Sánchez 
196.·Fldel Hernández 
198.-Gregorio Hernández Bautista 
200.-Antonio Barragan 
202.-Pedro Antonio Hernández 
204.-Hilario Hernández 
2()6.-Marfa ¿anita Anaya 
208.-Mateo Garcra Hernández 
210.-Alejandro Gómez Hernández 
212.-Nlcolás Hernández Hdez. 
214.-Juan Antonio Garcfa 
216.-Miguel Hernández Hdez. 
218.-José Hernández Hernández 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad jurídica de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebra· 
do entre los CC. Secretarlo de Programación y Presu· 
puesto, de la Contralorla General de la Federación de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob· 
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio. 
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla, de la Reforma Agraria, a través del C. Dele· 
gado Especial en la mencionada Huasteca Hidalguen
se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 61-50-00 Has., de Temporal, según certificación ex
pedida por el C. Delegado Especial en la mencionada 
Huasteca Hldalguense, mediante operación de 

compra-venta la superficie de 61-50-00 Has., de Tempo
ral, según certificación expedida por el C. PROF. ENEO 
ZERON SANCHEZ, Registrador Público de la Pro
piedad del Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de 
Hidalgo, el 17 de febrero de 1984, con la que se dotará 
de tierras, de conformidad con lo establecido por el 
Númeral 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al 
citado poblado por la Vía Dotación de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se concede se destinará la necesaria para constituir la 
Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola In· 
dustrial para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de Jos beneficios, de conformidad con lo dis· 
puesto por los Artlculos 90 en relación con el 92, 101, 
103, y 130 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artlculo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re· 
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Aprúebese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-la capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "TE· 
ACAL 11", Municipio de Huejutla, de esta Entidad Fede
rativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es proc~dente dotar 
por la Vla de Dotación de Ejido, al grupo de campesl· 
nos de que se trata una superficie de 61·50·00 Has., de 
Temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Na· 
ción, locallzads en el Municipio de Huejutla, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al Censo 
Agrario. 

CUARTO.-Que de la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinará la necesaria para 
constituir la Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer y el resto será la 
explotación colectiva de los capacitados. 

QUINTO.-Devuelvase con su Mandamiento Positi· 
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe· 
riódico Oficial del Estado para que surta efectos lega· 
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi· 
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su tramite 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.~EI Srlo. de 
Audiencia y Acuerdo Públlco.-PROFR. JOSE GUADA· 
RRAMA MARQUEZ.-Rúbricas, 
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V 1 STO para pronunciar MANDAMIENTO el expe
diente agrario número 2210, Iniciado de oficio en la vla 
de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de campesi
nos radicados en el poblado denominado "OLMA 11", 
ubicado en el Municipio de Yahuallca, de esta Entidad 
Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "OLMA 11", Mu
nicipio de Yahuallca, de esta Entidad Federativa, cam
pesinos carentes de tierras y poseer la Secretarla de la 
Reforma Agraria un predio con superficie de 85-50-00 
Has. de agostadero, que deberá satisfacer sus necesi
dades agrarias, remitiendo para su publicación el 
Acuerdo de Iniciación de Oficio a este Ejecutivo Local, 
el que aparece en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el 17 de enero de 1984, radicándose el expe
diente respectivo bajo el número 221 O, surtiendo efec
tos de notificación en términos de lo dispuesto por el 
Articulo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, noti
ficándose asimismo mediante oficio de la misma 
fecha a los propietarios de predios rústicos ubicados 
dentro del radio legal de afectación del poblado, expi
diéndose a través de oficios sin número de fecha 16 de 
febrero del mismo ano, los nombramientos a los ce. 
AMBROSIO HERRERA CUEVAS, JUAN CUEVAS SAN 
JUAN y FRANCISCO HERRERA S., acreditándolos co
mo Presidente, Secretarlo y Vocal respectivamente, del 
Comité Particular Ejecutivo; por otra parte, con oficio 
número 22/HUEJ/57, de fecha 20 de enero de 1984, se 
comisionó al C. ASCENCION TORRES PEREZ, para 
que llevara a cabo la práctica de los trabajos censales 
y agropecuarios, cuyos resultados rindió en informe 
del 18 de los corrientes, manifestando que en 
Asamblea celebrada para el efecto, resultó electo co
mo representante censal del poblado por mayorla de 
votos el C. AMBROSIO HERRERA CUEVAS, habiéndo
se obtenido como resultado del censo 41 campesinos 
capac ltados, poseedores de 4 cabezas de ganado as
na I, 4 caballar y 2 porcino. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del oficio nú
mero 22/HUEJ/036, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hidal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 85-50-00 Has. de agostadero, para satis
facer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de julio de 1983, por los 
CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la seguridad jurldlca de la tenecia de la tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio número 168 de fecha 
16 de febrero de 1984, al C. ING. BALTAZAR HUERTA 
R., quien una vez que realizó los trabajos a que se re
fieren las Fracciones 11 y 111 del Articulo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, rindió el Informe desuco
metido el 20 del mismo mes y ano, manifestando que 
el radio legal de afectación del poblado, se constituye 

únicamente de ejidos definitivos y predios que analiza
dos en lo que respecta a su régimen de propiedad, su
perficie, calidad de suelos y tipo de explotación a que 
los dedican sus propietarios, se llegó al conocimiento 
de que son pequenas propiedades que no rebasan los 
llmltes considerados para tal efecto por la Ley de la 
Materia, que resultan lnafectables a excepción de un 
predio con superficie de 85-50-00 Has. de agostadero, 
propiedad del Gobierno Federal, propuesto por el pro
pio Delegado. . 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el resultando anterior, la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes, emitió su dictamen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 85-50-00 Has. 
de agostadero, propiedad de la Nación, localizadas en 
el Municipio de Yahuallca, que se destinará para la 
explotación colectiva de los 41 campesinos capacita
dos. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en primera instancia del 
procedimiento agrario de Dotación de Ejido, iniciado 
de oficio ·en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "OLMA 11", Municipio de Yahualica, de es
ta Entidad Federativa, de conformidad. con lo dispues
to en los Articulos 9o. Fracción 1 y 292 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldica de los campesinos del poblado denominado 
"OLMA 11", Municipio de Yahuallca, de esta Entidad 
Federativa, se encuentra acreditada en autos en los 
términos de los Articulos 197 y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, tomando en cuenta el número de ca
pacitados carentes de tierra que es el de 41, cuyos· 
nombres se enlistan a continuación: 1.-EUSEBIO 
LONGINOS HERRERA, 2.-MARIA AGUSTINA SAN 
JUAN CUEVAS, 3.-JESUS CUEVAS SAN JUAN, 
4.-IGNACIA HERRERA CUEVAS, 5.-MATEO HERRE
RA SAN JUAN, 6.-JOSEFA CUEVAS SAN JUAN, 
7.-FRANCISCO CANALES CAMILO, 8.-MIGUEL HE
RRERA SAN JUAN, 9.-ANTONIO SANCHEZ VICEN
TE, 10.-MAXIMINO CUEVAS HERRERA, 11.-ISABEL 
HERRERA LARA, 12.-JUAN CANALES CAMILO, 
13.-AMBROCIO HERRERA CUEVAS, 14.-AURELIO 
HERRERA SAN JUAN, 15.-MARIA CATARINA TERE
SA, 16.-TOMAS CUEVAS SAN JUAN, 17.-AMADO 
SAN JUAN ALVAREZ, 18.-NICOLAS HERRERA LARA, 
19.-TEOFILO HERRERA SAN JUAN, 20.-JUAN HE
RRERA CUEVAS, 21.-ANASTACIO HERRERA CUE
VAS, 22.-MARCELINA HERRERA, 23.-PORFIRIO 
HERRERA SAN JUAN, 24.-MARIA FRANCISCA GUZ
MAN, 25.-JULIA CUEVAS HERRERA, 26.-J. TRINI
DAD LARA SAN JUAN, 27.-MACEDONIO CUEVAS 
LARA, 28.-ROSALIO CUEVAS TORRES, 29.-JUAN 
SAN JUAN ALVAREZ, 30.-FELIX CUEVAS SAN JUAN, 
31.-EPIFANIO CUEVAS HERRERA, 32.-FRANCISCO 
HERRERA SAN JUAN, 33.-JUAN CUEVAS SAN JUAN, 
34.-REFUGIO ALVAREZ HERRERA, 35.-ISIDORO 
BAUTISTA HERNANDEZ, 36.-CARLOS CANALES 
LONGINOS, 37.-ANTONIO CUEVAS LARA, 38.-SA
LOMON HERNANDEZ SAN JUAN, 39.-PEDRO CUE
VAS CANALES, 40.-CARLOS CUEVAS CANALES Y 
41.-GABINO LONGINOS HERRERA. 
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CONSIDERANDO TEACEAO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la seguridad jurldlca de la Tenencia de la tierra 
en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo de 
Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebrado 
entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorfa General de la Federación de 
ra Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. Dele
gado Especial en la mencionada Huasteca Hldalguen
se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 85-50-00 Has. de Agostadero, según certificación 
expedida por el c. PROFA. ENEO ZEAON SANCHEZ, 
Registrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de Febrero 
de 1984, con las que se dotaré de tierras, de conform I· 
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por la Vfa 
de Dotación de Ejido. 

CONSIDERANDO CUAATO.-De la superficie que 
se concede se destinaré la necesaria para constftulr la 
Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola In
dustrial para la Mujer y el resto para la Explotación Co
lectiva de los beneficios de conformidad con lo dls· 
puesto por los Artículos 90 en relación con el 92, 101, 
103 y 130 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artfcu lo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PAIMEAO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
Positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "OL· 
MA 11", Municipio de Yahuallca, de esta Entidad Fede
rativa, quedó acreditada en autos. 

TEACEAO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vfa de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 85-50100 Has. de 
Agostadero, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Yahuallca, Hidal
go, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUAATO.-Que de la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinara la necesaria para 
constituir la Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer y el resto seré para la 
explotación colectiva de los campesinos. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Posltl· 
vo al presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por condcto de su Delegado Estatal, para su trémlte en 
Segunda Instancia. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-AAQ. 
GUILLERMO AOSSELL.-EI Srlo. de Audiencia y 
Acuerdo Publlco.-PAOFA. JOSE GUADAAAAMA 
MAAQUEZ.-Aúbricas. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario original número 2192, Iniciado de Oficio en 
la Vfa Agraria de segunda Ampliación de Ejido, en fa
vor de un grupo de campesinos radicados en ef Pobla
do denominado "TENEXHUEYAC", ubicado en el Mu
nicipio de Xochlatlpa, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PAIMEAO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de segunda Ampliación de Ejido, 
por poseer la Secretarla de la Reforma Agraria, un pre
dio con superficie de 84-00-00 Has., de Agostadero, 
que deberé satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos carentes de tierras del poblado "TE· 
NEXHUEYAC", del Municipio de Xochlatlpan, de esta 
Entidad Federativa, remitiendo para su publicación el 
acuerdo de Iniciación de Oficio a este Ejecutivo Local, 
el que aparece en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el 17 de Eriero de 1984, radlcéndose el expe
diente respectivo bajo el número 2192, surtiendo efec
tos de Notificación en términos de lo dispuesto por el 
Artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 

asimismo se notificó por oficio a los propietarios de 
los predios rústicos que se encuentran dentro del Ra
dio de afectación, expidiéndose mediante oficio sin 
número de fecha 16 de febrero del mismo ano, los 
Nombramientos a los CC. Orenclo Bautista Vlllegas, 
Alfonso Martfnez Hernéndez y Martín Heréndez Luisa, 
acredlténdolos como Presidente, Secretario y Vocal 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo, le
vanténdose Acta de Aprovechamiento de techa 10 del 
propio mes y ano, en la que se manifiesta que los terre-

nos que posee el ejido se encuentran totalmente apro
vechados; por otra parte, con oficio número 
22/DELEG/128, fechado el 8 de febrero de 1984, seco
misionó al C. Ricardo P. Orta Hernéndez, para que lle· 
varé a cabo la préctlca de los trabajos Censales y Agro-

pecuarios, cuyos resultados rindió en Informe de fecha 
18 de los corrientes, manifestando que en Asamblea 
celebrada para el efecto resultó electo como represen
tante censal del poblado por mayoría de votos el C. 
Juan de la Cruz Luisa 11, habiéndose obtenido como re
sultado del Censo 31 campesinos capacitados pose
edores de 2 cabezas de ganado cabal lar y 6 de porcino. 

, 
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RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú· 
mero 22/HUEJ/043 fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huaeteca Hldal· 
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 84-00-00 Has., de Agostadero, para satis
facer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumpllmlento al Acuer'do de 
Coordinación celebrado el 19 de Jullo de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agriarla y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantl· 
zar la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en 
la mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando 
para su localización mediante oficio No. 22/HUEJ/167 
de fecha 16 de Febrero de 1984, al C. lng. David Olvera 
V., quien una vez que real Izó los trabajos a que se re
fieren las Fracciones 11 y 111 del Articulo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, rindió su Informe el 20 dél 
mismo mes y ano, manifestando que el Radio Legal de 
afectación del poblado, se constituye únicamente de 
ejidos definitivos y predios que analizados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, superficie, call· 
dad de suelos y tipo de explotación a que lo dedican 
sus propietarios, se llegó al conocimiento de que son 
pequenas propiedades que no rebasan los limites con
siderados para tal efecto por la Ley de la Materia, que 
resultan lnafectables a excepción de un predio con su
perficie de 84-00-00 Has., de Agostadero, propiedad del 
Gobierno Federal propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica· 
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su dictamen con
siderando procedente la acción de segunda 
Ampllaclón de Ejido, proponiendo conceder una super
ficie de 84-0Q..OO Has., de Agostadero, propiedad de la 
Nación, localizadas en el Municipio de Xochlatlpan, HI· 
dalgo, que se destlnarén para la explotación colectiva 
de los 31 campesinos capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Segunda Ampliación de Ejl· 
do, Iniciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos 
del poblado denominado "TENEXHUEYAC", Municipio 
de Xochlatlpan, de esta Entidad Federativa, de confor
midad con lo dispuesto en los Artlculos 9o. Fracción 1 
Y 292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
Jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"T~NEXHUEYAC" Municipio de Xochlatlpan, de esta 
Entidad Federativa, se encuentra acreditada en autos 
en los términos de los Artlculos 197 y 200 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el núme
ro de capacitados carentes de tierra que es el de 31, 
cuyos nombres se enllstan a continuación: 

1.-.Jullo Hern6ndez Santiago 
3.-Lorenzo Ramfrez Hernéndez. 
5.·Martln Hern6ndez Luisa. 
7.-Beto Hern6ndez Catarlna. 
9 . .Juan de la Cruz Luisa 11 
11 . .Juan Martlnez Cetarina 
13.-Samuel Hern6ndez Juana. 

2.-Juan de la Cruz Hern6ndez. 
4 . .Juan de la Cruz Luisa l. 
8 .. Andrés Lucas Hern6ndez. 
8.-Ana Maria Hern6ndez 
10 .. Florentlno Lucaa Hern6ndez. 
12.·Alonso Martln Angelina 
14.-Roberto Ramlrez Heméndez 

15.-Creecenclo Ramlrez Martlnez. 18.·Lorenzo Gllbrlei Mnchez. 
17.·Marla Juana Hern6ndez l. 18.·Aurello Lucaa Angelea. 
19 .. Féllx Hernéndez Angelina. 20.·Dlonlclo Hernéndez Cetarina 
21.-AleJo Bautista Hernéndez. 22.·Alejandro Heméndez Magdalena 
23 . .Juan Hernéndez Hem6ndez. 24.~ Bautllta Vll'--
25.·Allonao Martlnez Heméndez. 28.-Marla Juana Hern6ndez 11. 
27.-catartna H"'"*ndez Eufrasia. 28.-Eu- Hern.tndez Hem6ndez. 
29.-Florencla Lucae H"'"*ndez. 30.-8amuel Hernéndez Magdalena 

31.·Bonllacto Ramlrez Heméndez 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el ob
jetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de garantl· 
zar la Seguridad Jurfdlca de la Tenencia de la Tierra en la 
Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo de Coordina
ción de fecha de 19 de Jullo de 1983, celebrado entre los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el objeto de fomen
tar el desarrollo que eleve el nivel soclc>económlco de 
los habitantes del núcleo de población de que se trata, 
adquirió en representación de la Secretarla de la Refor· 
ma Agraria, a través de C. Delegado Especial en la men
cionada Huasteca Hldalguense, mediante operación de 
compra-venta la superficie de 84-00-00 Has., de Agosta
dero, según certificación expedida por el C. PROFA. 
ENEO ZERON SANCHEZ, Registrador Público de la Pro
piedad del Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de HI· 
dalgo, el 17 de Febrero de 1984, con las que se dotaré de 
tierras, de conformidad con lo establecido por el Nume
ral 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al citado 
poblado por la Vla de Segunda Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento .en el Articulo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
públ lca y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dlctémen 
Positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldlca del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "TE· 
NEXHUEYAC", Municipio de Xochltlpan de esta Entl· 
dad Federativa, quedó acreditada en Autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la vla de Segunda Ampllaclón de Ejido, al grupo de 
campesinos de que se trata una superficie de ....... . 
84-00·00 Has., de Agostadero, tomadas de terrenos pro
piedad de la Nación, localizados en el Municipio de 
Xochlatlpan, Hidalgo, para satisfacer las necesidades 
agrarias de los campesinos que resultaron capacita
dos conforme al censo agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, seré para la explotación colectl· 
va de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Posltl· 
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
en el Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega. 
les. 
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SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo, a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en segunda Instancia. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO. 

el C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-Rúbrlca. 

El Secretarlo de Audiencia y Acuerdo Público.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.- Rúbrica. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario original número 2198, Iniciado de Oficio en 
la Vla Agraria de Ampliación de Ejido, en favor de un 
grupo de campesinos radicados en el Poblado denomi
nado "PETLACATL", ubicado en el Municipio de Orl
zatlán, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Ampliación de Ejido, por poseer 
la Secretarla de la Reforma Agraria, un predio con su
perficie de 117-00-00 Has., de Temporal, que deberá sa
tisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
carentes de tierras del poblado "PETLACATL", del Mu
nicipio de Orlzatlán, de esta Entidad Federativa, remi
tiendo para su publicación el acuerdo de Iniciación de 
Oficio a este Ejecutivo Local, el que aparece en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado, el 17 de Enero 
de 1984, radicándose el expediente respectivo bajo el 
número 2198, surtiendo efectos de Notificación en tér
minos de lo dispuesto por el Artlculo 275 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, asimismo se notificó por ofi
cio a los propietarios de los predios rústicos que se en
cuentran dentro del Radio de afectación, expidiéndose 
mediante oficio s/n de fecha 18 de febrero del mismo 
ano, los Nombramientos a los CC. DIEGO HERNAN· 
DEZ, JOSE GUILLERMO HERNANDEZ, Y JULIO 
BAUTISTA HERNANDEZ, acreditándolos como Presi
dente, Secretarlo y Vocal respectivamente, del Comité 
Particular Ejecutivo, levantándose Acta de Aprovecha
miento de fecha 18 del propio mes y ano, en la que se 
manifiesta que los terrenos que posee el ej Ido, se en
cuentran totalmente aprovechados; por otra parte, con 
oficio número 22/HUEJ/120 fechado el 8 de febrero de 
1984, se comisionó al C. ING. TANCREDO HERNAN· 
DEZ RIVERA, para que llevará a cabo la práctica de los 
trabajos Censales y Agropecuarios, cuyos resultados 
rindió su Informe el 19 de los corrientes, manifestando 
que en Asamblea celebrada para el efecto, resultó 
electo como representante censal del poblado por 
mayorla de votos el C. JOSE DOMINGUEZ HERNAN· 
DEZ, habiéndose obtenido como resultado del Censo 
68 campesinos capacitados, poseedores de 17 cabe
zas de ganado caballar, 110 porcino, 5 asnal y 19 vacu
no. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú
mero 22/HUEJ/072 fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal· 
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 117-00-00 Has., de temporal, para satlsfa· 
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agriarla y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantl· 
zar la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en 
la menlclonada Huasteca Hldalguense, comisionando 
para su localización mediante oficio No. 22/HUEJ/182 -. 
de fecha 18 de Febrero de 1984, al C. ING. LEONEL DEL 
ANGEL T., quienes una vez que realizó los trabajos a 
que se refieren las fracciones li y 111 del Artlculo 288 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, rindió su informe el 
20 del mismo mes y ano, manifestando que el Radio 
Legal de afectación del poblado, se constituye única
mente de ejidos definitivos y predios que analizados 
en lo que respecta a su régimen de propiedad, calidad • 
de suelos y tipo de explotación a que los dedican sus 
propietarios, se llegó al conocimiento de que son pe- ~ 

quenas propiedades que no rebasan los llmites consi
derados para tal efecto por la Ley de la Materia, que re
sultan lnafectables a excepción de un predio con su· 
perflcle de 117-00-00 Has., de Temporal, propiedad del 
Gobierno Federal propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior, la Comisión Agraria Mix
ta con fecha 22 de los corrientes, emitió su dictamen, 
considerando procedente la acción de Ampliación de 
Ejido, proponiendo conceder una superficie de 117·00· 
00 Has., de Temporal, propiedad de la Nación, localiza. 
das en el Municipio de Orlzatlán, Hgo., que se destina
rán para la explotación colectiva de los 68 campesinos 
capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local, 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Ampliación de Ejido, Ini
ciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos del 
poblado denominado "PETLACATL", Municipio de Orl
zatlán, de esta Entidad Federativa, de conformidad con 
lo dispuesto en los Artlculos 9o. Fracción 1 y 292 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
Jurldlca de los campesinos del poblado denominado 

l 

"PETLACATL" Municipio de Orlzatlán, de esta Entidad ~ 
Federativa, se encuentra acreditada en autos en los 
términos de los Artlculos 197 y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, tomando en cuenta el número de ca
pacitados carentes de tierra que es el de 68, cuyos 
nombres se enllstan a continuación: 1.-FRANCISCO 
HERNANDEZ GONZALEZ, 2.·DIEGO PEREZ HERNAN
DEZ, 3.-DIEGO PEREZ HERNANDEZ, 4.-JOSE 
GUILLERMO HERNANDEZ, 5.-JULIO BAUTISTA HER
NANDEZ, 6.·MARCIANO SANCHEZ FLORES, 7.-JOSE 
JOAQUIN HERNANDEZ, 8.·JULIO BAUTISTA SALA-
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ZAR, 9.-JOSE DOMINGO HERNANDEZ, 10.-JUAN 
BAUTISTA HERNANDEZ, 11.-JUAN PEREZ HERNAN
DEZ, 12.-JUAN MANUEL HERNANDEZ, 13.-AGUSTIN 
MANUEL HERNANDEZ, 14.·JUUAN ANTONIO HER
NANDEZ, 15.-PEDRO BAUTISTA GONZALEZ, 16.
ANTONIO DE LA CRUZ HERNANDEZ, 17.·NICOLAS 
ANTONIO HERNANDEZ, 16.-ANTONIO HERNANDEZ 
HERNANDEZ, 19.-JUAN BAUTISTA HERNANDEZ, 20.
JOSE MARIANO HERNANDEZ, 21.-PEDRO ANTONIO 
HERNANDEZ, 22.-AGUSTIN DE LA CRUZ HERNAN
DEZ, 23.·MARIA JULIANA HERNANDEZ, 24.-JOSE 
GABRIEL HERNANDEZ, 25.-JOSE ANTONIO HERNAN
DEZ, 26.-NICOLAS ANTONIO HERNANDEZ, 27.-JUAN 
ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ, 26.-JUAN BENI
TO HERNANDEZ, 29.-ESTEBAN MANUEL HERNAN
DEZ, 30.-JUAN DIEGO HERNANDEZ CRUZ, 31.· 
FRANCISCO HERNANDEZ M., 32.·SIMON DE LA CRUZ 
HERNANDEZ, 33.- IGNACIO MANUEL HERNANDEZ, 
34.-MARIA FRANCISCA GONZALEZ H., 35.-MARIA SI
MONA HERNANDEZ, 36.-PAULINA HERNANDEZ HER· 
NANDEZ, 37.-AGUSTIN HERNANDEZ HERNANDEZ, 
36.-MARTIN HERNANDEZ HERNANDEZ, 39.-JOSE AN-

• TONIO HERNANDEZ, 40.-VALENTIN BAUTISTA BAL-
• TAZAR, 41.-CORNELIO HERNANDEZ DE LA C., 42.

AGUSTIN CRUZ HERNANDEZ, 43.-ANTONIO BAUTIS
TA HERNANDEZ, 44.-MANUEL ANTONIO HERNAN-• 
DEZ, 45.-JUAN DIEGO HERNANDEZ, 46.-HERON HER
NANDEZ HERNANDEZ, 47.-JOSE BAUTISTA BALTA
ZAR, 46.-MAXIMO HERNANDEZ HERNANDEZ, 49.
MANUEL ANTONIO HERNANDEZ, 50.-ANTONIO CRUZ 
HERNANDEZ, 51.-PEDRO HERNANDEZ MAGDALENO, 
52.-MIGUEL ANTONIO HERNANDEZ, 53.-JOSE ANTO
NIO CONCEPCION, 54.·AGUSTIN MANUEL HERNAN
DEZ, 55.-MIGUEL HERNANDEZ CONCEPCION, 56.
ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ, 57.-EMILIANO 
BAUTISTA BALTAZAR, 58.-ANTONIA HERNANDEZ 
HERNANDEZ, 59.-MARIA CONCEPCION, 60.
GUADALUPE PEREZ HERNANDEZ, 61.-BENITO 
BAUTISTA BALTAZAR, 62.-RITA HERNANDEZ HER
NANDEZ, 63.-MARIA MAGDALENA HERNANDEZ, 64.
MARIA GUADALUPE HERNANDEZ, 65.-PEDRO HER-

tl: NANDEZ HERNANDEZ, 66.-DIEGO HERNANDEZ HER-
• NANDEZ, 67.-MARIA CONCEPCION HERNANDEZ, 68.

JOSE ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ. 

l. 

• 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha de 19 de Julio de 1983, ce
lebrado entre los CC. Secretarlos de Programación y 
Presupuesto, de la Contralorla General de la Federa
ción, de la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; 
con el objeto de fomentar el desarrollo que eleve el ni
vel socio-económico de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió e.1 representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a través de C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hldal, 
guense, mediante operación de compra-venta la super
ficie de 117-00-00 Has., de Temporal, según certifica
ción expedida por el C. PROFA. ENEO ZERON 
SANCHEZ, Registrador Público de la Propiedad del 
Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 

17 de Febrero de 1984, con las que se dotaré de tierras, 
de conformidad con lo establecido por el Numeral 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, al citado pobla
do por la Vla de Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artlculo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecu~lvo Local a mi cargo. 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dlctémen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurldlca del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"PETLACATL", Municipio de Orlzatlén de esta Entidad 
Federativa, quedó acreditada en Autos. 

TERCEl'IO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la vla de Primera AmpllaclOn de Ejido, al grupo de 
campesinos de que se trata, con una superficie de ...• 
117-00-00 Has., de temporal, tomadas de terrenos pro
piedad de la Nación, localizados en el Municipio de 
Orlzatlén, Hidalgo, para satisfacer las necesidades 
agrarias de los 68 campesinos que resuJtaron capacl· 
tados conforme al censo agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, seré para la explotación colecti
va de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Posltl· 
vo el presente expediente, a la Comisión Agraria Mixta 
en el Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo, a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trémlte 
en segunda Instancia. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional detEstado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-Rúbrlca. 

El Secretarlo de Audiencia y Acuerdo Público.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.- Rúbrica. 
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VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te agrario número 2186, promovido en la Vla agraria de 
Dotación de Ejido, por un grupo de campéslnos radica
dos en el poblado denominado "LOS HORCONES", 
ubicado en el Municipio de Huejutla, de esta Entidad 
Federativa, y 

RESULTADO PRIMERO.-Medlante escrito de fecha 
28 de abril de 1981, un grupo de campesinos radicados 
en el poblado denominado "LOS HORCONES", Muni
cipio de Huejutla, de esta Entidad Federativa, solicitó 
al Ejecutivo Local, Dotación de tierras, senalando co
mo afectables 137-00-00 Has., de temporal del predio 
denominado Los Horcones, localizado dentro del radio 
de 7 kilómetros del poblado, Turnada la solicitud a la 
H. Comisión Agraria Mixta, se remitió para su publica
ción, la que aparece en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado Número 40, Tomo CXVI de fecha 1° de 
Octubre de 1983, radicándose el expediente respectivo 
bajo el Número 2186, surtiendo efectos de notificación 
en términos de lo dispuesto por el Artlculo 275 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, notificándose asimis
mo mediante oficios de la misma fecha a los propieta
rios de predios ubicados dentro del radio legal de afec
tación del poblado; mediante oficios sin· número de 
fecha 18 de febrero de 1984, se expldlenron los 
nombramientos a los ce. ANASTACIO CRUZ ALBINO, 
JOSE ANTONIO HERNANDEZ Y VICTORIANO SAN
TOS HERNANDEZ, acreditándolos como Presidente, 
Secretarlo y Vocal respectivamente, del Comité Parti
cular Ejecutivo; por otra parte, con oficio número 
10/1240 Bis. de fecha 8 de Febrero de 1984, se comi
sionó al C. LEOBARDO GUZMAN PAREDES, para que 
llevará a cabo la práctica de los trabajos censales y 
agropecuarios, cuyos resultados rindió en Informe del 
18 de los corrientes, manifestando que en Asamblea 
celebrada para el efecto, resultó electo como represen
tante censal del poblado por mayorla de votos el C. 
VICTORIANO SANTOS HERNANDEZ, habiéndose ob
tenido como resultado del censo 39 campesinos capa
citados, poseedores de 18 cabezas de ganado asnal, 6 
d_e caballar, 3 de vacuno y 5Q de porcino. 

RESULTADO SEGUNDO.-A través del Oficio núme
ro 23/HUEJ/065, fechado el 20 de febrero de 1984, el C. 
Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldalguen
se, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una super
ficie de 141-00-00 Has. de Temporal, para satisfacer las 
necesidades agrarias de los campesinos del poblado 
en cita, superficie que adquirió la Secretarla de la Re
forma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de Coordi
nación celebrado el 19 de julio de 1983, por los ce. 
Secretarlos de Programación y Presupuesto,. de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la seguridad jurldlca de la tenencia de la tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio número 170 de fecha 
16 de febrero de 1984, al C. ING BAL TAZAR MALDONA
DO, quien una vez que realizó los trabajos a que se re
fieren las Fracciones 11 y 111 del Artlculo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, rindió su informe el 20 del 
mismo mes y ano, manilestando que el radio legal de 
afectación del poblado se constituye únh\amente de 

ejidos definitivos y predios que analizados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, calidad de suelos 
y tipo de explotación a que los dedican sus propieta
rios, se llegó al conocimiento de que son pequenas 
propiedades que no rebasan los limites considerados 
para tal efecto por la Ley de la Materia, que resultan 
inafectab)es a excepción de un predio con superficie 
de 141-00-00 Has., de temporal, propiedad del Gobierno 
Federal propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 141-00-00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
en el Municipio de HUEJUTLA, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 39 campésinos ca
pacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Dotación de Ejido, iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "LOS HORCONES", Municipio de 
HUEJUTLA, de esta Entidad Federativa, de conformi
dad con lo dispuesto en los Articulas 9° Fracción 1 y 
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad jurldi
ca de los campesinos del poblado denominado "LOS 
HORCONES", Municipio de HUEJUTLA, de esta Entl· 
dad Federativa, se encuentra acreditada en autos en 
los términos de los Artlculos 195 y 200 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el número 
de capacitados carentes de tierra que es el de 39, cu
yos nombres se enllstan a continuación: 1.· 
ANASTACIO CRUZ' ALBINO, 2.- JOSE ANTONIO HER
NANDEZ, 3.-FACUNDO SALAZAR, 4.· LEONILO CRUZ 
HERNANDEZ, 5.· JULIAN HERNANDEZ FLORES, 6.- Fl
LEMON HERNANDEZ SALAZAR, 7.· RAYMUNDO 
CRUZ HERNANDEZ, 8.· MIGUEL HERNANDEZ 
BAUTISTA, 9.-GONZALO MARTIN HERNANDEZ, 10.· 
DAMIANA HERNANDEZ SANTOS, 11.· ELIDIO FLORES 
HERNANDEZ, 12.- ARMANDO CRUZ VALENTIN, 13.· 
JOSE HERNANDEZ HERNANDEZ, 14.- VICTORIANO 
SANTOS HERNANDEZ, 15.- MARIANO HERNANDEZ 
LARA, 16.-CRESCENCIO SALAZAR CRUZ, 17.- EZE, 
OUIEL HERNANDEZ FLORES, 18.- SOSIMO SANTOS 
HERNANDEZ, 19.· ODON GONZALEZ FLORES, 20.
DELFINO HERNANDEZ FLORES, 21.- REFUGIO HER
NANDEZ FLORES, 22.- ANICACIO FLORES ARA
DILLAS, 23.·HERMINIO ALVARADO HERNANDEZ, 24.· 
SEVERO VIDAL HERNANDEZ, 25.- ERNESTO HER· 
NANDEZ SANTOS, 26.· GERARDO VIDAL ESCUDERO 
27.· PAULINO HERNANDEZ HERNANDEZ, 28.- PABLO 
HERNANDEZ HERNANDEZ, 29.· EZEQUIEL ALVARA
DO HERNANDEZ, 30.- JOSE LUCAS FLORES, 31.· JA
CINTO AGUILAR VELASCO, 32.-SANTOS VELAZOUEZ 
REYES, 33.· GUADALUPE AGUILAR VELASCO, 34.
PEDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, 35.- CELESTINA 
SALAZAR CRUZ, 36.- AGUSTIN RAMOS HERNANDEZ 
37.· TIMOTEO HERRERA LARA, 38.- ELADIO HERNAN'. 
DEZ SANTOS Y 39.· MATEO CRUZ VALENTIN. 

• • 
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CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la seguridad jurfdlca de la tenencia de la tierra 
en la Huasteca Hldalguense, mediante acuerdo de Co
ordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebrado 
entre los CC. Secretarios de Programación y Presu
puesto, de la Contralorfa General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob· 

~ jeto de formentar el desarrollo que eleve el nivel socio
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. Dele· 
gado Especial de la mencionada Huasteca Hldalguen
se, mediante operación de compra-venta la superficie 
de 141·00·00 Has. de temporal, según certificación ex· 

'r pedida por el C. PROFA. ENEO ZERON SANCHEZ, Re· 
glstrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de H ldalgo, el 17 de febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformf· 
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por la vfa 
de Dotación de Ejido . 

• • 

.. 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se propone conceder al poblado de que se trata, se 
destinará la necesaria para la Zona urbana, Parcela Es· 
colar, Unidad Agrfcofa Industrial para la Mujer y el res
to para la explotación colectiva de los 39 capacitados, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 
Artfculos 90 en relación con el 92, 101, 103 y 130 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

PRIMERO.·Apruébese en sus partes el Dictamen Po
sitivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido por la Co
misión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurfdlca del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"LOS HORCONES", Municipio de HUEJUTLA, de esta 
Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la vfa de Dotación de Ejidos, al grupo de campesl· 
nos de que se trata sea superficie de 141·00-00 Has. de 
temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Nación, 
localizadas en el Municipio de HUEJUTLA, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al censo 
agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinará la necesaria para la 
Zona urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrfcola In
dustrial para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de los 39 capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Poslll· 
vo el pres.ente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publfquese este Mandamiento en el Pe· 
riódlco Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese orlgl· 
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en segunda Instancia. 

DADA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA· 
00.-ARQ. GUILLERMO ROSSiLL.-EL SRIO DE AU· 
CIENCIA Y ACUERDO PUBLICO.-PROFR. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlcas. 

V 1 STO para pronunciar MANDAMIENTO el expe
diente Agrario original número 2214, Iniciado de Oficio 
en la Vfa Agraria de Ampl laclón de Ejido, en favor de un 
grupo de campesinos radicados en el poblado denoml· 
nado "MATACHILILLO", ubicado en el Municipio de 
Jaltocan de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Ampliación de Ejido, por poseer 
la Secretarla de la Reforma Agraria, un· predio con su· 
perflcle de 14·50-00 Has. de Temporal, que deberá sa· 
tlsfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
carentes de tierras del poblado "MATACHILILLO", del 
Municipio de Jaltocán de esta Entidad Federativa, repl· 
tiendo para su publicación el acuerdo de Iniciación de 
e: .~lo a este Ejecutivo Local, al que aparece en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado al 17 de Enero 
de 1984, radicándose el expediente respectivo bajo el 
número 2214, surtiendo efectos de notificación en tér· 
minos de lo dispuesto por el Articulo 275 en la Ley Fe· 
deral de Reforma Agraria, asf mismo se notificó por ofl· 
clo a los propietarios de los predios rústicos que se en
cuentran dentro del Radio de afectación, expidiéndose 
mediante oficio sin número de fecha 16 de febrero del 
mismo ano, los Nombramientos a los ce. Odllón 
Martfnez, Santos Hernández Martfnez y Sóstenes Her
nández Hernández, acreditándolos como Presidente, 
Secretarlo y Vocal Respectivamente, del Comité Partl· 
cular Ejecutivo, levantándose Acta de aprovechamien
to de fecha 18 del propio mes y ano, en la que se manl· 
fiesta que los terrenos que posee el ejido, se en
cuentran totalmente aprovechados; por otra parte, con 
oficio número 10/120 BIS, fechado el 6 de Febrero de 
1964, se comisionó al C. Leobardo Guzmán Paredes, 
para que se llevara a cabo la práctica de los trabajos 
Censales y agropecuarios, cuyos resultados rindió en 
Informe defecha 18 de los corrientes, manifestando 
que en Asamblea celebrada para el efecto, resultó 
electo como representante censal del poblado por 
mayorfa de votos el C. José Francisco Nave, habiéndo
se obtenido como resultado del Censo 84 campesinos 
capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú· 
mero 22/HUEJ/039, fechado el 20 de Febrero de 1984, el 
C. Delegado AGrarlo Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 14·50-00 Has. de Temporal, para satlsfa· 
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cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretaría 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación y Presupuesto, de la Contralorla General 
de la Federación, de la Reforma Agraria y el Ejecutivo 
del Estado, a efecto de garantizar la Seguridad 
Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en la mencionada 
Huasteca Hidalguense, comisionado para su localiza
ción mediante oficio 176 de fecha 16 de Febrero de 
1984, a los CC. lngs. Esteban y Baltazar Maldonado 
Vebra, quienes a su vez que realizaron los trabajos a 
que 'se refieren las fracciones 11y111 del Articulo 286 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria rindieron su Informe 
el 20 del mismo mes y ano, manifestando que el Radio 
Legal de afectación del poblado se constituye única
mente de ejidos definitivas y predios que analizados 
en lo que respecta a su régimen de propiedad, superfi
cie, calidad de suelos y tipo de explotación a que los 
dedican sus propietarios, se llegó al conocimiento de 
que son pequenas propiedades que no rebasan los 
limites considerados para tal efecto por la Ley de la 
Materia, que resultan inafectables a excepción de un 
predio con superficie de 14-50-00 Has. de Temporal, 
propiedad del Gobierno F'3deral propuesto por el pro
pio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su dlctámen con
siderando procedente la acción de Ampliación de Eji· 
do, proponiendo conceder una superficie de 14·50·00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
en el Municipio de Jaltocan, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 64 campesinos ca
pacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
Procedimiento Agrario de Ampliación de Ejido, Ini
ciado en Oficina en favor de un grupo de vecinos del 
poblado denominado "MATACHILILLO", Municipio de 
Jaltocán, de esta Entidad Federativa, de conformidad 
c;pn lo dispuesto en los Arllculos 9o. Fracción 1 y 292 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

- ,e. - ,_ ... 
CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 

jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"MATACHILILLO", Municipio de Jaltocán, de esta En
tidad Federativa, se encuentra acreditada en autos en 
los términos de los arllculos 197 y 200 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el número 
de capacitados carentes de tierras que es el de 64 cu
yos nombres se enlistan a continuación: 

1.-BONIFACIO RUIZ HERNANDEZ, 2.-JOSE HER· 
NANDEZ FRANCO, 3 .·NEMORIO HERNANDEZ FRAN· 
CO, 4.·DANIEL VERANO FRANCO. 5.·EUTILIO MARTI· 
NEZ NAVA, 6.·LUCIO FRANCO HERNANDEZ, 7.· 
ODILON MARTINEZ FRANCO, 8.·AFONSO NAVA HER· 
NANDEZ, 9.-SALVADOR VERANO FRANCO, 10.· 
ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ, 11.·GREGORIO 
HERNANDEZ MARTINEZ, 12.·ALEJANDRO HERNAN· 
DEZ FRANCO, 13.-JUAN HERNANDEZ POCHOTITLA, 
14.·FRANCISCO RIVERA HERNANDEZ, 15.·MARCELO 
MARTINEZ RIVERA, 16.·AGUSTIN MARTINEZ H., 17.· 
ANASTACIO NAVA HERNANDEZ, 18.-AURELIO NAVA 

FRANCO, 19.·VACILIO HERNANDEZ MARTINEZ, 20.· 
AURELIANO RAMIREZ HERNANDEZ, 21.·JUAN HER· 
NANDEZ MARTINEZ, 22.·FRANCISCO VERANO, 23.· 
JUSTO FRANCO NAVA, 24.-JUAN HERNANDEZ RIVE· 
RA, 25.·JUAN HERNANDEZ MARTINEZ, 26.·ROMULO 
FRANCO NAZARIO, 27.·VACILIO FRANCO GARCIA, 
28.·DOMINGO NAVA HERNANDEZ, 29.·0CTAVIANO 
SANCHEZ, 30.·MARGARITO FRANCO, 31.·ROBERTO 
FRANCO, 32.-0NOFRE SANCHEZ FRANCO, 33.· 
ANTONIO HERNANDEZ MARTINEZ, 34.·ALEJO FRAN· 
CO HERNANDEZ, 35.·ALEJANDRO FRANCO HER· 
NANDEZ, 36.·SUSTES HERNANDEZ MARTINEZ, 37.· 
PASCUAL HERNANDEZ NAVA, 38.·DIOPULCO HER· 
NANDEZ FRANCO, 39.·AURELIANO ZUÑIGA, 40.· 
FLAVIO FRANCO HERNAN DEZ, 41.·BASI LIO 
SANCHEZ, 42.·ANTONIA FRANCO HERNANDEZ, 43.· -... 
OFRANO FRANCO NAVA, 44.·VICTORIO HERNANDEZ 
HERVER, 45.·GENARO MARTINEZ RIVERA, 46.· 
ALBERTO VERANO FRANCO, 47.·JOSE FRANCO NA· 
VA, 48.·BLAS NAVA FRANCO, 49.·CATARINO FRAN· 
CO HERNANDEZ, 50.-MIGUEL FRANCO HERNANDEZ, 
51.·LORENZO MARTINEZ FRANCO, 52.·MAXIMO 
FRANCO HERNANDEZ, 53.-MARCELINO VERANO 
FRANCO, 54.·DOMINGO MARTINEZ, 55.·DOMINGO • 
HERNANDEZ, 56.·SANTOS HERNANDEZ MARTINEZ, 
57.·MODESTO FRANCO FRANCO, 58.·SOTERO HER· 
NANDEZ HERNANDEZ, 59.·SANTIAGO HERNANDEZ, 
60.·CARLOS NAVA HERNANDEZ, 61.·MIGUEL HER· 
NANDEZ NAVA, 62.·CHICO FRANCISCO RIVERO, 63.· 
JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ, 64.·SANTIAGO NA· 

• 
VA HERNANDEZ. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad .Jurldlca de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorla General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel soclO· 
económlco de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. Dele
gado Especial en la mencionada Huasteca Hidalguen
se, mediante operación de compra venta la superficie 
de 14-50-00 Has, de Termporal según certificación ex
pedida por el C. PROF. ENEO ZENON SANCHEZ, Re· 
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de Febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi· 
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por vlas de 
Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Articulo 27 
Fracción X, XI y XI 1 de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictámen 
Positivo de fecha 22 de Febrero Cle 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 
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SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"MATACHILILLO", Municipio de Jaltocán, de esta En· 
tidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la vía de Primera Ampliación de Ejido, al grupo de 
campesinos de que se trata con una superficie de 14· 
50·00 Has. de Temporal, tomadas de terrenos pro
piedad de la Nación, localizadas en el Municipio de 
Jaltocán, Hidalgo, para satisfacer las necesidades 
agrarias de los campesinos que resultaron capacita· 
dos conforme al Censo Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, será la explotación colectiva de 
los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publfquese este mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTA· 
DO.-ARQ. GUILLERMO ROSSELL.-EL SRIO. DE AU· 
DIENCIA Y ACUERDO PUBLICO.-PROF. JOSE GUA· 
DARRAMA MARQUEZ.-Rúbricas. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario núme 2207, iniciado de Oficio en la Via Agra
ria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de cam
pesinos radicados en el poblado denominado "REVO· 
LUCION MEXICANA", ubicado en el Municipio de Jal
tocán, de esta Entidad Federativa. y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 Enero de 1984, acordó iniciar de Ofi
cio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "REVOLUCION 
MEXICANA" Municipio de Jaltocán, de esta Entidad 
Federativa, campesinos carentes de tierra y posee la 
Secretaría de la Reforma Agraria un predio con superfi· 
cie de 94-00-00 Has. de Agostadero que deberá satisfa
cer sus necesidades agrarias, remitiendo para au 
publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio a esté 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de enero de 1984, reci
biéndose el expediente respectivo bajo el número 
2207, surtiendo efectos de notificación en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 275 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, notificándose así mismo mediante 
oficio de la misma fecha a los propietarios de predios 
rústicos ubicados dentro del radio legal de afectación 
del poblado, expidiéndose a través de oficio sin núme-

ro de fecha 16 de febrero del mismo ano, los nombra
mientos a los ce. Ma. Micaela , Amada Barrera y 
Abel Flores Serrano, acredltandolos como Presidente, 
Secretario y Vocal respectivamente, del Comité Partl· 
cular Ejecutivo; por otra parte, con oficio número 
10/121 Bis, fechado el 8 de febrero e 1984, se comi
sionó al C. Leobardo Guzmán Paredes, para que 1.levará 
a cabo la práctica de los trabajos censales agrope
cuarios, cuyo resultado rindió en Informe del 18 de los 
corrientes, manlfestandose que en Asamblea celebra
da para el efecto, resultó electo como representante 
censal del poblado por mayoría de votos el c. Demetrlo 
Olguín. Habiéndose obtenido como resultado del cen
so 22 campesinos capacitados. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del oficio nú
mero 22/HUEJ(ll70, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 94-00-00 Has. de Agostadero para satlsfa
éer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretaría 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio e 1983, por los 
CC. Secretarios de Programación y Presupuesto, de la 
Contraloría General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efec1o de garantizar 
la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra en la, 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa-· 
ra su localización mendlante oficio No. 178 de fecha 16 
de Febrero de 1984, a los CC. lng. Esteban y Baltazar 
Maldonado Yebra, quienes una vez que realizaron los 
trabajos a que se refieren las fracciones 11 y 111 del 
Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria rin
dieron su Informe el 20 del mismo mes y ano, manifes
tando que el Radio Legal de afectación del poblado 
constituye únicamente de ejidos definidos y predios. 
que analizados en lo que respecta a su régimen de pro
piedad, superficie, calidad de suelos y tipo de explota
ción a que los dedican sus propietarios, se llegó al co
nocimiento de que son pequenas propiedades que no 
rebasan los límites considerados para tal efecto por la 
Ley de la Materia, que resultan lnafectables a excep
ción de un predio con superficie de 94-00-00 Has. de 
Agostadero, propiedad del Gobierno Federal propues
to por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a los especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su dictamen con
siderando procedente la acción de dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 94-00-00 Has. 

·de agostadero, propiedad de la nación, local Izadas en 
el Municipio de Jaltocán, Hgo., que se destinarán para 
la explotación colectiva de los 22 campesinos capaci
tados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Dotación de Ejido Iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "REVOLUCION MEXICANA", Municipio 
de Jaltocán, de esta Entidad Federativa, de conformi
dad con lo dtspuesto en los Artículos 9o. Fracción 1 y 
292 de .la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"REVOLUCION MEXICANA", Municipio de Jaltocán, 
de esta Entidad Federativa, se encuentra acreditada en 
autos en los térmln.os de los Artículos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierra que es el de 
22, cuyos nombres se enllstan a continuación: 

1.-Ecllaerlo Bautista Hern6.ndez 2.·Anastaclo Herrera Rosal 

3.-Andrés Torres Moreno 4.·JullAn Vlllegas HernAndez 
5.·Emlllo Bautista HernAndez 6 . .José Martln VAzquez 
7.·Demetrlo Olguln 6.·Aamon Ortega 
9.-Juan Rutilo HernAndez 10.·Federlco VAzquez 
11.-José Aamlrez HernAndez 12.-Lucas Escobar HernAndez 
13.-Abel Flores Serrano 14.·Juan Diego HernAndez 
15.-Santlago HernAndez Bautista Severlano Ba~tlsta HernAndez 
17.-Noel Aamlrez Vita 18.-Pedro HernAndez SAnchez 
19.-Anastaclo HernAndez Fuentes 20.-Pablo Aamlrez P. 
21.-Slxto Vita Urbano 22.-Armando Flores Martlnez. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el garan
tizar la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra 
en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo de Co
ordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebrado 
entre los CC. Secretarios de Programación y Presu· 
puesto, de la Contraloría General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel socio
económico de los habitantes del núcleo de población 
de que se trata, adquirió en representación de la 
Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. Dele
gado Especial en la mencionada Huasteca Hidalguen· 
se, mediante operación de compra·venta la superficie 
de 94-00.00 Has. de Agostadero, según certificación 
expedida por el C. PROFA. ENEO ZERON SANCHEZ, 
Registrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi· 
dad con los establecido por el Numeral 204 de la Ley 
Federal de la Reforma Agraria, al citado poblado por 
Vla de Dotación de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que de la superficie 
que se concede al poblado de que se trate, se destina
rá la necesaria para la creación de la Zona Urbana, Par
cela Escolar, Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y 
el resto para la explotación colectiva de los 22 capaci
tados a que se refiere el considerando Tercero, lo ante
rior de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
90 en la relación con el 92, 101, 103 y 130 de la Ley Fe
deral de RefOllJla Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamente en el Artículo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictámen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984; emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad Jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "RE
VOLUCION MEXICANA", Municipio de Jaltocán de es
ta Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vla de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 94-00-00 Has. de 
Agostadero, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Jaltocán, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al Censo 
Agrario. 

CUARTO.-Devuelvase con su Mandamiento Positi
vo al presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este Mandamiento en el Pe· 
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntegrado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISfETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srio. de Audiencia y 
Acuerdo Público.-PROF. JOSE GUADARRAMA MAR
OUEZ.-Rúbricas. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario número 2196, Iniciado de Oficio en la Vla 
Agraria de Dotación de Ej Ido, en favor de un grupo de 
campesinos radlcádos en el Poblado denominado 
"GENERALES AZUARA", ubicado en el Municipio de 
Orizatlán, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "GENERALES 
AZUARA", Municipio Orlzatlán, de esta Entidad Fede
rativa, campesinos carentes de tierra y poseer la 
Secretarla de la Reforma Agraria un predio con superfi
cie de 169-50-00 Has., de Temporal, que deberá satisfa
cer sus necesidades agrarias, remitiendo para su 
publicación el Acuerdo de iniciación de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de Enero de 1984, radi
cán~ose el expediente respectivo bajo el número 2196, 
surtiendo efectos de notificación en términos de lo dis
puesto por el Artículo 275 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, notificándose así mismo por oficio de la mis
ma fecha a los propietarios de los predios rústicos ubi
cados dentro del Radio de afectación del poblado, ex
pidiéndose a través de oficio sin número de fecha 16 
de febrero del mismo ano, los nombramientos a los 
CC. Raúl Jlménez Luna, LulS' Zamudlo y Antelmo 
Torres Rivera, acreditándolos como Presidente, Secre-
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tarlo y Vocal respectivamente, del Comité Particular 
Ejecutivo; por otra parte, con oficio número 10/123 Bis, 
fechado el 8 de febrero de 1984, se comisionó al C. Ma
nuel Garcla López, para que llevara a cabo la práctica 
de los trabajos censales y agropecuarios, cuyos resul
tados rindió su informe el 19 de los corrientes, mani
festando que en Asamblea celebrada para el efecto, re
sultó electo como representante censal del poblado 
por mayorfa de votos el C. Simón Flores Castillo, ha· 
bléndose obtenido como resultado del Censo 31 cam
pesinos capacitados. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú· 
mero 22/HUEJ/040 techado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal-

... guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 169-50-00 Has., de Temporal, para satisfa
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorfa General de la Federación, de la Reforma lt Agriarla y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garanti
zar la Segurlaad Jurfdlca de la Tenencia de la Tierra en 
la mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando 
para su localización mediante oficio Na. 180 de fecha • 

' 

16 de Febrero de 19e4, al C. Jesús Cano Vlllegas, 
quienes una vez que realizaron los trabajos a que se re
fieren las trace Iones 11 y 111 del Artfcu lo 288 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, rindió su Informe el 20 del 
mismo mes y ano, manifestando que el Radia Legal de 
afectación del poblado, se constituye únicamente de 
ejidos definitivos y predios que analizados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, superficie, cali
dad de suelos y tipo de explotación a que las dedican 
sus propietarios, se llegó al conocimiento de que son 
pequenas propiedades que no rebasan los limites con
siderados para tal efecto por la Ley de la Materia, que 
resultan lnafectables a excepción de un predio con su-
perficie de 169-50-00 Has., de Temporal, propiedad del 
Gobierno Federal propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con techa 22 de los corrientes emitió su Dlctámen con
siderando procedente la sección de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 169-50-00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, Localizados 
en el Municipio de Orlzatlán, Hgo., que se detinarán pa
ra la explotación colectiva de los 31 campesinos capa
citados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
Procedimiento Agrario de Dotación de Ejido, iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "GENERALES AZUARA", Municipio de 
Orlzatlán, de esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artfulo 9o. Fracción 1 y 292 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"GENERALES AZUARA", Municipio de Orlzatlán, de 
esta Entidad Federativa, se encuentra acreditada en 

autos en los términos de los Artfculos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierra que es el de 
31, cuyos nombres se enlistan a continuación. 

1.·Aaúl Jlménez Luevano 
3.-Leonardo Martlnez 
5.-Salvador Vega 
7.-FolemOn Jlménez 
9.-Antelmo Torres L. 
11.-Luls Zamudlo 
13.-Garman. Flores C. 
15.-Jullo Gonzalez Hdez. 
17.-lgnaclo Valderla 
.19.-Paator Sanchez Manteca 
21.-0ctavlo Sénchez R. 
23.·Edmundo Sénchez Hdez. 
25.-Servando Zamudlo 
27.·Caciano Santander 
29.-Fellpe Hernéndez 
31.-Euseblo C&ndelarlo 

2.-Tlmoteo Rulz 
4.-Jullan Rulz 
6.-Pedro Sanchez C. 
8.-Dlego Hernandez 
10.-Patrlclo Sanchez c. 
12.-SlmOn Flores C. 
14.·Lucas Escobar 
16.-Emlllo Glez. Hernandez 
16.-Flllberto Castro 
20.-Franclsco Jlménez A. 
22.·Armando C&margo 
24.-Porfirlo Ché.vez G. 
26.-Regulo Cerecedo 
28.-Nlcaclo Hernéndez 
30.-Fausto Rivera Rufz 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurfdlca de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebra
do entre los ce. secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorfa General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
soclo'económlco de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a. través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hldal
guense mediante operación de campra-ventra la super
ficie de 169-50·00 Has. de Temporal, según certifica· 
ción expedida por el C. PROF. ENEO ZERON 
SANCHEZ, Registrador Público de la Propiedad del 
Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 
17 de febrero de 1984, con las que se dotará de tierras, 
de conformidad con lo establecido por el Numeral 204 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, al citado pobla· 
do par la Vla de Dotación de Ej Ido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Que de la superficie 
que se concede al Poblado de que se trata, se destina
rá la necesaria para la creación de la Zona Urbana, Par
cela Escolar, Unidad Agrlcola Industrial para la Mujer y 
el resto para la explotación colectiva de los 31 capaci
tados a que se refiere el considerando Tercero, la ante
rior de conformidad con lo dispuesto por los Artfculos 
90 en relación con el 92, 101, 103 y 130 de la Ley Fede
ral de Reforma Agarla. 

Por los expuesto y con fundamento en el Artfculo 27 
Fracción X, XI y XII, de la Constitución General de la 
República y 200 Fracción XI, 204 y 292, de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi car
go, R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de Febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurfdlca del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "GE· 
NERALES AZUARA", Municipio de Orlzatlán, de esta 
Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 
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TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vfa de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 169-50-00 Has., de 
Temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Orlzatlén, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al Censo 
Agrario. 

CUARTO.-De la superficie que se concede al pobla
do de que se trata, se destinaré para la creación de la 
Zona urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola In· 
dustrlal para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de los 31 capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria M lxta 
del Estado. 

SEXTO.-Publfquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega· 
les. 

SEPTIMO.-lnttegado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda 1 nstancla. 

DA D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constltuclonal del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srlo. de Audiencia y 
Acuerdo Públlco.-PROF. JOSE GUADARRAMA MAR
QUEZ.-Rúbrlcas. 

V 1 STO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario original número 2203, Iniciado de Oficio en 
la Vfa Agraria de Segunda Ampliación de Ejido, en fa
vor de un grupo de campesinos radicados en el pobla
do denominado "LA CONEJA", ubicado en el Munici
pio de Orlzatlén, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Ampliación de Ejido, por poseer 
la Secretarla de la Reforma Agraria, un predio con su
perficie de 11-00-00 Has. de Temporal, que deberé sa
tisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
carentes de tierras del problado "LA CONEJA", del 
Municipio de Orlzatlén de esta Entidad Federativa, re
mitiendo para su publicación el acuerdo de Iniciación 
de Oficio a este Ejecutivo Local, el que aparece én el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 17 de Ene
ro de 1984, radicándose el expediente respectivo bajo 
el número 2203, surtiendo efectos de Notificación en 
términos de lo dispuesto por el Artfculo 275 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, asr mismo se notificó por 
oficio a los propietarios de los predios rústicos que se 
encuentran dentro del Radio de afectación, expldlén· 
dose mediante oficio sin número de fecha 16 de Febre
ro del mismo ano, los Nombramientos a los ce. FELl
CIANO SOLIS SALAS, EUSEBIO CAMPOS FRANCO Y 
MARTIN SERNA SOLIS, acreditándolos como Presi
dente, Secretarlo y Vocal respectivamente, del Comité 

Particular Ejecutivo; levantándose Acta de Aprovecha
miento de fecha 18 del propio mes y ano, en la que se 
manifiesta que los terrenos que posee el ejido, se en
cuentran totalmente aprovechados; por otra parte, con 
oficio número 22/DELEG/69 fechado el 20 de Enero de 
1984, se comisionó al c. ING. ADOLFO LUNA ARIAS, 
para que llevaré a cabo la práctica de los Trabajos Cen
sales y Agropecuarios, en el que rindió su Informe con 
fecha 10. de Febrero del mismo ano, manifestando que 
en Asamblea celebrada para el efecto, resultó electo 
como representante censal del poblado por mayorla de 
votos el C. LORENZO HERNANDEZ CRUZ, habiéndose 
obtenido como resultado el censo 49 campesinos ca
pacitados, poseedores de 17 cabezas de ganado ca
ballar, 33 porcino, 2 asnal y 15 vacuno. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú· 
mero 22/HUEJ/077, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 11-00-00 Has. de Temporal, para satlsfa· 
car las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorfa General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su localización mediante oficio No. 22JHUEJ/173 de 
fecha 16 de Febrero de 1984, al C. JUAN BALTAZAR R, 
quien una vez que realizó los trabajos a que se refieren 
las Fracciones 11y111 del Artlculo 286 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, rindió su Informe el 20 del mismo 
mes y ano, manlfestancjo que el Radio Legal de afecta· 
clón del poblado se constituye únicamente de ejidos 
definitivos y predios que anal Izados en lo que respecta 
a su régimen de propiedad, superficie, cal ldad de 
suelos y tipo de explotación a que los dedican sus pro
pietarios, se llegó al conocimiento de que son pe
quenas propiedades que no rebasan los lfmltes consi
derados para tal efecto por la Ley de la Materia, que re
sultan lnafectables a excepción de un predio con su
perficie de 11-00-00 Has. de Temporal, propiedad del 
Gobierno Federal propuesto por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Ampliación de Eji
do, proponiendo conceder una superficie de 11-00-00 
Has. de Temporal, propiedad de la Nación, local Izadas 
en el Municipio de Orlzatlén, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 49 campesinos ca· 
pacltados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Ampliación de Ejido, Ini
ciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos del 
poblado denominado "LA CONEJA", Municipio de Drl· 
zatlén, de esta Entidad Federativa, de conformidad con 
Lo dispuesto en los Artlculos 92 l=racción 1 y 292 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 
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CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"LA CONEJA", Munciplo de Orlzatlé.n, de esta Entidad 
Federativa, se encuentra acreditada en autos en los 
términos de los Artlculos 197 y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, tomando en cuenta el número de ca
pacitados carentes de tierra que es el de 49, cuyos 
nombres se enllstan a continuación . 

1.-Rosallno Flores Sánchez 
3.-Mlguel Campos Franco 
5.-Martfn Serna Solfs 
7.·Alfredo Espinosa 
9.-Ruben Sénchez Rivera 
11.-Pascual Sénchez Rivera 
13.-Lorenzo Enrique Garcfa 
15.-Fellclano Solls Salas 
17.·Antolfn solls Savala 
19.-JÚan Cruz Romero 
21.-Vlcente Espinosa Lera 
23.-Anestaclo Garcfa Hernéndez 
25.·Adrlan Herbar 
27.-Agustln Garcla Cruz 
29.-Reyes Quintero 
31.-Valente Sénchez Mateo 
33 . .José Luis Espinosa 
35.-Ponclano Campos Franco 
37.·Tomés Romero Franco 
39.-Juan Salazar 
41.-Rodrlgo Hernéndez Lera 
43.-Geleslo Hernéndez Lera 
45.-Escolastlco Espinosa E. 
47.-Eleuterlo Franco Solls 
49.·Baslllo Cruz 

2.-Luls Eduardo Sénchez 
4.-Reynaldo Esplnsa Garcla 
6.-Lorenzo Hernández Cruz 
8.-Franclsco Sánchez Ochoa 
10.-Rosallo Sanchez Rivera 
12.-Sllvano Solls Zavala 
14.-Vanancio Hernández Cruz 
16.-Adan Solls Sénchez 
18.-Benjamfn Cruz Romero 
20.-Laureano Espinosa Garcfa 
22.-Taodulo Espinosa Lera 
24.-Agustln Sanchez Ochoa 
26.-Pedro Rivera Cruz 
28.·Franclsco Hernándaz Cruz 
30.·Victorino Rivera Hernández 
32.-Fernando Solfs Sánchez 
34.-Euseblo Campos Franco 
36.-Braulio Franco Acosta 
38.-Lazaro Vallesa Romero 
40.-Jacobo Franco Solla 
42.-Horaclo Hernández Lara 
44.-Samuel Hernéndez Lara 
46.-0dllón Solls Salas 
46.-Santos 8etancourt Barragán 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorla General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
socio'económico de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hldal· 
guense mediante operación de compra-venta la super
fiple de 11·00·00 Has. de Temporal, según certificación 
expedida por el C. PROF. ENEO ZERON SANCHEZ, Re· 
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de Febrero 
de 1984, con las que se dotaré. de tierras, de conformi
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por la Vla 
de Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Articulo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 296 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
Positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-la capacidad Jurldlca del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado "LA 
CONEJA", Municipio de Orlzatlé.n, de esta Entidad Fe· 
deratlva, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vla Primera Ampliación de Ejido, al grupo de 
campesinos de que se trata una superficie de 11-00-00 
Has. de Temporal, tomadas de terrenos propiedad de 
la Nación, localizados en el Municipio de Orlzatlén, HI· 
dalgo, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
49 campesinos que resultaron capacitados conforme 
al Censo Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencias, seré para la explotación colecti
va de los campesinos. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntregado el expediente, túrnese orlgl· 
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A DA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NQVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srlo. de Audiencia y 
Acuerdo Público.-PROF. JOSE GUADARRAMA MAR
QUEZ.-Rúbrlcas. 

V 1 STO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario original número 2202, Iniciado de Oficio en 
la Vla Agraria de Segunda Ampliación de Ejido, en fa
vor de un grupo de campesinos radicados en el pobla· 
do denominado "LA VIBORAS", ubicado en el Munici
pio de Orlzatlé.n, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Segunda Ampliación de Ejido, 
por poseer la Secretarla de la Reforma Agraria un pro
medio con superficie de 128-00-00 Has., de Temporal, 
que deberé. satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos carentes de tierras del problado "LAS VI· 
BORAS", del Municipio de Orlzatlé.n de esta Entidad 
Federativa, remitiendo para su publicación el acuerdo 
de Iniciación de Oficio a este Ejecutivo Local, el que 
aparece en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do el 17 de Enero de 1984, radicándose el expediente 
respectivo bajo el número 2202, surtlendose efectos de 
notificación en términos de lo dispuesto por el Articulo 
275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, asl mismo se 
notificó por oficio a los propietarios de los predios rús· 
!leos que se encuentran dentro del Radio de afecla· 
clón, expidiéndose mediante oficio sin número de 
fechas 16 de Febrero del mismo ano, los Nonibramlen· 
tos a los CC. JUVENTINO SALVADOR SANCHEZ, LO· 
RENZO CRUZ PASARON Y LEOBARDO GARCIA H, 
acreditándolos como Presidente, Secretarlo y Vocal 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo; le-
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vantandose Acta de Aprovechamiento de fecha 18 del 
propio mes y ai'10, en la que se manifiesta que los terre
nos que posee el ejido, se encuentran totalmente apro
vechados; por otra parte, con oficio número 
22/DELEG/82 fechado el 20 de Enero de 1984, se comi
sionó al C. PROF. ORLANDO GONZALEZ BERNAL, pa
ra que llevará a cabo la práctica de los Trabajos Censa
les y Agropecuarios, cuyos resultados rindió en Infor
me de fecha ío. de los corrientes, manifestando que en 
Asamblea celebrada para el efecto, resultó electo co
mo representante censal del poblado por mayorfa de 
votos el C. JUAN GARCIA, habiéndose obtenido como 
resultado el Censo 88 camResinos capactldados, po
seedores de 27 cabezas de ganado caballar, 73 de por
cino, 9 asnal 96 vacuno. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú
mero 22/HUEJ/039, fechado el 20 de febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 128-00-00 Has., de Temporal, para satisfa
cer las necesidades de los campesinos del poblado en 
cita, superficie que adquirió la Secretarla de la Refor
ma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de Coordina
ción celebrado el 19 de Julio de 1983, por los ce. 
Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su locallzaclón mediante oficio No. 22/HUEJ/172 de 
fecha 16 de Febrero de 1984, al C. ING. ANTONIO DIAZ 
GONZALEZ, quien una vez que realizó los trabajos a 
que se refieren las fracciones 11y111 del Articulo 286 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, rindió su Informe el 
20 del mismo mes y ano, manifestando que el Radio 
Legal de afectación del poblado se constituye única
mente de ejidos definitivos y predios que analizados 
en lo que respecta a su régimen de propiedad, superfi
cie, calidad de suelos y tipo de explotación a que los 
dedican sus propietarios, se llegó al conocimiento de 
que son pequenas propiedades que no rebasan los 
Hmltes considerados para tal efecto por la Ley de la 
Materia, que resultan lnafectables a excepción de un 
predio con superficie de 128-00-00 Has., de Temporal, 
propiedad del Gobierno Federal propuesto por el pro
pio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Segunda 
Ampliación de Ejido, proponiendo conceder una super
ficie de 128-00-00 has. de Temporal, propiedad de la 
Nación, localizadas en el Municipio de Orlzatlán, Hgo., 
que se destinarán para la explotación colectiva de los 
88 campesinos capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Segunda Ampliación de Eji
do, Iniciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos 
del poblado denominado "LAS VIBORAS", Municipio 
de Orlzatlán de esta Entidad Federativa, de conformi
dad con lo dispuesto en los Artículos 99 Fracción 1 y 
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"LAS VIBORAS", Munclplo de Orlzatlán, de esta Enti
dad Federativa, se encuentra acreditada en autos en 
los términos de los Artículos 197 y 200 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el número 
de capacitados carentes de tierra que es el de 88, cu
yos nombres se enlistan a continuación. 

1.·Bulfrano Herné.ndez Garcfa 2.-CrlsOforo Garcfa Tolentlno 
3.-Antonlo Tolentlno Garcfa 4.-Rosallno Garcfa Herné.ndaz 
5.-Elpldlo Garcfa Herné.ndez 6.-Franclsco Martfnez Laray 
7 . .Juan Garcfa Salvador 8.-Salvador Herné.ndez Herné.ndez 
9.-Hliarlo Sepulveda Garcla 10.·Aqullco Garcla 
11.-Margaro Garcla Garcla 12.-Reynaido Lara Zúnlga 
13.·Rogeilo Cruz Harnández 14.·Armando Zúnlga Garcla 
15.-Paulino Harnández Hdez. 16.·Galdino Garcla 
17.-Santos Sapulveda 16.·Rlcardo Rivera Garcla 
19.-Natallo Garcfa Herné.ndez 20.-Andrés Garcfa Herné.ndez 
21.-Germé.n Mé.rquez Garcfa 22.·Sebastfan Herné.ndez Cruz 
23.Fllemon Márquez Herné.ndez 24.-Santos Cruz Herné.ndez 
25.-Danlel Garcla Garcla 26.·Pedro Harnández GOmez 
27.·Clrllo Herné.ndez Gómez 26.-Francisco Herné.ndez Crrcla 
29.-Pablo Harné.ndez Ascenclo 30.·Luclano Garcla Hernt • ·dez 
31.-Justlno Harnéndez Ascenclo 32.-Fellpe Hernéndez Cruz 
33.-Baldomero Garcla Hernández 34.-Joaquln Garcla Salvador 
35.-Rlcardo Garcfa Salvador 36.-Franclsco Cruz Herné.ndttz 
37.-Tomé.s Cruz Mérquez 36.-Gregorlo Garcfa Cruz 
39.-Margarlto Garcla 40.·0rlando Garcla 
41.-Arnulfo Harné.ndez Garcfa 42.-Baldomero Garcfa Cruz 
43.-Sotero Zúnlga Garcfa 44.-Hllarlo Cruz Carranza 
45.·Cirlaco Garcla Hernández 46.·Blas Cruz Zúnlga 
47.-Alfonso Rivera Garcfa 46.-Rosarlo Garcfa Garcfa 
49.-Aurello Rivera Herné.ndaz 50.·lsmael Rivera Garcfa 
51.-Martln Vázquez Hernández 52.·Afe¡andro Cruz Hernándaz 
53.-Lorenzo Cruz Pasaron 54.-ignaclo Lara Zúftiga 
55.·José Rivera Garcla 56.-Pradexl Márquez Aguliar 
57.-Franclsco Bautista Avlla 56.·Gumerclndo Garcla Hdez. 
59.-Lorenzo Herné.ndez Garcfa 60.-Esteban Vézquez Harné.ndez 
61.-Jesús Herné.ndez Garcfa 62.-Eustaqul Barran Hernéndez 
63.-Flavlo Barrón Herné.ndez 64.-Fortlno Barrón Herné.ndez 
65.-0llverlo Cruz Garcfa 68.-Farnando Morales Salvador 
67.-José Hernández Garcla 68.·Sllverlo Hernández Garcla 
69 . .Jorge Garcla Garcla. 70 . .José Garcla Zúnlga 
71.·Praxedes García Martfnez 72.·Juan Ramfrez Antonio 
73.·Galdlno Garcla Llzana 74.-Crescenclo Garcla Garcla 
75.-Franclco Hernández Hdez. 76.·Lázaro Ugarte Garcla 
77.-Alfonso Garcla Garcla 76.·Alfredo Garcla Garcla 
79.-Venanclo Garcla Hernéndez 60.-Guadaiupe Cruz Herné.ndez 
S1.·Braulio Hernández GOmez 82.-Beto Garcla Hernández 
63.-Placldo Hernandez Garcla 64.Gllberto Garcla Salvador 
85.-Bernardlno Cruz Garcfa 
S7.-Tomas Márquez Garcla 

86.-Santos Ramfrez Cruz 
68.·Estanlslao Herné.ndez Garcfa 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarios de Programación y Presu· 
puesto, de la Contralorra General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
socio'económlco de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hldal
guense mediante operación de compra-ventra la super
ficie de 128-00-00 Has. de Temporal, según certifica
ción expedida por el C. PROF. ENEO ZERON 
SANCHEZ, Registrador Público de la Propiedad del 
Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 
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17 de febrero de 1984, con las que se dotaré de tierras, 
de conformidad con lo establecido por el Numeral 204 
de la ley Federal de Reforma Agraria, al citado poblado 
por la vla de Segunda Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Articulo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 298 de la Ley Fsderal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-la capacidad jurídica del grupo de 
..,,. campesinos radicados en el poblado denominado 

"LAS VIBORAS", Municipio de Orlzatlén, de este Enti
dad Federativa, quedó acreditada en autos. 

• l 

' 

• 

TERCERO.-En consecuencias es procedente dotár 
por la vla de Segunda Ampliación de Ejido, al grupo de 
campesinos de que se trata una superficie de 128-00-00 
Has. de Temporal, tomadas de terrenos propiedad de 
la Nación, localizados en el Municipio de Orlzatlén, Hi
dalgo, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
88 campesinos que resultaron capacitados conforme 
al Censo Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencias, seré para la explotación colecti
va de los campesinos. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Posltl· 
vo el presente Expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publlquese este mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntregado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretarla de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trémlte 
en Segunda Instancia. 

DAD A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srlo. de Audiencia y 
Acuerdo Públlco.-PROF. JOSE GUADARRAMA MAR· 
QUEZ.-Rúbrlcas. 

V 1 STO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario Número 2199, Iniciado de Oficio en la Vfa 
Agraria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"SAN ANTONIO", ubicado en el Municipio de Orl
zatlén, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
Oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el Poblado denominado "SAN ANTO
NIO'', Municipio de Orlzatlén, de ésta Entidad Federati
va, campesinos carentes de tierra y poseer la 

Secretarla de la Reforma Agraria un predio con superfi; 
ele de 135-00-00 Has.,d e Temporal que deberé satisfa
cer sus necesidades Agrarias, remltléndo para su 
publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado el 17 de Enero de 1984, radl· 
céndose el expediente respectivo bajo el Número 2199, 
surtiendo efectos de notificación en términos de lo dis
puesto por el Articulo 285, de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, notlflcéndose asl mismo mediante Oficio 
de la misma fecha a loa proplet11rloa de predios rústl· 
cos ubicados dentro del radio legal de afectación del 
Poblado, expidiéndose a través de Oficio sin número 
de fecha 18 de Febrero del mismo ano, los Nombra
mientos a los CC. ZENAIDO GARCIA AQUINO, JAIME 
AQUINO GARCIA Y SANTOS HERNANDEZ AQUINO, 
acredlténdolos como Presidente, Secretarlo y Vocal 
respectivamente, del Comité Partlcu lar Ejecutivo; por 
otra parte, con oficio número 22/DELEG/123, fechado 
el 8 de febrero de 1984, se comisionó el C. AMADO VI· 
CENTE ARGUELLES, para que llevaré a cabo la préctl· 
ca de loa trabajos censales y agropecuarios, cuyos re
sultados rindió en Informe del 18 de Febrero de 1984, 
manifestando que en Asamblea celebrada para el efec
to, resultó electo como representante censal del pobla
do por mayoría de votos el C. MARTIN AQUINO HER· 
NANDEZ, habiéndose obtenido como resultado del 
censo 57 campesinos capacitados, poseedores de 5 
cabezas de ganado mayor y 9 cabezas de ganado me
nor. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través.del Oficio nú
mero 22/HUEJ/039, fechado el 20 de Febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huaateca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 135-00-00 Has. de temporal, para satisfa
cer las necesidades Agrarias de loa campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa
ra su locallzaclón mediante oficio Número 183, de 
fecha 18 de Febrero de 1984, al C. ING. ATAULFO 
RODRIGUEZ, quienes una vez que realizaron los traba· 
jos a que se refieren las Fracciones 11 y 111 del Articulo 
288, de la Ley Federal de Reforma Agraria rindieron su 
Informe el 20 del mismo mes y ano, manifestando que 
el Radio Legal de afectación del Poblado se constitu
ye únicamente de ejidos definitivos y predios que ana
lizados en lo que respecta a su régimen de propiedad, 
superficie, calidad de suelos y tipo de explotación a 
que los dedican sus propietarios, se llegó al conocl· 
miento de que son pequenaa propiedades que no reba
san los limites considerados para tal efecto por la Ley 
de la Materia, que resultan lnafectablea a excepción 
de un predio con superficie de 135-00-00 Has. de tem
poral, propiedad del Gobierno Federal propuesto por el 
propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.- En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mlxt• 
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con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 135-00-00 
Has., de temporal, propiedad de la Nación, localizadas 
en el Municipio de Orizatlán, Hgo., que se destinarán 
para la explotación colectiva de los 57 campesinos ca
pacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Dotación de Ejido, iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "SAN ANTONIO", Muntcipio de Orizatlán 
de esta Entidad Federativa, de conformidad con lo dis
puesto en los Artículos 9o. Fracción 1 y 292 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"SAN ANTONIO", Munclpio de Orizatián, de esta Enti
dad Federativa, se encuentra acreditada en autos en 
los términos de los Artículos 197 y 200 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el número 
de capacitados carentes de tierra que es el de 57, cu
yos nombres se enlistan a continuación: 

1.·Zenaldo Garcla Aquino 2.·Praxedls HernaMez Aquino 
3.-0omlngo Bautista Herné.ndez 4.-Alfonso Bautista Garcfa 
5.-Luls Hernández Bautista 6.-José Bautista Hernández 
7.-Juan Antonio Hernéndez 8.-santos Hernández Aquino 
9.-Jullan Santos Herné.ndez 10.·Gerardo Santos Hernándaz 
11.·Martln Aquino Hernandez 12.-Jalme Aquino Garcla 
13.-Lucas Herné.ndez Aquino 14.·Alcardo Hernández Aquino 
15.-José Herné.ndez B. 16.-Pascual Hernández Hdez. 
17.-Aaymundo Fernéndez 18.-Juan Enrfquez Hernández 
19.-Santos Herné.ndez Antonio 20.-Juan Hernández Cruz 
21.·Emlllo Hernández Cruz 22.-Hllarlo Cruz Garcla 
23.·Abraham Márquez Hernández 24.·Elpldlo Hernández Cruz 
25.-Roberto Hernéndez Hdez. 28.-Aurelio Hernéndez Aquino 
27.-Franclsco Herné.ndez M. 26.-Mateo Rivera Herné.ndez 
29.-Vlctor Rivera He!'né.ndez 30.-Emlllo Herné.ndez Cruz 
31.·Perfecto Hernéndez Cruz 32.-Agustln Hernández Hdez. 
33.-Ponclano Hernández Pérez 34.·Antonlo Herné.ndez Tolentlno 
35.-Molses Hernéndez Herné.ndez 36.-Nlcaclo Antonio Hernéndez 
3lc·Emlllo Hernández Hdez. 38.·Saul Rivera Fernández 
39.·Reyno Hernández H. 40.-Andrés Hernández Hdez. 
41.·José Hernéndez Tolentlno 42 . .Juan Herné.ndez Herné.ndez 
43.-Rlgoberto Hernández Hdez. 44.·Pedro Hernández Mateos 
45.·Nlcaclo Hernández Antonio 46.·Pablo Antonio del A. 
47.·Vlcente Antonio Hdez. 48.·Santos López Hernández 
49.-Gregorlo Herné.ndez Mataos 50.-Angel Herné.ndez Mataos 
51.·Baslllo Hernéndez Mateas 52.·Pastor Hernández Mataos 
53.-Manuel Antonio Hernández 54.-Tomás Antonio Pérez 
55.·Nicaclo Tolentlno 56.-Fausto Antonio Herné.ndez 
57.-Jullo Hernandez Hdez. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1963, celebra
do entre los CC. Secretarios de Programación y Presu
puesto, de la Contraloría General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob· 
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
socio'económico de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hidal-

guense, mediante operación de compra-ventra la su
perficie de 135-00-00 Has., de temporal, según certifi
cación expedida por el C. PROF. ENEO ZERON 
SANCHEZ, Registrador Público de la Propiedad del 
Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 
17 de Febrero de 1964, con las que se dotará de tierras, 
de conformidad con lo establecido por el Numeral 204, 
de la ley Federal de Reforma Agraria, al citado Poblado 
por la vía de Dotación de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se concede al Poblado de que se trata por la vía de Do
tación de Ejido, se destinara la necesaria para la crea
ción de la zona urbana, misma que se constituirá en 
el lugar que más convenga a los Interesados, Parcela 
Escolar, Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y el 
resto para la explotación colectiva de los 57 capacita
dos a que se refiere el Considerando SEGUNDO.-lo an
terior de conformidad con lo dispuesto por los 
Artfculos 90 en relación con el 92, 101, 103 y 130 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por los expuesto y con fundamento en el Artículo 27 
Fracción X, XI y XII, de la Constitución General de la 
República y 200 Fracción XI, 204 y 292, de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi car
go, R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1964, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"SAN ANTONIO", Municipio de Orlzatlán, de este Enti
dad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vía de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 135-00-00 Has., de 
temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Nación, 
localizadas en el Municipio de Orlzatlán, Hidalgo, para 
satisfacer las necesidades agrarias de los campesinos 
que resultaron capacitados conforme al Censo Agra
rio. 

CUARTO.-De la superficie que se concede al 
núcleo de referencia se destinará la necesaria para la 
zona urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola In
dustrial para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de los 57 capacitados. 

OUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publíquese este mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntregado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 
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D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srio. de Audiencia y 
Acuerdo Público.-PROF. JOSE GUADARRAMÁ MAR· 

J QUEZ.-Rúbricas. 

V 1 STO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario original Número 2201, iniciado de Oficio en 

~ la Vla Agraria de Segunda Ampliación de Ejido, en fa· 
vor de un grupo de campesinos radicados en el pobla· 
do denominado "SANTO DOMINGO", ubicado en i;¡I 
Municipio de Orizatlán, de esta Entidad Federativa, y 

• ~. 

• 

' 

• 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de Enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de 2a. Ampliación de Ejido, por po
seer la Secretarla de la Reforma Agraria, un predio 
con superficie de 63-00·00 Has., de Temporal, que de· 
berá satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos carentes de tierras del problado "SANTO DO· 
MINGO", del Municipio de Orizatlán de esta Entidad 
Federativa, remitiendo para su publicación el acuerdo 
de Iniciación de Oficio a este Ejecutivo Local, el que 
aparece en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta
do el 17 de Enero de 1984, radicándose el expediente 
respectivo bajo el número 2201, surtlendose efectos de 
Notificación en términos de lo dispuesto por el 
Articulo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, asl 
mismo se notificó por oficio a los propietarios de los 
predios rústicos que se encuentran dentro del Radio 
de afectación, expidiéndose mediante oficio sin núme· 
ro de fechas 16 de Febrero del mismo ano, los Nombra
mientos a los CC. CECILIO CRUZ HERNANDEZ, ALON· 
SO SANTIAGO CRUZ Y MAXIMO HERNANDEZ PEREZ, 
acreditándolos como Presidente, Secretarlo y Vocal 
respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo; le
vantándose Acta de Aprovechamiento de fecha 18 del 
propio mes y ano, en la que se manifiesta que los terre
nos que posee el ejido, se encuentran totalmente apro· 
vechados; por otra parte, con oficio número 
22/DELEG/122 fechado el 8 de Febrero de 1984, seco
misiono al c. ESTANISLAO HERNANDEZ HERNAN· 
DEZ, para que llevará a cabo la práctica de los trabajos 
Censales y Agropecuarios, cuyos resultados rindió en 
informe de fecha 18 de los corrientes, manifestando 
que en Asamblea celebrada para el efecto resultó elec
to como representante censal del problado por 
mayorla de votos el C. CECILIO CRUZ HERNANDEZ, 
habiéndose obtenido como resultado el Censo 53 cam· 
pesinos capacitados poseedores de 122 cabezas de 
ganado mayor y 73 cabezas de ganado menor. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio Nú· 
mero 22/HUEJ/026, fechado el 20 de Febrero de 1964, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 63·00·00 Has., de temporal, para satisfa
cer las necesidades agrarias de los campesinos del 

poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando pa
ra su locallzaclOn mediante oficio No. 22/HUEJ/172 de 
fecha 16 de Febrero de 1964, al C. ING. RUBEN HER· 
NANDEZ CUELLAS, quienes una vez que rallzaron los 
trabajos a que se refieren las fracciones 11 y 111 del 
Articulo 286, de la Ley Federal de Reforma Agraria, rln· 
dieron su Informe el 20 del mismo mes y ano, manifes
tando que el Radio Legal de afectación del poblado se 
constituye únicamente de ejidos definitivos y predios 
que analizados en lo que respecta a su régimen de pro
piedad, superficie, calidad de suelos y tipo de explota· 
clOn a que los dedican sus propietarios, se llego al co
nocimiento de que son pequenas propiedades que no 
rebasan los limites considerados para tal efecto por la 
Ley de la Materia, que resultan lnafectables a excep
ción de un predio con superficie de 63-00-00 Has., de 
Temporal, propiedad del Gobierno Federal propuesto 
por el propio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de 2a. AmpllaclOn de 
Ej Ido, proponiendo conceder una superficie de 63·00-
00 Has., de Temporal, propiedad de la Nación, localiza
das en el Municipio de Orizatlán, Hgo., que se destina
rán para la explotación colectiva de los 53 campesinos 
capac ltados . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera lm.~ancla del 
procedimiento Agrario de 2a. Ampliación de Ejido, ini
ciado de Oficio en favor de un grupo de vecinos del 
poblado denominado "SANTO DOMINGO", Municipio 
de Orlzatlán, de esta Entidad Federativa, de conformi· 
dad con lo dispuesto en los Artlculos 9o. Fracción 1 y 
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"SANTO DOMINGO", Munclplo de Orizatlán, de esta 
Entidad Federativa, se encuentra acreditada en autos 
en los términos de los Artfcufos 197 y 200 de la Ley Fe· 
deraf de Reforma Agraria, tomando en cuenta el núme
ro de capacitados carentes de tierra que es el de 53, 
cuyos nombres se enlistan a continuación: 

1.·Serglo Alvarado Zúniga 
3.·Santlago Hernéndez A. 
5.·Pedro Hernéndez Cruz 
7.·Slxto Cruz A. 
9.·Cornello Tolentlno Hdez. 
11.-Juan Francisco Hdez. 
13.·Molses Alvarado Zúnlga 
15.·Alberto alvarado Hdez. 
17 . .José Martln Tolentlno 
19.·Angel Vézquez Cruz 
21.-0tlllo Andres Hdez. 
23.·Méxlmlno Cruz Hernéndez 
25.-Nlcaclo Hernéndez Carcla 

2.·Eulallo Hernéndez Hdez. 
4.·Paullno Hernéndez Cruz 
6.·Antonlo santiago Hernéndez 
6.-Fllomeno Cruz Hernéndez 
10.-Juan Tolentlno Cruz 
12.·Méxlmo Hernéndez Pérez 
14.-Franclsco Vázquez Cruz 
16.·CrlsOforo Delgado Medina 
16.·AamOn Vézquez Hernéndez 
20.·Euseblo Tolentlno hdez. 
22.-Domlngo Antonio Hernéndez 
24 . .José Narclzo Hernéndez 
26.-Fortunato Acosta Cruz 
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27.·Abraham Acosta Hernández 
29.-Agustln Antonio Rosa 
31.·Santos Antonio Cruz 
33.-Alonso Antonio Cruz 
35.-lgnaclo Delgado Cruz 
37.·Juan Santiago Hernández 
39.-Nlcolás Francisco Olvera 
41.-Alonso Santiago Cruz 
43.·Ceclllo Cruz Hernández 
45.-Antonio Hernáncfez Hdez. 
47.-Dlonlclo Hernández Hdez. 
49.·José Hernández Hdez 
51.-Santos Rosallno Hernández 
53.·Prlmltivo Hernández 

28.-José Vázquez Hernández 
30.-Rafael Antonio Cruz 
32.-Manuel Cruz Hernández 
34.-Franclsco Antonio Rosallno 
36.-Nlcolás Francisco Pérez 
38.-José Santiago Hernández 
40.-Juan Hernández Hernández 
42.-Ascenclón Hernández 
44.-Juan Acosta Aquino 
46.-Raymundo Hernández Cruz 
48.-0blspo Hernández Hdez. 
50.·0tllio Andres Garcla 
52.-Franclsco Hernández Hdez. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorla General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
socio'econOmico de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a. través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hldal
guense mediante operación de compra-ventra la super
ficie de 63-00-00 Has., de Temporal, según certificación 
expedida por el C. PROF. ENEO ZERON SANCHEZ, Re
gistrador Público de la Propiedad del Municipio de 
Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 17 de febrero 
de 1984, con las que se dotará de tierras, de conformi
dad con lo establecido por el Numeral 204 de la ley Fe
deral de Reforma Agraria, al citado poblado por la Vla 
de 2a. Ampliación de Ejido. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artículo 27 
Fracción X, XI y XII de la Constitución General de la Re
pública y 200 Fracción XI, 204 y 292 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi cargo, 
RESUELVE: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-la capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"SANTO DOMINGO", Municipio de Orizatlán, de este 
Entidad Federativa, quedo acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencias es procedente dotar 
por la vía de 2a. Ampliación de Ejido, al grupo de cam
pesinos de que se trata una superficie de 63-00-00 Has. 
de Temporal, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizados en el Municipio de Orlzatlán, Hidalgo, 
para satisfacer las necesidades agrarias de los campe
sinos que resultaron capacitados conforme al Censo 
Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencias, será para la explotación colecti
va de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publfquese este mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntregado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srio. de Audiencia y 
Acuerdo Públlco.-PROF. JOSE GUADARRAMA MAR
QUEZ.-Rúbricas. 

V 1 STO para pronunciar MANDAMIENTO el expedien
te Agrario número 2211, Iniciado de Oficio en la vía 
agraria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"LIC. LUIS CABRERA", ubicado en el Municipio de 
Yahualica, de esta Entidad Federativa, y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "LIC. LUIS 
CABRERA", Municipio de Yahualica, de esta Entidad 
Federtlva. campesinos carentes de tierra y poseer la 
Secretaría de la Reforma Agraria un predio con superfi
cie de 157-00-00 Has., de agostadero, que deberá satis
facer las necesid.ades agrarias, remitiendo para su 
publicación el Acuerdo de lnlclaclOn de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de Enero de 1984, radi
cándose el expediente respectivo bajo el número 2211, 
surtiendo efectos de notificación en términos de lo dis
puesto por el Artículo 275, de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, notlflcandose así mismo mediante oficio 
de la misma fecha a los propietarios de los predios rús
ticos ubicados dentro del radio legal de afectación del 
poblado, expidiéndose a través de oficio sin número de 
fecha 16 de Febrero del mismo ano, los Nombramien
tos a los CC. FELIX IGNACIO ONTIVEROS DEL RO
SAL, ROBERTO SAN JUAN ONTIVEROS Y JUAN ZA
VALA AGUADO, acreditándolos como Presidente, 
Secretarlo y Vocal respectivamente, del Comité Parti
cular Ejecutivo; por otra parte, con oficio número 
10/125 Bis, fechado el 20 de Enero de 1984, se comi
sionó al C. CARLOS MANUEL LARA FLORES, para que 
llevará a cabo la práctica de los trabajos censales y 
agropecuarios, cuyos resultados rindió en informe del 
18 de febrero de 1984, manifestando que en Asamblea 
celebrada para el efecto, resultó electo como represen
tante censal del poblado por mayoría de votos el C. AL
FONSO ALVAREZ LARA, habiéndose obtenido como 
resultado del censo 104 campesinos capacitados, po· 
seedores de 34 cabezas de ganado mayor y 33 cabezas 
de ganado menor. 
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RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú
mero 22/HUEJ/038, fechado el 20 de Febrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 57-00-00 Has., de Agostadero, para satis
facer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretarla 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contralorla General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantizar 
la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la Tierra en la 
mencionada Huasteca Hldalguense, comisionando pa· 
ia su localización mediante oficio No. 181, de fecha 16 
de Febrero de 1984, al c. ING. HILARio CHAVEZ L. 
quienes una vez que reallzaron los trabajos a que se re
fieren las fracciones 11 y 111 del Artlculo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, rindieron su Informe el 20 
del mismo mes y ano, manifestando que el Radio Legal 
de afectación del poblado se constituye únicamente 
de ejidos definitivos y predios que anallzados en lo que 
respecta a su régimen de propiedad, superficie, call
dad de suelos y tipo de explotaclón a que los dedican 
sus propietarios, se llegó al conocimiento de que son 
pequenas propiedades que no rebasan los llmltes con
siderados para tal efecto por la Ley de la Materia, que 
resultan lnafectables a excepción de un predio con su
perficie de 157-00-00 Has., de Agostadero propiedad 
del Gobierno Federal propuesto por el propio Delega
do. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictamen con
siderando procedente la acción de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 157-00-00 
Has., de Agostadero, propiedad de la Nación, localiza
dos en el Municipio de Yaguallca, Hgo., que se destina· 
rán para la explotación colectiva de los 104 campesi
nos capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
procedimiento Agrario de Dotación de Ejido, Iniciado 
de oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado, "LIC. LUIS CABRERA", Municipio de 
Yahualica, de esta Entidad Federativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los Artlculos 9o. Fracción 1 y 292 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurldlca de los campesinos del poblado denominado 
"LIC. LUIS CABRERA", Munclplo de Yahuallca, de esta 
Entidad Federativa, se encuentra acreditada en autos 
en los términos de los artlculos 195 y 200 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, tomando en cuenta el núme
ro de capacitados carentes de tierra que es el de 104, 
cuyos nombres se enlistan a continuación: 

1.-Felix Ignacio de R. 
3.·Francisco Sanjuan B. 
5.-Ponciano Bautista O. 
7.-Feliciano Ontiveros N. 
9.·Jesús Pérez Nochebuena 
11.-Vlcente Hinojoza Hernández 
13.-Margarlto Alvarez Hdez. 

2.-Pedro Pérez Hernández 
4.-Jesús Bautista Bernardino 
6.-Vocundo Torres Aquino 
8.·Juan Ontiveros Sanjuan 
10.·Anastaclo Hernéndez S. 
12.-Erasmo Aguado Rivera 
14.·Juan Bautista Navarro 

15.·Hermellndo Bautista M. 
17.-Franclsco Sanjuan Ferrar 
19.·Pascual Hernéndez Aquino 
21.·Hermlno Heréndez S. 
23.-0norlo Hernéndez 5'nchez 
25.-Benlto Bautista M. 
27 . .Juan Aguado Sanjuan 
29.·Ma. Sanjuan 
31.·Franclsca Alvarez S. 
33.·Pedro Zavala Bautista 
35.·Aurello Navarro Lara 
37.-Antonlo Hernéndez A. 
39.·Marcellno Pérez A. 
41.·Franclsco Hernéndez A. 
43.·Jalme Arenas G. 
'5.-Ma. Manuela Lara 
47.-Marclano Hernéndez Lara 
49 .. Manuel Ramlrez Sanjuan 
51.·Molses Aquino Cespedes 
53 . .Juan Hernéndez Zavala 
55.-Gablno Sanjuan Castillo 
57.·Seferlno Hernéndez V. 
59.-Leonel Lara Cuevas 
61.-Rolando Lara Nochebuena 
63 . .Juan Pedro Sanjuan. H. 
65.·Marcellno Sanjuan S. 
67.·Domlngo Martlnez H. 
89.·Juan Zavala Aguado 
71 .. Amadeo Sanjuan Zavala 
73.·Flllberto Sanjuan Hernéndez 
75.·Leocadlo Zavala O. 
77.-Franclsco Herrera Aguado 
79 .. Pablo Zavala Hernéndez 
81.·Alfoneo Alvarez Lara 
83 .. Esperanza Hdez. Vda. de S. 
65.·MOIMS Zavala A. 
87.-Fermlna Arenas Vda. de L. 
89.·Gallleo Arenas L 
91.·Roberto Sanjuan O. 
93.·Adrlan Sanjuan Aguado 
95.·Nabor Rodrlguez V. 
97.-Juan Sanjuan Hernéndez 
99.-Fellpe Arenas Sanjuan 
101.·Manuel Pérez Navarro 
103.-FllemOn Aguado 

16 . .Qerardo Lara Cuevas 
18.·Fellclano Ramlrez S. 
20.·Margarlto Aguado Hernéndez 
22 . .Jorge Hernéndez S. 
24.-Nereo Hernéndez Vlllegas 
26.·Vlcente Torres Aquino 
28 . .Juan Aguado Herrera 
30.·Valerlano Pérez Sanjuan 
32.·Pedro Hernéndez Aquino 
34.-Franclsco Navarro Cespedee 
38.·Juan Navarro Lara 
38.-Aurello Navarro Lara 
40.·Fellclano Sanjuan R. 
42 . .Cleotllde Guatemala O. 
44.-Pedro Sanjuan O. 
48.-Florenclo Alvarez Hdez. 
48.·Paullno Hernéndez Eeplnoza 
50.-Agualln Aguado 
52.-Agrlplno Sanjuan Bautleta 
54 .. Fellclano Hernéndez F. 
56.·lsauro Bautista Rodrlguez 
56 . .Qabrlel Hernéndez Eeplnoza 
80 .. Adelaldo Lara Cuevae 
62 . .Joaé Lara Cuevas 
64.·José Martlnez Bautleta 
68 . .Juan Aguado Hernéndez 
68.·Hermeneglldo Sanjuan M. 
70.·Manuel Lara Ontlveros 
72.·Valerlano SanJuan Hdez. 
74.·Anastaclo Nochebuena A 
78 . .José Zavala Ontlveroe 
78.·Leonel COrtez Herrera 
80.-Domlngo 5-rnardlno Hdez. 
62 . .Jovlto Hernéndez Hdez. 
64.-Roberto Lara Hernéndez 
68.·0neslmo Reynoso Lara 
68 .. José Trinidad Arena• L. 
90.·Llborlo Sanjuan O. 
92.·Fellpe Zavala O. 
94.·Mateo Arrlaga Velézquez 
96.-Hermenejlldo Sanjuan 
98.-Erasmo Aquino Hdez. 
100.·lsalas Aguado Lara 
102.·Margarlto COrtez 
104.·Fellpe Ontlveros 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es la de ga
rantizar la Seguridad Jurldlca de la Tenencia de la 
Tierra en la Huasteca Hldalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de Julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contralorla General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob· 
jeto de fomentar el Desarrollo que eleve el nivel 
socle'económlco de los habitantes del núcleo de 
Población de que se trata, adquirió en representación 
de la Secretarla de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial de la mencionada Huasteca Hldal
guense, mediante operación de compra-venta la super
ficie la superficie de 157-00-00 Has., de agostadero, se
gún certificación expedida por el C. PROFA. ENEO ZE· 
RON SANCHEZ, Registrador Público de la Propiedad 
del Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hldal· 
go, el 17 de Febrero de 1984, con las que se dotará de 
tierras, de conformidad con lo establecido por el Nú· 
meral 204, de la Ley Federal de Reforma Agraria, el ci
tado Poblado por la vla de Dotación de Ejlpo. 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se concede al Poblado de que se trata por la vla de Do
tación de Ejido, se destinara la necesaria para la ere-
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ación de la zona urbana, misma que se constituíra en 
el lugar que més convenga a los Interesados, Parcela 
Escolar, Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y el 
resto para la explotación colectiva de los 104 capacita
dos a que se refiere el Considerando SEGUNDO, por 10 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 90 en relación con el 92, 101, 103 y 130 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y con fundamento en el Artículo 27 
Fracción X, XI y XI 1, de la Constitución General de la 
República y 200 Fracción XI, 204 y 292, de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi car
go, R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo de 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"LIC. LUIS CABRERA'', Municipio de Yahualica, de es
ta Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencia es procedente dotar 
por la Vía de Dotación de Ejido, al grupo de campesi
nos de que se trata una superficie de 157-00-00 Has., de 
Agostadero, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Yahualica, Hidal· 
go, para satisfacer las necesidades agrarias de los
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUARTO.-De la superficie que se concede al 
núcleo de referencia se destinará la necesaria para la 
zona urbana, Parcela Escolar, Unidad Agrícola In· 
dustrlal para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de los 57 capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Positi
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publfquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega-
les. ' 

SEPTIMO.-lntregado el expediente, túrnese origi
nal del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 

D A DA EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gotiernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srio. de Audiencia y 
Acuerdo Público.-PROF. JOSE GUADARRAMA MAR
QUEZ.-Rúbricas. 

VISTO para pronunciar MANDAMIENTO el expe
diente agrario número 2191, Iniciado de Oficio en la vía 
agraria de Dotación de Ejido, en favor de un grupo de 
campesinos radicados en el Poblado denominado 
"TIERRA Y LIBERTAD'', ubicado en el Municipio de 
Xochiati pan, de esta Entidad Federativa. y 

RESULTANDO PRIMERO.-La H. Comisión Agraria 
Mixta con fecha 3 de enero de 1984, acordó Iniciar de 
oficio el expediente de Dotación de Ejido, en virtud de 
que existen en el poblado denominado "TIERRA Y LI· 
BERTAD", Municipio Xochiatipán, de esta Entidad Fe
derativa, campesinos carentes de tierra y poseer la 
Secretaría de la Reforma Agraria un predio con superfl· 
cie de 138-00-00 Has., de Agostadero, que deberá satis
facer sus necesidades agrarias, remitiendo para su 
publicación el Acuerdo de Iniciación de Oficio a este 
Ejecutivo Local, el que aparece en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, el 17 de Enero de 1984, radi· 
cándose el expediente respectivo bajo el número 2191, 
surtiendo efectos de notlficáción en términos de lo dis
puesto por el Artículo 275 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, notificándose así mismo mediante oficio de la 
misma techa a los propietarios de los predios rústicos 
ubicados dentro del Radio de afectación del poblado, 
expidiéndose a través de oficio sin número de fecha 18 
de febrero del mismo ano, los nombramientos a los 
CC. Guadalupe Basilio Hernández, Mariano Martínez 
Cervantes y Apolinar Hernández Hernández, acreditán
dolos como Presidente, Secretario y Vocal respectiva
mente, del Comité Particular Ejecutivo; por otra parte, 
con oficio número 22/HUEJ/50, techado el 20 de Enero 
de 1984, se comisionó al C. Víctor M. Monterrubio Rive
ra, para que llevara a cabo la práctica de los trabajos 
censales y agropecuarios, cuyos resultados rindió en 
informe del 18 de los corrientes, manifestando que en 
Asamblea celebrada para el efecto, resultó electo co
mo representante censal del poblado por mayoría de 
votos el C. Ponclano Bonlfacio Hernández, habiéndose 
obtenido como resultado del censo 59 campesinos ca
pacitados. 

RESULTANDO SEGUNDO.-A través del Oficio nú· 
mero 22/HUEJ/083, fechado el 20 de lebrero de 1984, el 
C. Delegado Agrario Especial en la Huasteca Hldal· 
guense, propuso a la H. Comisión Agraria Mixta, una 
superficie de 138-00-00 Has. de Agostadero, para satis· 
facer las necesidades agrarias de los campesinos del 
poblado en cita, superficie que adquirió la Secretaría 
de la Reforma Agraria en cumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación celebrado el 19 de Julio de 1983, por los 
CC. Secretarlos de Programación y Presupuesto, de la 
Contraloría General de la Federación, de la Reforma 
Agraria y el Ejecutivo del Estado, a efecto de garantl· 
zar la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la Tierra en 
la mencionada Huasteca Hidalguense, comisionando 
para su localización mediante oficio número 
22/HUEJ/164 de fecha 18 de febrero de 1984, al C. Láza
ro Maldonado, quien una vez que realizó los trabajos a 
que se refieren las fracciones 11y111 del Artlculo 286 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria rindió su informe el 
20 del mismo mes y ano, manifestando que el Radio 
Legal de afectación del poblado, se constituye única
mente de ejidos definitivos y predios que analizados 
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en lo que respecta a su régimen de propiedad, superfi
cie, calidad de suelos y tipo de explotación a que lo de
dican sus propietarios, se llegó al conocimiento de 
que son pequenas propiedades que no rebasan los 
límites considerados para tal efecto por la Ley de la 
Materia, que resultan lnafectables a excepción de un 
predio con superficie de 138-00-00 Has. de Agostadero, 
propiedad del Gobierno Federal propuesto pot el pro
pio Delegado. 

RESULTANDO TERCERO.-En base a lo especifica
do en el Resultando anterior la Comisión Agraria Mixta 
con fecha 22 de los corrientes emitió su Dictámen con
siderando procedente la sección de Dotación de Ejido, 
proponiendo conceder una superficie de 138-00-00. 
Has. de Agostadero, propiedad de la Nación, localiza
dos en el Municipio de Xochiatlpan, Hidalgo, que se 
detinarán para la explotación colectiva de los 31 cam
pesinos capacitados. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Este Ejecutivo Local 
es competente para conocer en Primera Instancia del 
Procedimiento Agrario de Dotación de Ejido, Iniciado 
de Oficio en favor de un grupo de vecinos del poblado 
denominado "TIERRA Y LIBERTAD", Municipio de 
Xochlatipan, de esta Entidad Federativa, de conformi
dad con lo dispuesto en los Artfulos 9o. Fracción 1 y 
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad 
jurídica de los campesinos del poblado denominado 
"TIERRA Y LIBERTAD", Municipio de Xochlatipan, de 
esta Entidad Federativa, se encuentra acreditada en 
autos en los términos de los Artículos 197 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, tomando en cuenta el 
número de capacitados carentes de tierra que es el de 
59, cuyos nombres se enllstan a continuación: 

1.-Hllario Bautista Hdez. 2.-Luls Molinos Lara 
3.-Feliz Alvarado Hdez. 4.-Fellclano Hernández Hdez. 
5.-Aurello Martfnez 6.-José Alvarado Hernández 
7.-Juan Florencia Hdez. 8.-Florenclo Molinos Lara 
9.-Mariano Martinez Cervantes 10.-José Hernández Hdez. 
11.-José Domingo Hernández 12.-Pascual Santiago Flores 
13.-Florencio Lara Hernández 14.-Alplno Lara Hernández 
15.-Felipe Santiago Hdez 16.-Humberto Molinos Lara 
17.-Ponciano Bonifacio Hdez. 18.-Pablo Hbrnández Bautista 
19.-Antonio Bonlfaclo Hernández 20.-lgnacio Ramos 
21.-Claudio Ramos Hernández 22.-lgnacio Hernández Hdez. 
23.-Dario Molinos Lara 24.·Margarita Lara Hernández 
25.-Hllario Hernández Hdez. 26.-Florentino Lara Hernández 
27.-José Alvarado Hdez. 28.-Fausto Hernández Hdez. 
29.-Eduardo Martinez Hdez. 30.-Macario Bautista Córtes 
31.-Alberto Bacillo Córtes 32.-Guadalupe Bacilio Hdez. 
33.-Roberto Martinez Bautista 34.-Carmelo Lara Santander 
35.-Eulalio Lara Salazar 36.-Fernando Lara Salazar 
37.-Pablo Martlnez Hdez. 38.-Hapolinar Hernández Hdez. 
39.-Pedro Agustfn Hdez. 40.-Martiniano Ramos A. 
41.-Julia Ramos Aguirre 42.-Fortlno Ramos Sánchez 
43.-Jullana Maria 44.-José Gumersindo 
45.-Alberto José 46.-Pedro Ramos Castro 
47.-Martln Rivera Tovar 48.-lsidro de la Cruz 
49.-Fortunato Ramos Córtes 50.-Euseblo de la Cruz Torres 
51.-Andrés de la Cruz Hdez. 52.-Máximo Herber Rosas 
53.-José Domingo Cornelio 54.-Nicolás Domingo Corneilo 
55.-José Hernández Hdez. 56.-Fellpe Macario Osorio 
57.-Jesús González Hdez. 58.-Geronimo Hernández Hdez. 
59.-Aurello Hernández Hernández 

CONSIDERANDO TERCERO.-En virtud de que el 
objetivo Impuesto por el Gobierno Federal, es el de ga
rantizar la Seguridad Jurídica de la Tenencia de la 

Tierra en la Huasteca Hidalguense, mediante Acuerdo 
de Coordinación de fecha 19 de julio de 1983, celebra
do entre los CC. Secretarlos de Programación y Presu
puesto, de la Contraloría General de la Federación, de 
la Reforma Agraria y el Ejecutivo del Estado; con el ob
jeto de fomentar el desarrollo que eleve el nivel 
soclo'económlco de los habitantes del núcleo de 
población de que se trata, adquirió en representación 
de la secretaría de la Reforma Agraria, a través del C. 
Delegado Especial en la mencionada Huasteca Hldal· 
guense mediante operación de compra-ventra la su
perfici~ de 138·00·00 Has. de Temporal, según certifica
ción expedida por el C. PROF. ENEO ZERON 
SANCHEZ, Registrador POblico de la Propiedad del 
Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo, el 
17 de febrero de 1984, con las que se dotará de tierras, 
de conformidad con lo establecido por el Numeral 204 
de la ley Federal de Reforma Agraria, al citado poblado 
por la Vía de Dotación de Ejido. 

CONSIDERANDO CUARTO.-De la superficie que 
se concede se destinará la necesaria para constituir la 
Zona Urbana, Parcela Escolar, y la Unidad Agrícola In· 
dustrlal para la Mujer y el resto para la explotación co
lectiva de los beneficiados, de conformidad con lo dis
puesto por los Artículos 90 en relación con el 92, 101, 
103 y 130 de la ley Federal de Reforma Agraria. 

Por los expuesto y con fundamento en el Artículo 27 
Fracción X, XI y XII, de la Constitución General de la 
República y 200 Fracción XI, 204 y 292, de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, este Ejecutivo Local a mi car
go, R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Apruébese en sus partes el Dictamen 
positivo de fecha 22 de febrero de 1984, emitido, por la 
Comislón·Agrarla Mixta en el Estado. 

SEGUNDO.-La capacidad jurídica del grupo dé 
campesinos radicados en el poblado denominado 
"TIERRA Y LIBERTAD", Municipio de Xochlatfpan, de 
esta Entidad Federativa, quedó acreditada en autos. 

TERCERO.-En consecuencias es procedente dotar 
por la Vía de Dotación de Ejido, al grupo de campesl· 
nos de que se trata una superficie de 138-00-00 Has. de 
Agostadero, tomadas de terrenos propiedad de la Na
ción, localizadas en el Municipio de Xochiatlpan, Hi· 
dalgo, para satisfacer las necesidades agrarias de los 
campesinos que resultaron capacitados conforme al 
Censo Agrario. 

CUARTO.-Que la superficie que se concede al 
núcleo de referencia, se destinará la necesaria para 
constituir la Zona Urbana, Parcela Escolar, Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer y el resto será para la 
explotación colectiva de los capacitados. 

QUINTO.-Devuélvase con su Mandamiento Posltl· 
vo el presente expediente a la Comisión Agraria Mixta 
del Estado. 

SEXTO.-Publíquese este Mandamiento en el Pe
riódico Oficial del Estado, para que surta efectos lega
les. 

SEPTIMO.-lntregado el expediente, túrnese orlgl· 
nal del mismo a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de su Delegación Estatal, para su trámite 
en Segunda Instancia. 
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D A D A EN EL PALACIO DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE HIDALGO, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO. 

El C. Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL.-EI Srio. de Audiencia y 
Acuerdo Públlco.-PROF. JOSE GUADARRAMA MAR· 
QUEZ.-Rúbricas. 

V 1 STO para resolver el expediente número 690-3749 
relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido del 
poblado denominado "LA LOMA", municipio de Tepe
titlán, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio 04518 de 
fecha 20 de junio de 1983 el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Hidal
go, remitió a esta Comisión Agraria Mixta, la documen
tación relativa a la Investigación general de usufructo 
parcelario practicada en el ejido del poblado denomi
nado "LA LOMA", municipio de Tepetitlan, en esta en
tidad federativa, anexando al mismo la segunda convo
catoria de fecha 17 de mayo de 1983 y e"I acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarlos ce
lebrada el 26 de mayo de 1983, de la que se desprende 
la solicitud para la iniciación de juicio privativo de de
rechos agrarios en contra de los ejidatarios y suceso
res, que se citan en el primer punto resolutivo de esta 
resolución por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos anos con
secutivos; y la propuesta de reconocer derechos agra
rios y adjudicar las unidades de dotación de referencia 
a los campesinos que las han venido cultivando por 
más de dos anos ininterrumpidos y que se Indican en 
el segundo punto resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-De conformidad con lo 
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado 
de Hidalgo, consideró procedente la solicitud formula· 
da y con fecha 23 de septiembre de 1983 acordó iniciar 
el procedimiento de juicio privativo de derechos agra
rios y sucesorios por existir presunción fundada de 
que se ha incmrido en la causal de privación prevista 
por la fracción 1 del Artículo 85 de la citada ley, orde
nandose notificar a los CC. integrantes del Comlsa
riado Ejldal, consejo de vigilancia y presuntos Infracto
res de la ley, para que comparecieran a la audiciencia 
de pruebas y alegatos prevista por el Artículo 430 del 
citado ordenamiento, hablendose senalado el día 10 
de octubre de 1983 para su desahogo. 

RESULTANDO TERCERO.-Para la debida formali· 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisionó personal de esta de
pendencia agraria, quien notificó personalmente a los 
Integrantes del comlsariado ejldal, consejo de vigilan
cia y presuntos Infractores que se encontraron presen
tes al momento de la di ligenca, recabando las constan
cias respectivas; habiendose levantado acta de desa
vecindad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno go-

ce de sus derechos agrarios, en cuanto a los en
juiciados que se encuentran ausentes y que no fue po
sible notificarles personalmente, procediendo a ha· 
cerio mediante cédula notlficatorla que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina municipal correspon
diente y en los lugares más visibles del poblado, el día 
23 de septiembre de 1983, según constancias que 
corren agregadas en autos. 

RESULTANDO CUARTO.-EI día y hora senalados 
para el desahogo de la audiciencla de pruebas y alega
tos, se declaro integrada esta Comisión Agraria Mixta 
asistiendo a la misma el C. Delegado de la Secretaría 
de la Reforma Agraria en la Entidad, asentandose en el 
acta respectiva la comparecencia de las autoridades -..... 
ejidales no así de los presuntos privados sujetos a 
juicio, así como la recepción de los medios probato
rios y alegatos que de la misma se desprenden, por lo 
que encontrándose debidamente substanciado el pro
cedimiento relativo a este juicio privativo de derechos 
agrarios, de conformidad con lo estipulado por el 
Artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, pre-
vio estudio y valoración de las pruebas recabadas, se • 
ordeno dictar la resolución correspondiente; y • 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente 
juicio de privación de derechos agrarios y nuevas adju
dicaciones de unidades de dotación, se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y re
solver el mismo, de acuerdo con lo senalado por las 
Fracciones 1y11 del Artículo 12 de la Ley Federal de Re
forma Agraria; que se respetaron las garantías indivi
duales de seguridad jurídica consagradas en los 
Artículos 14 y 16 Constitucionales y que se cumplió 
con las formalidades esenciales del procedimiento es
tablecido en los Artículos del 426 al 431 y demás relati
vos del ordenamiento agrario vigente. 

• 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que con las cons
tancias que obran en antecedentes, se ha comprobado i 
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derechos agrarios y sucesorios, 
a que se refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria; que quedaron oportunamen-
te notificados los ejldatarios y sucesores sujetos a 
juicio; que se han valorados las pruebas ofrecidas, par
ticularmente: El acta de la Asamblea General Extraor
dinaria de Ejidatarios de fecha 26 de mayo de 1983, el 
acta de desavecindad, los informes de los comisiona
dos y las que se desprenden de la audiciencia de 
pruebas y alegatos; y que se siguieron los posteriores 
tramites legales, por lo que es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar los 
correspondientes certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que los campesinos 
sel'lalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de do
tación, por más de dos anos ininterrumpidos y habien
dose propuesto su reconocimiento de derechos agra
rios por la Asamble General Extraordinaria de Ejidata
rios, celebrada el 26 de mayo de 1983; de acuerdo con 
lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción 111, 86, 200 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra-
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ria, procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el Artículo 69 de la citada Ley expedir 
sus correspondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
Artlculos ya mencionados de la Ley Federal de Refor
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "LA LO
MA'', municipio de Tepetitlán, del Estado de Hidalgo, 
por haber abandonado el cultivo personal de las unida-

~ des de dotación por más de dos anos consecutivos a 
los ce. 1.-JULIAN GARCIA, 2.-BONIFACIO PEREZ, 
3.-ASCENCION ZU!illGA, 4.-ADELA URIBE, 5.-AN
TONIO MARTINEZ, 6.-JOSE SERRANO, 7.-ANGEL 
MARTINEZ, 8.-MIGUEL SERRANO, 9.-CANDELARIA 
CERON, 10.-LUIS GARCIA, 11.-CARMEN ALVARA
DO, 12.-ARCADIO MEJIA MARTINEZ, 13.-TOMAS 
CERON, 14.-CASTULO ESPINO JUAREZ, 15.-MARIA 

• 

MEJIA VDA. DE HERNANDEZ, 16.-ERNESTO GARCIA 
TREJO, 17.-MARIA CERON VDA. DE MEJIA, Y 18.-

[l BRAULIA PEREZ. POR LA MISMA RAZON SE PRIVAN 
DE SUS DERECHOS AGRARIOS SUCESORIOS A LOS ce. 1.-DOROTEA GARCIA, 2.-MARIA GARCIA, 3.-
EUSTORGIO PEREZ, 4.-JESUS ZU!illGA, 5.-SILVA
NA MARTINEZ, 6.-JUAN PEREZ, 7.-EUSEBIA BAR
CENAS, 8.-JOSEFINA PEREZ, 9.-CARLOS MARTl
NEZ, 10.-JUANA RODRIGUEZ, 11.-ANTONIO MAR
TINEZ, 12.-EUDOSIA MARTINEZ, 13.-MA. DE JESUS 
MARTINEZ, 14.-PATROCINIA MARTINEZ, 15.-MA
RIA OVIEDO, 16.-SALOMON MARTINEZ, 17.-JUANA 

>- MARTINEZ, 18.-CAROLINA MARTINEZ, 19.-APOLl
NAR SERRANOP, 20.-CIRILA CERON, 21.-LUZ 
SERRANO, 22.-CIRIACO SERRANO, 23,-RAFAEL 
SERRANO, 24.-LUISA SERRANO, 25.-AMALIA CE
RON, 26.-ERNESTINA CERON, 27.-ROSA CERON, 
26.-PAULINA GARRIDO, 29.-PERFECTO GARCIA, 

' E: ~~~~I~~~~AGiJiF.6!~:~itc~1~~~c~~~~::: 
EUDOSIA GARCIA, 37.-SANTOS GARCIA, 38.-
CATARINA GARCIA, 39.-ELPIDIA GARCIA, 40.-
APOLINAR GARCIA, 41.-FLORENCIO SANCHEZ, 
42.-LUZ MEJIA, 43.-CARMEN MEJIA, 44.-CON
CEPCION MEJIA, 45.-AGRIPINA VAZQUEZ, 46.-AN
GEL CERON, 47.-VICTORIA CERON, 48.-
VENANCIO CERON, 49.-EULALIA CERON, 50.-Rl
CARDA CERON, 51.-CIRILA CERON, 52.-PAULA CE
RON, 53.-SALVADOR ESPINO CERON, 54.-SOLE
DAD REYES, 55.-JUANA REYES, 56.-BONIFACIA 
REYES, 57.-SOCORRO REYES Y 58.-EBODIO CAS-

~ TILLO, EN CONSECUENCIA SE CANCELAN LOS CER-
t TIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS QUE RESPEC

TIVAMENTE SE LES EXPIDIERON A LOS EJIDATA
RIOS SANCIONADOS, NUMEROS: 42709, 42711, 42713, 
42718,42725,42728,42733,42734,42743,42744,42745, 
42747, 42751, 1651233, 1651243, 1651246, 1651250 y 
42746. 

~EGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venlrlas cu ltlvando por más de dos anos lnlnterrumpl-

dos, en el ejido del poblado denominado "LA LOMA", 
Municipio de Tepetltlán, del Estado de Hidalgo, a los 
CC .. 1.-JACINTO SANCHEZ GARCIA, 2;-RICARDA 
CERON, 3.-ESTEBAN ZUrillGA CERON, 4.-VICENTE 
PEREZ BARCENAS, 5.-J.JESUS MARTINEZ LEAL, 
6.-TOMAS SERRANO MARTINEZ, 7.-SALVADOR 
MARTINEZ HERNANDEZ, 8.-ARCADIO SERRANO 
CERON, 9.-MIGUEL SERRANO CERON, 10.-
TRANQUILINO ESPINO JUAREZ, 11.-CARMEN ME
JIA ALVARADO, 12.-MARGARITO ZANABRIA MARTl
NEZ, 13.-MELECIO CERON CERON, 14.-VIRGINIA 
CERON VDA. DE ESPINO, 15.-EULALIA HERNANDEZ 
MEJIA, 16.-CRISPIN GARCIA MARTINEZ, 17.-ELEU
TERIO MEJIA CERON Y 18.-ANTONIO CASTILLO 
P .. CONSECUENTEMENTE, EXPIDASE SUS CORRES
PONDIENTES CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRA
RIOS QUE LOS ACREDITE COMO EJIDATARIOS DEL 
POBLADO DE QUE SE TRATA. 

TERCERO.-Publlquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobla
do denominado "LA LOMA", municipio de Tepetltlan, 
del Estado de Hidalgo, en el Periódico Oficial de esta 
Entidad Federativa y de conformidad con lo previsto 
por el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, remltase al Registro Agrario Nacional, Dirección 
General de Información Agraria para su Inscripción y 
anotación correspondiente, asi como para la expedi
ción de los certificados de derechos agrarios respecti
vos; notlflquese y ejecutase. 

Asl lo resolvieron los Integrantes de esta Comisión 
Agraria Mixta del Estado. 

En Pachuca de Soto, Hidalgo, a los 19 dlas del mes 
de Febrero de 1984. 

El Presidente de la Comisión Agria Mlxta.-LIC. 
GONZALO AGUILERA SANCHEZ.-EI Secretarlo.-
LIC. SATURNINO CALDERON MENDOZA.-EI Voc. Rp
te. del Gob. Fed.-LIC. PEDRO ANGUIANO ARMENDA
RIZ.-EI Voc. Rpte. del Gob. del Edo.-LIC. JOSE F. 
CONTRERAS CABRERA.-EI Voc. Rpte. de los 
Camps.-PROFR. ATANACIO MENDOZA CHAVEZ. 
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